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INTRODUCCION 

El proceso de rocrlernización can:> acto dinámico de cambio 

constante es el futuro convertido en presente y trasladado al 

pasado en busca del desarrollo .. 

La nodernizución administrativa es 'un instrumento estrütégico 

del Estado p.:ira alcanzar sus objetivos p::>I ítico5, econémicos, 

5ocialcs y cultun1les. 

El Plan Nacional de Desarrollo (1989-1994), plantea el proceso 

de rrodernización de la Institución Pública caro una táctica 

para la modernización del país y sus relu.ciones con el exterior .. 

El ccrnpraniso que adquiere ~l administrador público con lü 

sociedad caro agente de cambio, nos obliga a estudiar de un.-1. 

wanera ética y profesional la problerPática administrativa y 

política de las Instit11cioneB gurernamentales, con el prop:Ssito 

de coadyuvar para alcanzar los objetivos y metas en la 

modernización del p..-iis. 

El desarrollo de los sistern:.1s administrativos de infonroción ha 

sido de gran relevancia en los ú.ltirros años; debido a que 

reflejan el métcx1o administrativo en acción y penniten 

controlar la infoaTiación, simplificar el procedimiento 

operacional e incrementar el aprovechamiento de los recursos 

humanos, materiales y financieros tanto cualitativa caro 

cuantitativamente. 

En tcxla administración existen objetivos y metas que para 

alcanzarlas, se deben llevar a cab:> actividades específicas 

encaminadas hacia su ctm1plimiento. 

LJ.s ventajas que ofrece el diagnóstico administrativo bajo la 

visión de sistemas, son que, nos permite conocer su estado 

real, detectar los probleras y necesidades que afectan interna 
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y externamente al sistema de manera constante¡ ya sea micro, 

rreso o macroa.dministrativo de que se trate. 

!a inquietud de contribuir con e.!. canprcmiso contraído caro 

estudiosa de la administración pública, da origen a la 

necesidad de practicar un diagnóstico administrativo con la 

metodología de sistemas cm el Fo:ido de ~nto y Garantía para 

~l Const.m10 de los Tra.b..i.jadores (Fonacot} , específicairente en 

sus sistema de crédito, bajo los principios de m:dernización 

pla!,1nados en el Plan Nacional d~ Dcs.:inullo. 

La presente investigación pretende detectar las p.:isiblcs 

deficiencias y/o carencias en el proceso del sistema de cré>dito 

Fonacot, consecuentemente, generar una serie de posibles 

soluciones Lll mimro, encaminadas hacia el dcsar-rollo y 

modernización del Fidciccmiso en estudio. 

El trabajo esta constituido por los siguientes capítulos: en el 

pdmero se integra la génesis y de5arroJ le de Fonacot dentro de 

la administración pliblica y se ofrece un punorama. general del 

estado en que si:? cnc:ontr,1b.-J el fJ..Üs en 1973-1975, así caro la 

implantación y el d~~~.1rrollo a.dntinistt:ativo de FonacoL El 

segundo capítulo lo dedicarrcs al estudia de la rro:lcrniz3.ción 

del páis; se expone un marco teórico conceptua 1 de la 

m::x1ernización y su enfoque en Fonacot, el papel de los sistanas 

de infoan.::ición y las canput.:idoras en la adrninistrució11 pública 

can:,) base prirrordial p.:ira el acto m:::dernizador. El tercer 

capítulo se refiere al diagnóstico administrativo del sistema 

de crédito, bajo los subsistemas que lo confortnan~ 

organizacional, social y del personal, jurídico y, p:Jr últim:> 

el funcional. Se aboca al estudio propiamente dicho (análisis 

del sistema). Fl1seguida se presentun las conclusiones emanadas 

y sustentadas por la investigación teórico-práctica; una serie 

*N:Jt.a: para Ull3 nnyor claridad y ccrnprcnsi6n de ruc.stro objeto de estudio, en 
lo sucesivo y durante el desnrrollo de esr::i inwst.ignc16n se citarán sus 
siglas, Fonacot. 
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de sugerencias caro alternativas para el control del actual 

sistema. 

El resultado de esta investigación se fundamenta en las 

vivencias y experiencias laborales que he tenido durante mi 

formación acadénica y lalx>ral durante un periódo de cinco años 

en este Fideicaniso, lo cual me m::>tivó a enfrentar este gran 

reto. 

Deseando que este trabajo de investigación, sea de utilidad 

para Fonacot y para la canunidad universitaria, en especial 

para los estudiantes de administración pública. 

Se hace notar que la problemática admínistr<J.tiva detectada y 

planteada en éste Organisrro es con el fin de proponer 

soluciones objetivas en razón del crecimiento y desarrollo del 

país mediante la política de rrodcrnización adoptada p:>r el 

actual gobierno. 
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CAPITULO PRIMERO 

GENESIS Y DESARROLLO O'L FONl\rol' EN LA ACTUNISTRACION PUBLICA.-

Desde su tara. de protesta caro Preside;i.te de la República el 

Licenciado Luis Echeverria Alvarez, manifest6 su interés r:or 

continuar con la tarea de refom1<.1. administrativa que había dado 

inicio en el régimen anterior. 

"Dentro de las actividades en la uCministración pública en 

turno, se crearon las bases para el programa de reforma 

administrativa del gobierno federal que ccmprcndíu el periédo 

para 1971-1976, las cuales se enfocaron hacia el 

establecimiento del Plan Global de Reforma, ccmprendido pot' 

once programas de odentación p._"lra su mecanización referentes a 

los siguientes aspectos: 

I. Establecimiento e Instituclon.:?lización de los fllt....~anisrrcs 
de la rcfot:TT'.:i. 

II. Reorganización y adecuación administrativa de1 sistema. de 
progra.1\é!.ción. 

I!I. Racionalización del gasto público. 

r.v. Estructuración del sistema de infoOT\'lción y •:stadística. 

v. Desarrollo del sistara. orr1unizucional y rrétodos. 

VI. Bases legales de la administr.:ición pública federal. 

VII. Reestn1cturadón del sisteiu de administración de 
recursos materiales. 

VIII. Reestructuración del sistema de recursos humanos. 

IX. 

x. 
XI. 

Racionalización del sistema de procesamiento electrónico 
de datos. 

Reorganización del sistema de contabilidad gubernarrental. 

~l:~ie:c~~. 1requerimientos de refornu administrativa a 

1 L6pez Rosado, Diego. la Burocracia en H!x:f.co, Taller General de la lbc16n, 
Ml!xico 1960, p!lg.2B. 
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se pretendía que dichas reformas fu.eran canplementarias y se 

reforzaran entre sí; que su .J.cci6n n~ fuera tan rígid.nmente 

ejecutada sino que permitiera adaptarse a las ra:rsidrl:s q.:e 

reclamara la realidad. 

En ap:>yo a los cambios referidos y con el objeto de p::>sibilitar 

la delegación de autoridad y la refoIT!la de las estructuras 

internas de las Dep?ndcncias, se hizo necesario rro:Hficar los 

artículos 26 y 28 de la ley de Secretarías y D::!p.:irt.aID::mtos de 

Estado. 
2 

En base a los objetivos gurernamcntc1les, cab:? indicar que los 

programas de bienestai: social, 3e enfcx;aron básicamente a los 

rubros de vivienda, salud, recreación y cultura entre otros. 

A fin de dar solución al pn;blcma. de la vivienda, s~ prestó 

especial atención al artículo 123 Constitucional, para 

reformarlo de tal manera que permitiera en un breve tiempo, la 

creación del Infonavit, Indeco, y el Fovissstc. 

Continuando con el misrro órdcn de ideas, se crearon loJ 

mecanismos para proteger el salario, ya que el país atravesaba 

por una seria crisis inflacionuria que p::isterioanente :;e vería 

reflejada en la devaluación do la moneda en 1974.
3 

En apoyo a la óptinu distribución del ingreso, cano se mencionó 

anterionnente, se crea.ron organismos destinados a proteger el 

salario, asimisrro, posibilitarle capacidad adquisitiva pa.ra 

artículos de bajo costo, así ccm:> hacerlos sujetos de créditos 

baratos. 

Caro medida de solidaridad se crearon: el canité Nacional Mixto 

de Protección al Salario; el Instituto Nacional del Consumidor 

~ su creac16n fue publicada en el Diario Oficial el 24-12-58, entraroo en 
vigor a partir del 01--01-59, posterloI'tDellte fue sustitu!da por 1n Ley Orgánica 
de la Mninlstrac16n Pfiblica Federal (O.O. 29-12-76). 

3A pesar del enorire easto que requedan todos los progra¡m.s 6!1lrendidos, oo 
fueron tooados en cuenta para frenar el déficit presupuestario, mism::> que se 
cubr16 con préstaioos externos y una inflaci6n deSl!ESurada, 
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y, el Fondo de Femen to y Garantía para el Consumo de los 

Trabajadores. 

A manera de control sobre las acciones de refonm 

administrativa, tedas las Dependencias debían reportar la 

existencia y el estado que guardaban los intrumentos ordenados 

en los acuerdos presidenciales; los cuales eran presentados 

bajo un minino grado de! veracidad, es decir, contenían 

evaluaciones superficiales. 4 

Dicha actitud nos permite mencionar al respecto lo que " •.• dijo 

.Jesus Reyes Heroles en la tercera reunión de la República, que 

una buena p:>lítica se correlaciona con una buena administr-aciC.n 

can:> requisito pura que puedan progranur objetivamente las 

acciones y evaluar responsablemente sus resultados. 115 

Una de las principales características del periódo presidencial 

de 1971-1975, fue la gran intervención gubern.:imcntal en la 

actividad econánica manifestada claramente en la adquisición y 

creación de empresas con participación estatal, Cideicanisos, 

cooperativas, juntas, ccmisiones, etc. 

Motivos por los cuales llegó a convertir.se el üpcrrato estatal 

burocrático en la enprcsa nus grande del país, 

institucionalizando la actividad econémica en un !.ndice tal, 

que caro señala Luis Pazos ". - .entre 1970 i' 197~ ~e cre.J.ron 

casi el 1000% del total de las empresas estatales existentes. 

en 1970"~ 

Acto que obviaroonte representó un excesivo gasto gubernamental. 

Para llevar a cabo las actividades encancndadas a cada una de 

4
0irrmo castro Alejen:lro y Sergio C:.rc!a Ram!rez. las Envrosas l'fibllcas en 
Hl!xlco. ed. ltlgucl. A. lbrrfia, Héxico 1973, p§g.88. 

5
Fl.orcs Olballero, Raooro R. Administraci6n y Eblltica en la Historia de 
l'Exico, e:I. F.C.E., l'&ico 1988, pág.282. 

6
Para una nnyor Worunci6n vfu.se: Pazos, Wis. L'l ~uaci6n en H6xico, ed. 
Diana, l'f!xico 1976, pág.92.- AsimiSJro lnce una nsevernci6n bast.ante acertada 
referente a que, s6lo faltó un OC'gruúsro que fcmmtara la dism!nuc:i6n de la 
burocracia.. 
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ellas, cabe señalar que de 86 Organismos públicos registrados 

en 1970, para 1976 su núrrero se incrementó a 740, con un activo 

de 100,000.. millones de pesos a 450, 000.. millones 

respectivamente, llegando así a disp:mer de los escasos 

recursos del país para ser el propietario, t.anquero y 

ccrnerciante más grande de la República Me..·ücana.7 

A fin de ofrc-cer un panorama mas amplio sobre la situación 

ecc;iánic.:i que guardabJ el país, cabe señalar que, "en 1973 no 

se contaba aún con una prOOucción petrolera que npoyara a la 

econcmia nacional". 8 

En el renglón de las imp:n:t.aciones, se considera de suna 

importancü1 mencionar que, desde 1973 a 1974 éstas se 

incrementaron en nús del lOO't en la división de productos 

agropecuarios. 

En lo referente al asP2cto finilnciero, el déficit en ln balanza 

de pagos se triplicó en el periódo de 1973-1915. La deuda 

externa de los organism::>s paracstc;,tales de 1970 a 1975, 

ascendió de 1,595 millones a 6,044 millones de dólares. El 

déficit de 1973 (1,175.4) para 1974 sobrepa.só el 100%, lo cual 

nos muestra el desequilibrio cconémico p::>r el que atravesaba. el 

país. 

"A pesar de haberse agudizado los problana.s cconémicos 

principalmente, debido a las p::>líticas de acción del gobierno 

de este periódo, ya que si bien se pretendía una reforma 

administrativa eficaz y eficiente, se soslayó la carga 

burocrática siendo ésta una de las principales causas del 

retrazo y pobreza en casi todos los paises de la tierra. 119 

7Pozos Luis, !bid, plig.81 
8 PP"'O'i Luis, Ibid, pág.92.- Desde su nacionalizaci6n hasta este 

afto, no se logr6 producir ni la misma cantidad de barriles que 
auces de su expropiaci6n a pesar de que se le invirt16 cuatro 
veces mas personal. 

9 eazos Luis, !bid, pAg.59 
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1.1 Génesis del Fondo de Fanento y Garantía para el Consumo de 

los Trabajadores. -

En los años 1972-1973 el país atravesaba p::>r un proceso 

inflacionario acelerado afect:::i.ndo en particular a los grupos de 

trabajadores de salario fijo, reduciendü su p:d'cr adquisitivo. 

"El gobierno de la república en su µ:a:o..µciér1 p:>r fortalecer el 

poder de canpra de los trabajadores, tuvo presente que no 

bastaba con increnentdr los sal.:1rio:;;, asimismo tram.;ferir estos 

aumentos al precio final de los prOOuctos ~ se tornaba necesario 

temar decisiones !Tk.'ls sólidas para la consecusión de ap::>yar la 

capacidad adquisitiva del salario, asi COTO evitar las 

conductas econérnicas antisociales de agio o especulación ... lO 

En tal caso se consideL·ó la op:-ión de mcdi ficar lo::> 

lineamientos legales y crear los instntmcntos destinados a la 

protección del s¿¡lario. 

En ma.rzo de 1973, con el objeto de contrarrestar la carestía de 

la vida, el Congreso de1. Trabajo presentó al C. Presidente 

Constitucional, un programa de cinco puntos eri(ocados hacia el 

beneficio de la cconanía y el bienestar de log trabajadores. 

caro resultado de lo anterior, el Congreso de la Unión dispuso 

las refonnas necesarias a la Ley Federal del Trabajo, para que 

permitiera la operación de un Fondo de Fcm;nto y GurantÍc1 para 

el ConsllrOCl de los Trab.3.jadores, las cuales entrarían en vigor a 

partir del mes de Fnero de 1974, dichas mxHficaciones se 

llevaron a cabo a los siguientes artículos: 

"lo. Artículo 90, párrafo 2o. 

2o. Artículo 97, fracción 4a. 

3o. Adición al artículo 110, fracc. 7. 

1040. INFORME DE GOBIERNO, Echeverr1a Alvarez Luis, Secretaria 
de la Presidencia de la RepObllca, ed. Talleres Gráficos de 
la Naci6n, Ml!xlc:o 1974, pág. 128. 
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4o . .Adición al artículo 103 bis. 

So. Mición al artículo 132, fracc. 26. 1111 

las adquisiciones que requieren los trabajadores para 

incrementar el patrirronio familiar, se efectúa a través de un 

aparato distributivo frecuentemente oneroso, y en términos de 

financiairJ.ento injustos ya que, suelen duplicar las tasas 

legales de interés. 

Se acordó la creación del Fondo de Fcmcnto y Garantía para el 

Consurro de los Trabajadores (Fonacot), p-1ra que le!O otorgara su 

aval, a fin de hacerlos sujetos de cr["Ciito .... 

Este Organismo es canplerrento de aquellas Instituciones que 

proporcionan una rrorada digna.: con su creación se prop:mía la 

derrocratización de acceso al cr["<lito: fancntar el ahorro desde 

la base popular; corregir la cstructur.:i de consurro: disminuir 

la intermediación y propiciar una mejor distribución del gasto 

familiar entre otros. *k 

Con funda.wento en la Ley Federal del Trab3.jo, artículo 103 bis, 

que fue adicionado para la constitución del Fideicaniso, el 

Ejecutivo Federal emitió el lo. de t13yo de 1974 el decreto que 

ordena la constitución de un Fidcicaniso para la operación del 

Fondo de Fanento y Garantía al Consurro de los 'l'rab3.jadores ¡ en 

el mismo ordenamiento se señaló que, la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, caro fideiccrnitente del gobierno federal, 

procediera a la constitución de un fideicaniso de caracter 

social y duración indefinida, cuyo desempeño se encarendó a la 

entonces Nacional Financiera, s. A., para actuar caoo 

fiduciaria del mismo. 

1~ Ley Federal del Trabajo 1990 (Revisada y Actualizada por el Uc. 
Jacinto l.oblto) ed. Berbcra, Hl!:x:ico 1990, 2.a. ed1ci6n. 

* V&se anexo 1.-Qirrillo Oistro, Alejan:iro. ta Refortra Mninlstrativn en 
tléx!co. H!guel Angel Porrfia. H10dco 1982. 

*" Para una nnyor explicac16n sobre los objetivos generales de Fonocot véase 
anexo 2. 
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" El 19 de Noviembre de 1974, en respuesta a las gestiones 

realizadas por el Congreso del Trabajo, se adicionó el contrato 

de Fideiccmiso Constitutivo del Fonacot, para incluir entre sus 

fines el otor.gamiento directo de créditos a los trabajadores. 1112 

AsirniSIOCI el 30 de Julio de 1985 se adicionó el decreto 

constitutivo c:hl Fonacot para hacer extensivo el otorgamiento de 

créditos para la adquisición de hienes de conSUl'YX) perecedero. 

Tos resultados inrrediatos arrojados de sus operaciones fuert:"n 

positivos ya que " •.. en sólo diez mese~ de activid.Jd del Fondo, 

se otorgaron créditos p::>r un monto de 670 millones de pesos en 

favor de 106 mil trabajadores y de sus familiares, que suman 

cerca de medio millón de mexicanos." 13 

En ténninos genera.les, "este Organizmo constituye un 

instrumento dinamizadot" c~e la econcmíu que, al rncional izar y 

prcnover la adquisición de satisfactot·es de bienes de conswro 

duradero, promueve ul mismo ticm~ la producción masiva de 

artículos, estimulando la oferta, gcnei:-ando crnpleos y cx:upando 

capacidJ.dcs industriales anteñ ociosas." 14 

l. 2 F\lndamento Jurídico t±:l Fonacot.-

Es indispensable que cada OrganiEm.J Público cuente con sus 

bases legales propias que regla.menten sus operaciones. 

A continuación se exponen las disposiciones jurídicas con que 

operaba Fonacot en 1982. 

11
- Ley Federal del Trabajo. o.o. 01 04 70 

- Ley Qrgánica de la Administración Pública 
Federal. o.o. 29 12 76 

1~r1a Institucion.11 del Fonacot 1983-1988. F\Jndrm:!nto y CR,jctivos del 
Fonacot; El decreto de Coostitu:::i6n 1 l15xico 1989. 

13.so. IllFCRME DE OOBIElUD, F.chcverria Alwrez Luis, Sffi, cd. Talleres Gráficos 
de la lbci6n, Hóxico 1975, ¡>13. !J.\, ¡>1rrnfo 179. 

14
6o. rnFCrufE IE <X>BIEROO, F.cheverria Alwrez Luis, sm, cd. Talleres Gráficos 
de la tbci6n, Hóxico 1976, p§g.182, ¡>1rrafo 250. 
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- Ley de Presupuesto, Contabj lidad y G:tsto 
l'úblico 

- Ley .;eneral de D.=uda ?úbl ica. 

- Dec¡-eto p:>r el cual se adiciona o refonnan 
los artículos 9U, párrafo final: 97 fracc. 
IV; 103 bis, 110 fracc.VII, y 132 fracc. XXVI 
de la Ley Federal del Trabajo. 

- Decreto que ordena la constitución de un 
fideiccrniso para la operación del Fo;¡do de 
Fane.roto y G:irantia pc,ra el consurro de los 
'l'rabajadores previsto Por el artículo 103 bis 
de la Ley Federal del Trabajo. 

- Decreto p::>r el cual 98 establecen las bases 
para la constitución, vigencia y el 
funcionamiento de los Fideicanis:os. 

- Contrato de Fideicaniso de f,gcha: 

- Convenio m:xUficalorio del contrato anterior:. 

- RcglLls de operación dd Fonacot. 

- Acuerdo por el que las entidildes de la 
J\dministr-ación Públic~1 Pciraestutal a. que se 
refiere este acuerdo se agrup:m par sectorm; 
a efecto de que sus relacione.5 con el 
Ejecut.ivo Federal se realicen a tr.:ivés de la 
Secretaría de Estado o Dcpa~"lm:!nto 
Administrativo que se detetmina. 

- Acuerdo del e. Secretario del ratO pr el que 
se designan responsables, Secretariados 
Técnicos y se determinan particiP3-ntcs para 
la real i?..ación del programa: de actividades 
del sector I.aboral a partir del 

o.o. 31-12-76 

o.o. 31 12 76 

o.o. 04 01 74 

o.o. 02 05 74 

o.o. 27 02 79 

o.o. 20 05 74 

o.o. 19 11 74 

o.o. 02 04 79 

o.o. 02 04 79 

12 06 80"15 

Ca.be mencionar que Fonacot actualmente sustenta sus operaciones 

mediante: 

O::x\stitución Política.- Artículo 123, fracc .. VI, párrafo 20.: 
" los salarios rnínim:>s generales deben ser 
suficientes para satisfacer las necesidades normales 
de un jefe de familia, en el órden material, social 

15
l'bnual de Or¡¡anizacllinde la Mnlnlstmcllin PCibllca Parnestatal, Sector D:abajo 
Y Previsi6n Social 1982, Presidercia de la RepCiblica. Coord!naci6n General de 
Estudios Adrunistrativos S'fyPS, Futura editores. ~co 1982. pág. 103. 
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y cultural, y ~ra proveer la educación obligatoria 
de los hijos." 

ley Federal del Trabajo.- Artículo 90, párrafo lJ, " .•• se 
considera de utilidad social el establecimiento de 
instituciones y medidas que protejan la capacidad 
adquisitiva del salario y faciliten el acceso de los 
traba..jadores a la obtención de satisfactores. 11 

Artículo 97, fracc. 4a.: trata sobre los salarios 
núniir..:>s que no pojrán ser afectados por deducciones 
salvo p:ir " ... pago de abonos para cubrir créditos 
otorgados o garantizados por el Fondo a que se 
refiere el artículo 103 bis de esta. Ley dP.stinados a 
la adquisición de bienes de consl.nro duradero o al 
pago de servicios. Estos descuentos estarán 
precedidos de la captución que librarente haya hecho 
el trabajador y no p::xirá csceder del 10% del 
salario." 

Artículo 103 bis. "El Ejecutivo Federal reglamentará 
la forma y ténninos en que se establecerá el Fondo 
de Fanento y Garantía para el Consurro de los 
Trabajadores, que otorgará financiüillientc para la 
operación de los almacenes y tiendas •.• " 
" .•• Gestion.:i.r.l de otras instituciones, par.:i. conceder 
y garantizar, créditos buratos y oportunos p.lra la 
adquisición de bienes y pagos de servicios por p:trtc 
de los trabajadores." 

Articulo 110, fracc. ?a. Trata. sobre la prohibición 
para efectuar descuentos a los salarios, salvo en 
los casos y con los requisitos siguientes: 
" ••• Pago de atx:mos para cubrir créditos garantizados 
por el Fbndo a que se refiere el artículo J 03 bis de 
la misma Ley, destinados a la adquisición de bienes 
de consumo, o al pago de servicios. Estos descuentos 
deberían haber sido aceptados libremente ¡x.:ir el 
trabajador y no podrán exceder del 20% del salario", 
este entre otros. 

Artículo 132, fracc. 26. De la obligaciones de los 
patrones. En lo referente a r'"'}nacot señala: 

16 
Cons:tituci6n Pol!tica de los Estados Unidos 
Ml!xicanos, Editores Unidos Hexicanos, S.A., Hlixico 
1986' p§g. 116. 
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"Hacer las deducciones previstas en las fracciones 
IV del artículo 97 y VII del artículo 110, para 
enterar los descuentos a la Institución Bancaria 
acreedora, o en su caso al Fondo de Faoonto y 
Garantía para el Consumo de los Trabajadores. Esta 
obligación no convierte al patrón en deudor 
solidario a;1 crédito que se haya concedido al 
trabajador." 7 

11
- Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito. 

- t.ey Orgánica del B3.nco de México. 

- la I.egislaci6n Mercantil. 

- Los usos y prácticas b:tncarios y mercantiles. 

- El Código Civil para el D,istrito Federal. 

- Ley Federal de Entidades Paraestatales. rd8 

1.3 Análisis Histórico-Funcional.-

Si bien es cierto que los hechos históricos son la base de 

nuestra realidad, se considera un tema fundanental para 

canprender la necesidad de esta investigación el que intitúla 

el presente subcapítulo, ya que es de vital importancia conocer 

los antecedentes operacionales del actual sistema. 

administrativo, de tal rranera que permita la concepción de la 

realidad operativa de los procedimientos en estudio. 

Desde sus orígenes y a lo largo de la vida de Fonacot, su 

preocupación ha sido encontrar un sistema administrativo de 

infotTnación apropiado a sus necesidades, empero cc:rro éste es 

una Institución que no tiene precedente, se ha visto 

17Nueva Ley Federal del Ttnbo.1o 1990 (Rev. y Act. por el Uc. Jacinto Lobato), 
ed. Berbera, H&dco 1990, 2a. edición, pags. 22-26, 33. 

18>.cta de Ses16n de O::mlté 'Ibico y de Distrlbuc!6n de Fonios y, Director 
General de Fonacot. K1xico, D.F., 25 de &ero de 1990. Archivo de D!recci6n 

General de Fonaoot. 
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desprovisto para alcanzar el equilibrio y, el o::ntrnl. y manejo 

de la infaración de r.-anera sistenática. 

ta génesis y el desarrollo que han dado lugar al sistema 

administrativo de información prevaleciente en este 

Fideiccm.iso, será tratado con objetividad y claridad ya que es 

uno de los puntos medulares de cst..u investigación. 

Ante la interrogante a despejar herros considerado necesario 

inciar este apartado exponiendo su análisis evolutivo, con el 

apego a los datos e información localizada referente a nuestro 

objeto de estudio, resultándo <isi los hechos relevantes 

basándonos en nuestra experiencia en este Organisrro. 

Inicialmente el otorgamiento del crédito se operó en forma 

manual al cien por ciento, mediante un sistena dcnan.inado 

"Crédito en Paquete", de tal forma se otorgaron los primeros 

créditos en Noviembre de 1974. nl9 

Sirnultánearrente viajaron cuatr:o funcionarios a diferentes 

partes de N:lrtcarri:rica parn e5tudiar la factibilidad de ccmprar 

un paquete de sistemls adaptable a las necesidades de Fonacot; 

resultando inútil dicha búsqueda, se decidió llevar a cabo la 

realización de la programación en t-aéxico.20 

Posteriormente, para Enero del próxim::> año, se consideró 

necesaria una depuración en el sistema op:?rativo, a fin de 

asegurar los procesos de afiliación de los trabajadores y 

proveedores, control del crédito, concesión de los créditos y, 

sistema de pagos dentro de los niveles nás prácticos y baratos 

en su operación. 

El objetivo de Fonacot en el área operacional era que los 

19
Qibe setlalar que, debido a Que el Fondo caroce de lnfornnc16n referente a los 
slstems pioneros, ~tn fue recopU.ada del expediente de los lnforncs 

Mensuales de la Direcc16n General al O:m.itl!: T&:n!co y de Dlstrlbuc16n de 
Fondos del Fomcot. Fn adelante se citará: Scs16n de G:rn1tl!: T&:nico. 

2º.sesl6n de O:mité T&nl.co, l'&ico, D. F .• 12 de Septianbre de 1974. 
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sistemas de L.ánputo electrónico y del procesamiento de datos, 

hiciera factible que el trabajador beneficiario del sistema de 

crédito adquiriera con fluidez y o¡;x:>rtunidad los objetos de 

consU!'J):) que demanda. Debido a esto, se llevaron a e.abo ciertos 

e~tudios técnicos 21 a fin do diseñar un r..:xlelo apropiado sin 

que difiriera en sus operaciones. 

El sistema operacional con que se venía manejan-lo hasta Abril 

de 1975, fue revolucionado mediante la intro:lucción de un 

sistena seni--rr.ccanizado, mientras tant.o se preparaba. otro 

canpletarrente mecanizado, dando lugar a la pri.rr.era 

reestructuración administra~iva. Posterionnentc en Agosto del 

mismo año fue ajustado en los rubros referentes a la 

conciliación de créditos otorgados y pago a proveedores; 

asimisro se implantó el sistema de microfillMción para el 

control de datos de interés b5.sico en la mecánica. funcional. 22 

En virtud de lo anterior, a no nás de tt-es meses de estar 

operando el nuevo sistema, fue anunciado su buen funcionamiento 

y, para canplernentarlo se creó el -cuadro básico- de artículos 

financiados pot" Fonacot y tablas de canpras máximas según el 

salario del trabajador .. 

Parad6gicamente cinco meses despúes de haberse implementado el 

dicho sistema, fueron contratados los servicios de un despacho 

externo de Asesores en Organización y Sistemas con el propósito 

de auxiliar a las áreas técnicas y de coordinación en la 

implantación de un nuevo sistema electrónico eficaz para el 

manejo de la afiliación, el otorgamiento de los créditos y la 

recu¡;x?ración de los recursos, así cerro asesorar en el diseño e 

21
Para la realizaci6n de dichos estudios se cont6 con el apoyo 

del IHSS, focUltaroo equipos electrón!cos y una asesoría c.a.llflc.ada. 
22

Ses16n OnU.nuia del C'.anité lécnico celebrada en ~co. D.F •• SfyPS, 25 de 
Agosto de 1975. 



- 16 -

implantación de una estructura de organización adecuada a las 

necesidades y características previsibles del Fideicaniso. 

En el misro órden de ideas, en el primer trimestre de 1976, fue 

concluido el ptog"rama de canputación para el control de 

recuperación, asim.isrro se realizaron tareas de simplificación 

de to:las las operaciones que se ejecutaban en las diversas 

áreas, a fin de hacer más sencillos los sif:.temas y ~itinas 

interiores. 

En Junio del mismo año se creó la Dirección de Operaciones, a 

partir de esta fecha se llevaron a cabo algúnas afinanciones a 

los sistemas de otorgamiento de los créditos, can:> son: 

- Verificar los precios en la totalidad de los pedidos. 

- La infonmción de los Centros de Trabajo canenzó a controlarse 
EXJr microfilmación y se actualizó. 

- Verificar en su totalidad las f irrnas de ccrtificoción de los 
centros de trabajo, que verifican los datos de lus 
solicitudes de los trabajadores. 

- Canprobar en un cien por ciento la verucidad de los datos 
referentes a los nuevos centros de tr.abajo. 

- Aprob.J.r los créditos en un lapso no nü}'Or a seis dius. 

- Requed r al trabajador que so] ici to el crédito una copia de 
su registro en el Instituto Mexicano del Seguro Social co°"ifl 
objeto de canprobar su antigüedad y número de inscripción. 

En base a la demanda de créditos observada en los meses de 

Agosto y Septiembre, en Octubre se requirió un rediseño y 

mejoramiento del sistema operativo, de tal manera que, las 

autorizaciones de crédito se llegaran a ejecutar a través de 

sistemas de teleproceso en forna más expédita y oportuna, dicho 

23
Se contempló la posibilidad de controlar el núrero de aflliac16n de Fonacot 

con el níiTero del IffiS. 
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estudio se llevó a cabo pero nunca se implantó. 

Asimismo se re.alizaron estudios de descentralización para el 

otorgamiento del crédito y cc:m::> resultado de éstos, se crearon 

cinco centros de Afiliación en el área metropolitana. 

En el rubro referente al pago de distribuidores, éste se lleva 

a ca.00 en un lapso de quince días a p.:.•rtir de la fecha de 

entrega de la mercancía. 

En otro orden de ideas, la " ••• recuperación del cn~dito, es una 

cartera que desde siempre ha presentado problanas, debido a la 

carencia de facultü.des coercitivas para recuperar op:>rtunam:mte 

los descuentos efectuados a los trabajadores .•• 1124 dando lugar 

al retraso en la entrega de .los enteros o listas de descuento. 

El sisten\3 para la recuperación de los créditos en 1977, 

iniciaba sus oper-aciones en el ~nto en que Fonacot incluía 

el adeudo del truba jador en la lista de descuento de los 

centros de trabajo, a su vez éstos debían enterar al Fondo los 

m:mtos de las deducciones efectuadas a los trabajadores pa.ra 

hacer las aplicaciones correspcndientes en los registros de 

recuperación pcr náninu. 

R2specto al saldo de los trabajadores cesantes, este era 

transferido a los registros de recuperación directa. 

Debido a que Fonacot carece de un cuerpo de colaboradores, 

recurre para la recuperación del saldo de los trabajadores 

antes rrencionados, al envío de telegramas instándolos a saldar 

su adeudo. De igual manera eran enviados telegramas cada 

viernes a los centros de trabajo en mora. 

Ios saldos de los trabajadores localizados que no habían 

alx:mado a su adeudo en los últimos 90 días eran trasladados al 

24
1nfonoo anual de actividades correspordiente al Si\:> 1977 dirigido al Canité 

T6:nico y de Distribuc:16n de Fardos de Fonacot pcr el Uc. Carlos Guerrero 
lnrraftallB (Director General). 
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departamento jurídico, pero dadas las limitaciones en el número 

de abogados con que se contaba, sólo un núrrero reducido era 

turnado. 

cabe señalar que el problema de la cartera vencida se ha venido 

padeciendo desde el inicio de operaciones del Fondo. 

No obstante lo anterior, es en Agosto de 1978 cuando se canenzó 

a manejar el principio de refonna administrativa,25 el cual fue 

sustentado con la culminación de la elaboración de los manuales 

de organización del Fideiccmiso; la apertura de un centro de 

infomi.ación más, para cubrir las drna.ndas y mejora de atención 

al creciente número de trabajadores. 

En apoyo a la política de refot1l\a administrativa, nuevamente 

fue anunciado que se llevaría a cal:c un estudio profesional de 

al ta calidad técnica, para el mejoramiento de los sistemas 

manuales y semiautcrnatizados. El programa ccruprendía tres 

etapas y se iría implantando e implementando en el curso de los 

dos próxirros años. La meta era alcanzar el diseño operativo mas 

avanzado en técnica electrónica, capaz de pean.i tir la 

multiprogramación y el teleproceso en to:las las oficinas 

operadas por Fonacot. 

Desafortunadaroontc el estudio no se concluyó y se adoptó el 

criterio de implantar la -tarjeta de crédito-, de tal manera 

que se diera una relación mas estrecha entre el Fidcicaniso y 

el trabajador. 26 

caro paso previo a su implantación fue necesario ponderar y 

tabular mediante una hoja de factorización l.:i infornu.ción 

proporcionada por el trabajador, a fin de detenni nar si era 

sujeto de crédito o no. 

25
PoUtica propugnada por el Ejecutivo Federal en el per16do presidercial del 

Licenciado José l.6pez PortU!o. 
25Scsi6n ordinaria de O:mité TOCnico celebrada en lÉdco 1 D.F •• STyPS, 20 de 
Junio de 1979. 
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Dicho sistema se llevó a cabo mediante una prueba piloto en los 

centros de afiliación de los Estados de Puebla y Coahuila con 

sede en 'lbrreón; en el área metropolitana en Naucalpan. 

Posterionrente en todos los centros regionales (excepto 

Veracruz). 

tos resultados de los primeros créditos efectivamente fueron 

óptirrcs pero, los créditos se dcrrorab:m mas en su autot"ización 

y los requisitos eran excesivos. 

A pesar de que el archivo se llevab.i. i:or sistema.s de 

microfilmación, fue insuficiente para manejar núrooros 

discretos. El incremento en las operaciones generó la necesidad 

de reorganizar la unidad <:e infornú.tica, a pesar de que el 

equipo de cémputo trabajó al máximo de su capacidad. A este 

respecto se desarrollaron dos proyectos en el área: 

lo. Reforzamiento del actual sistema en muter-ia de archivos y 

sistemas de recuperación del crédito en base a saldos 

deudores. 

2o. Desarrollo de un sistema nuevo de operación del crédito 

tanto en sus aspectos de afiliación y otorgamiento, caro en 

el pago a provee:lores y en la recuperación. 

Este nuevo sistema sustituyó a la tarjeta de crédito. 

En Agosto de 1980 se anpiezan a gestar los antecedentes del 

sistema -Médulas IV y v- con la implantación de sistemas 

mecanizados para descentralizar y controlar las operaciones; se 

dió inicio a un sistema de información a b.ase de 

microcanputadoras, del cual se esperaban los siguientes 

beneficios: 

- Agilizar el otorgamiento de los créditos mediante un sistema 

totalmente mecanizado. 
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- PrOporcionar en forma inmediata saldos del trabajador. y su 

historial crediticio. 

- F.stablecer W1 m?jor control mediante la optimización tanto de 

la emisión caro de la aplicación de listas de descuento. 

- Activar la recuperación gracias a la disposición de reportes 

fidedignos. 

se creó el sistana de crédito revolvente mediante 

distribución de vales entre los trabajadores con crédito 

vigente. 

Gracias a estas medidas adoptadas, precursoras del sistema: 

mecanizado -M5:!ulos IV y V-, fue r:osible tener un control tal, 

que pennitió registrar en forma individual cada operación 

crediticia con información referente al centro de trabajo 

(patrón} y al distribuidor correspondiente. En apoyo a lo 

anterior, se amplió la capacidad del ccmputador E!n un 66%. 

En E:nero de 1981 se implantó el sistema -M5dulos rv y V-, con 

éste conenzó a operarse el crédito revolvente destinado a la 

adquisición de artículos escolares, ropa y calzado. 

No obstante los avances considerables de este si.a tema, no 

fueron sUficientes para cubrir las necesidades re<:1ueridas, ni 

aún las proyectadas a corto plazo; ya que a dos años de haberse 

implantado, fue necesario sustituirlo por uno nuevo, dencminado 

-Sistema de Crédito f'onacot (Sicrefo)-, con el que si bien se 

dió solución a ciertos probleros, algúnos persistieron y otros 

se agravaron. A continuación se presentan algúnos detalles al 

respecto. 

El 15 de Junio de 1979 fue contratado un grupo de consultores 

para el desarrollo del -Sicrefo-. Dicho proyecto fue 

desarrollado inicia~nte con personal del despacho y 

posteriormente se contrató personal por honorarios pagados pe.ir 
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Fonacot, así caro personal de la misma Institución canisionado 

para el proyecto. 

En Noviembre de 1982 se inició la implantación de dicho sistema 

eu el Estado de l-brelos caro plan piloto que trabajaría hasta 

el mes de Febrero de 1983 27 , fecha en que fue suspendido. Para 

tal efecto se giraron instrucciones de operar nu~varrente con el 

sistema anterior. 

Los créditos otorgados con el sistema -Módulos IV y V- fueron 

transcritos al -sicrefo-, lo cual generó serios problemas, 

debido a que el nuevo sistema no aceptaba nlgúnos datos 

ajustados por las nuevas políticas de operación.28 

Los rroti vos por los cuales ~e suspendió son los siguientes :29 

No se habían concluido las pruebJ.s parciales de programas de 

cánputo y por consiguiente, no se habían realizado las pruebas 

de volúrenes necesarios antes de implantar un sistema de esta 

magnitud. 

27
Fll el lnfotl!C del Delegado rcglooal en la !ncl<lad Federativa do ti:Jrelo• sobre 

los avarx:es del pllm piloto dcl slstam se ercootr6 que: ln imlgcn de Fomcot 
en ese f.stado se había deteriorado scr1B1Je1te; que el sistaie habla provocado 
un descontrol en los tdimites ectn1nlstrativos y en la lnfoDiaC16n mlsrn; el 
personal. de la Megac16n estaba desorientado y con la sensación de trabajar 
con un slstam. fuera de control. 
Por tales rmtlvos solic1t6, fuera suspendido a la brevedad posible. Asimlsoo 
sugiri6 se continuaran los trabajos para desarrollar el Slstma -Slcrefo
previa evnlunc16n del slstem actual que guardaOO el citado sistam y las 100:tas 
que se pretenlta obtener. 
28

EJ. IJl)[J.to autorizado oo estaba contenplado en el mevo slstorn; el cuadro 
básico ro contemplaba alg(Joos articulas por ro estar prograrados m la 
cocnputadora¡ el ¡ngo a distribuidores se retraz.6, debido a que el subslst.am 
correspondiente presentó serias ln:onslstcncias que no podían ser superadas. 
29Sest6n ordinaria de C.anlté T€cnico celebrada en t&:ico, D.F., SfyPS, 
tbviernbre de 1984. 



- 22 -

En adición a lo anterior, el sistE:!l\3. fue diseñado utilizando el 

concepto de datos del cual no se tenía experiencia operativa en 

el Fondo, y p::>r las características del sistema se intuye que 

tampcx:o existía ex¡nriencia por parte del personal técnico del 

despacho contratado. 

Ahora bien, los archivos manuales de ap:>yo no correspondieron a 

la secuencia en que debe ser recuperada la inforna.ción. 

Por talPs ITX)tivos tuvo que ser una vez IT\35 retanado el sistE!T'la 

Módulos IV y V y, paralelamente se llevaron a cabo varios 

ajustes tanto administrativos caro del sistema dG inform.'lción, 

en el que entre los nas importantes destacaron: el rediseño de 

los listados de descuento; ampliación del cuadro básico; el 

establecimiento de un procedimiento para otorgar los créditos 

de acuerdo al salario y antigüedad del trabajador; se 

elalx>raron veinticuatro manuales que habrían de aplicarse al 

nuevo sistema de crédito 30 , asim.isrro se concluyeron los 

estudios para el nuevo sistema de crédito. 

con el nuevo sistema denaninado "Sistema de Crl"'C..iito Fonacot" 

implantado en 1985, se obtuvieron los siguientes avances, 

agilizando los tienp:.lS para los trámites de afiliacién de 

patrones, distribuidores y traba:jadores; el ejercimiento del 

crédito, pago a distribuidores, cobranza a patrones (ya EXX)ían 

realizar su pago y hacer aclaraciones en las Delegaciones). 

Simultáneamente se introdujo el sistema de captura por 

microcanputadoras. 

Estcis últim::>s as~s son de relevante .imp:>rtancia para el 

control del sistema de crédito, ya que si bien son sólo unos 

30 
Se elaOOrnron varios instru::tlvos: para facilitar nl trnbajador el llenado 

de soltcltlkles de crlidlto; pira focilltar a ¡xitrones la ccrtiflcncl6n de 
solicitudes de credlto; para facilitar al dlstrlbuldor la autorlzaci6n de 
cré::!ltos y cobro de facturas¡ el procedlmlento de pngo a través de descuento de 
docweltos en Banpeco; y un instructivo para facilitar a patrones el nnnajo de 
listas de descuento, entre otros. 
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cambios mas en la implantación de un sistema mas que 

experimentaría el Fideicaniso, hizo posible rranejar la 

inforrra.ción ae manera un poco mas ágil y ofrecer un servicio de 

igual forma, a pesar de que no concatenaban total.rrente los 

subsistemas, p:>sibilitó controlar la infor:wación aunque de 

manera individual, es decir, persisten lagunas que hasta la 

f~ha no han sido sanetidas a un procedimiento. 

En base a la política adoptada de simplificación 

administrativa, para 1987 se .implantaron micrcx:anputadoras en 

las jefaturas de zona regional y rretroµ:>litana, lo cual 

simplificó al sistema. en la captura del otorgamiento y 

recuperación del crédito: Estas son actividades que se 

ejecutaban en oficinas centrales. 

Con el pro,pósito de agilizar los trámites de los usuarios y 

mejorar la atención para el crédito. se consolidó la 

simplificación operativa de las lineas de crédito y cobranza, 

debido a que se dotó a todas las delegaciones regionales y 

área metropolitana de la ciudad de México de microcc:mputadoras. 

Paralelamente se introdujo la contabilización del sistam de 

captura y prcx:eso en canputador. 

De tal forma que, la infonnación relativa al otorgamiento y 

recuperac1on del crédito que se procesa en el canputador 

central t1 es grabada en diskettes, los cuales pasan por un 

proceso de convers1on a cinta magnética a través de 

convertidores32 instalados en las oficinas generales. 

Por últim:I e.are señalar lo que muy acertadamente cita el 

profesor Ramiro carrillo, acerca de que "en el marco de la 

administración pública federal de nuestro país continúa vigente 

31a r.udelo del canputador central es 370/.3031 lltl. 
32r.a. inforneci6n capturada en las Delegaciones ~!ante la gralnc:!6n de 
diskettes. pasan por un proceso de corrvcrsi6n a cinta tmgnt'l:tic.a a través de dos 
convertidores DE-700. 
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lo señalado en las bases para el programa de reforma 

administrativa del poder ejecutivo federal 1971-1976, respecto 

a que se ºcarece de inforrración suficiente acerca de la 

capacidad instalada, el gasto realizado y las características 

actuales y p:>tenciales de esta clase de equipos. Tampcx:o cuenta 

aún con adecuados instrurrentos para la planeación y control de 

su creciente aUI'l"ICnto y expansión en las instituciones públicas • 

• • • la ausencia de estándares canunes puede conducir en ¡::ocas 

años, a problenas de equip:> subutilizado e incanpatible, 

duplicación de esfuerzos aún en la misma Dependencia con el 

consecuente desperdicio de recursos que otros paises estun 

tratando ahora de corregir. 

Existen muchos equipos, sistemas y archivos duplicados en 

ocasiones incatlpatiblcs, que aunados a la falta de normas, 

políticas y prácticas canuncs generan esfuerzos descoordinados 

aún entre tmidades adscritas a una miSM Dependencia." 3J 

33
CarrUlo larderos, Raniro. Metodolog!a y Mn!n1straci6n. ed. l.inusa, Ml?xico 

1989, pAg. 212. 
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CAPITULO SffiUNOO 

IA MJDERNIZACION AruINISTRATIVl\ EN FONACOr. 

l-b::!ernización es una palabra dircct:aJrente derivada de la 

M::rlernidad y ésta a su vez, del adjetivo neutro ?1:'.:>derno. 

Moderno es un vocablo proveniente del latín (rrodernus) , que 

significa literalmemte: actual. De ahí la palabra rocdernidad

actualidad; rrr.:dernización-actual.i. zación. 

Sin embargo esta definición etinológica de 1ncrlernidad, no 

coincide con la categoría histórica y sociop:>lítica de 

m::dernidad que se maneja en nuestros dias, pues mas bien, 

denota una etapa temporal en la visJ.Ón del mundo, 

fundamentalmente en el pensamiento europeo. 

Visión que se genen1 en el humanisrro renacentista del siglo XV

XVI y posterior:mente trae re¡;ercuciones trascendentes y 

acciones políticas y econánicas cano la revolución industrial y 

la revolución parlamentaria inglesu. 

"El vocablo rro:lernizacién se introduce cate térnrino técnico en 

los años cincuC!nt.a ..• el concepto de t-:odernización se refiere a 

una gavilla de procesos acumul<ltivos y que se refuerzan 

mutuamente: a la formación de capital y a la rrovi lización de 

recurso~; al dc5at"rollo de lns fuerzas p!·cductivas y al 

incremento de la prcxluctividad del trabajo." 3-'; 

La teoría de la m:x:lernización practica en el concepto de 

m::xlernidad de Max Weber caro una abstracción preñada de 

consecuencias. "Desgaja a la [OC)dernidad de :;;us origcnes rnodcrno

europeos para estatizarla y convertirla en un pa.trén de 

procesos de evolución social neutralizados en cuanto a espacio 

y al tiem¡:o" .35 

34 Jll~en Habcnrns, El Discurso Filos6f ico d~ la !i:Jdern.idnd. ed. Tnurus, Espafla 
1989. pags. 12-13. 
35JUrgcn Hnbeillns, Ibld. ¡Xie.13. 
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FJ. concepto de época m::rlerna expresa la épcx:a venidera, es 

decir, que "el futuro es trasladado al p.:tsado desde los inicios 

del mundo m::derno." 36 

Hegel define a la actualidad caro un rocrnento de aceleración del 

presente para h1111dirlo tácitamente en el pasado 

transfoanarlo; y señala " ... el mundo mcilerno, se distingue del 

antiguo por estar abierto a 1 futuro, en el inicio que es la 

nueva ép:>C<J. se repite y perpetúa en coda m:mento de la 

actualidad que produce de sí algo nuevo." 37 

"Para Baudelaire, la m::dernidad es lo transitorio, lo fugaz, lo 

contingente, y para que ésta sea digna de convertirse en 

antigüedad, es menester q~c se le haya e.xtru.ído la belleza 

misteriosa •.• 1138 

"El lY-nsam.iento rroderno sobre la rocdernidatl esta djvidido 

dos canpartimientos diferentes, hermét:icarn~ntc cerrados y 

separados entre sí: la 1rcdernización en econc.-nia y p:Jlítica; el 

rrodernism:> en arte, y la cultura y la sensjbilidad. 0 39 

Para carlas Marx, la modernización es una revolución incesante 

de los medios de producción, " ... tOOas las rclilcioncs 

estancadas y erurohecidas, con su cortejo de creencias y de 

ideas venerada.s durante siglos quedan rotas; las nuevas se 

añejan antes de haber ¡:x:x:Hdo osificarse. Tcdo lo sólido se 

desvanece en el aire ..• y los hanbres al fin se ven forzados a 

considerar serenamente sus condiciones de existencia ..... 40 

~Jllrgen llabernns, Ibld. pág. 16. 
JUrgcn llabenms, Ibld. pág. 17. 

38JUrgen Habernns, Ib!d. pág. 20. 
39rhrshall Benrmt, Todo lo Sólido se D?svanece en el Aire. ed. Siglo XXI~ 2a. 
edic16n, México 1989, pág. 82. 

4%.rshilll Bernan, Ib!d. p5g. 90. 
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Ahora bien, el concepto rnOO:ernización en ténninos 

administrativos, según el maestro Victor M. Martínez Olávez, es 

"la transfonnación de la administración pública en un 

instrumento eficaz del Estado pcira alcanzar productiva y 

eficientemente los propósitos políticos, sociales y econémicos 

plasmados en el texto constitucional, así caro el Plan Nacional 

de Oesarrol lo. 

A través de este. rrodemización y el funcionamiento de los 

órganos de la administración pública para lograr que actúen con 

mayor eficacia y eficiencia. 11111 

Así modernización cerno acto modernizador es una actividad que 

surge por necesidad. Es el resultado de ru?turas, más no la 

ruptura en sí. Y fu::;ionando las categorías etirrológicas y 

sociopolí ticas en una sola noción, se deduce una paradoja, púes 

cano acti vic' .. ztd significa cambio, n-ovllniento, pero no siempre 

actualización en su sentido estricto. LJ. rocx:lernización es tarea 

dinámica, es un movimiento de irunErliatez (aunque no simprc con 

sensatez} en el tiempo y bajo significantes de una <?poca. 

La p:Jtencia de pensar en lo posible, de pensar en el cambio, 

desemboca en el acto m::xfornizador de pensar en el mundo con 

nuestros actos. 

El Estado Mexicano enfoca .:t 1.1 !TIC"der:ni ?.acié:i caw:i unil 

estratégia que PJrte de la conciencia de la op:>rtunidad y del 

riesgo que representa la gran transfonración mundial, del 

cambio a que han estado sujetas las sociedades y sus 

organizaciones; es rrotivada por la defensa de sus valores 

históricos y nq..tiel:e la adaptación de las instituciones y la 

innovación en prácticas y actitudes. 42 

41iiartlnez Ch'lvcz, Victor li:muel. Tcorfa y Pr'dCtlca dcl D1.agn6stico 
Admin!strntivo¡ un enfoque de sistcms, cd. Trillns, l"l«.ico 1989, Glosa.do de 
nrmioos 1 pág. 203. 
4~ N..\CIOOAL DE DESARROLLO 1989-1994. Secrct:1r1a de Pror,rair.1.clfu y 
Presupuesto, talleres Gráficos de la füci6n, 11!..'<fco 1939, ?-"'85. 16-17. 
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La estrategia de la modernización nacional reclama temar la 

iniciativa, conducir el ritm:i de la transformación y aportar 

elementos novedosos de cambio al cambio mismo. 

La rrodernizacié.n no es una terea exclusiva de las naciones en 

vías de desarrollo, también la canuniGLl.d de naciones y el 

sistema de relaciones se cstan transformando, generando nuevos 

polos financieros, tecnológicos y espacies de integración 

regional, aún con ideologías dinpares y desarrollos encontrados. 

La rn:::x:Jernización para el Estado Mexicano es la estrategia para 

alcanzar sus objetivos de soberanía, dcm::x:racia, crecimiento y 

bienestar. Es eliminar obstáculos, abandonar con orden lo que 

en un tiempo pudo ser eficiente pero hoy es gravoso; aprovechar 

las mejores oi:x::iones de pro:lucción, financü:imicnto, canercio y 

tecnología de que dispone el pdÍs.43 

La m:xlernización de la vidil nacional es el métOOo que nos 

permite dirimir de una manera. congruente con nuestra historia, 

las diferencias de una nueva, conpleja y diferenciada zociedad. 

El Plan Nacional de Desarrollo (1989-1994), scñilln· caro pr~r 

sujeto de la nodcrnización al Es.tado Me.xic.::mo y sus relaciones 

con otras naciones, con los sectores y grupos sociales y con 

los ciudadanos, renovando sus institu:::iones pol.ític.:i.s y su 

quehacer econánico pa.ra abrir m.'lyores O[JC)rtunidri.dc.:; p:lra !.:is 

decisiones libres de los ciudadanos y de los grup:ls. 

"los objetivos que permitirá.n enlistar a México entre la 

vanguardia de las naciones son: 

I. La defensa de la sobern.nía y pro:nxión de los intereses 

de México en el Mundo: 

Ir. La ampliación de la vida dem::x:::ráti.ca; 

III. La recuperación econánica con estabilidJ.d de precios: 

43
Plan lbcianal de ~sarcollo •.. , lbt:d. ¡Xi?,:. 18. 
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IV. El rrejoramiento productivo del nivel de vida de la 

población." ·M 

El crecimiento de la econcmía es la única base firme para 

elevar la calidad de vida de los mexicanos, pa.rticula~nte, de 

los más necesitados. En c3te sentido, la estt"ategia de 

modernización econémica parte do un rE::!novaC:o impulso n la 

inversión privada, la expansión de las exportaciones no 

petroleras, la inversión públic.J. en infraestructura, el 

fortalecimiento gradual del m¿rcad.:::i interno y la reducción de 

l.:i deuda externa y su servicio, asimisrro cre.:ir empleos bien 

ranunerados e incrementar gradual pero firme los salarios 

realesfiS 

"Busca ante todo, la estabilización p:.?tmancnte de la econonúa, 

la ampliación de los recursos disponibles para la inversión y 

vigilar que el mismo proc0so de crecimiento no propicie el 

resurgimiento de crisis recurrentes. ,,/;6 

De tal forma, el canprani.so del Estado es elevar el nivel de 

vida y bienestar de las mayori.an. 

En el tema referente a la calidad de vida, enfoca entre otros 

la calidad de la educación, acceso a una digna y adecuada 

atención a la salud, creación de empleos productivos, 

protección del nivel de vida de los trabajadores, etc. 

Respecto al ap:>yo de los trabajadores por conducto de este 

objeto de estudio, el Plan es bien C..'q)lícito al señalar que, 

"para proveer de empleos suficientes y bien remunerados se 

44
Plan tbclooal de Desarrollo ••• ,Ib!d. ¡>!¡¡. 16. 

45
Plan tbclooal de llesan:ollo ••• ,Ib!d. ¡>!¡¡. 18 

46
1dem. p.lg. 18. 
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se requiere del concurso coordinado de la política econánica y 

de la social. '.47 En tal virtud, se hace indispensable la 

concertación para tcdo acuerdo social que pretenda, en este 

sentido es importante alentar y apoyar a las organizaciones 

representativas de los trabajadores, así cerno a los sectores 

pro-tuctivos, ya que de éstos em:inará el impulso a la 

capacitación y al cambio tecnológico que requiere la 

transformación econánica hacia niveles de productividad y 

salarios reales más elevados y de su p:x:ler adquisitivo, así 

cano proteger el bienestar social de acuerdo con los 

lineanúentos EX>lítlcos que a continuación se mencionan: 

"- El crecimiento econémico, el aumento de la productividad y 

la reducción de transferencia de recursos al exterior, serán 

generadores de empleo y salarios reales. 

- El aumento de las remuneraciones reales scr.Jn prarnvidos por 

la educación y la capacitación. 

- I.a distribución del ingreso estará ap:lyada pJr una p;:>lítica 

tributaria. 

- Subsidiar a los grup::is mas necesitados para fort.Jleccr su 

poder adquisitivo. 

- Atender la satisfacción de los derechos de los trabajadores 

mediante una política laOOral. 

- Apoyar una participación del movimiento obrero y de los 

campesinos junto con los sectores prcxiuctivos y con el 

gobierno en la concertación de L1 política econ6mica y 

47
Plan lbclonal de Desarrollo .•• op.cit. p§¡;. 98. 
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se requiere del concurso CCXJrdinado de la política econémica y 

de la social. 1.47Ell tal virtud, se hace indispensable la 

concertación para todo acuerdo social que pretenda, en este 

sentido es irrqx>rtante alentar y apoyar a las organizaciones 

representativas de los trabajadores, así caro a los sectores 

proiuctivos, ya que de éstos ertE.nará el impulso a la 

capacitación y al cambio tecnológico que requiere la 

transformación econémica hacia niveles de productividad y 

salarios reales más elevados y de su poder adquisitivo, así 

cano proteger el bienestar socici.l de acuerdo con los 

lineamientos políticos que a continuación se mencionan: 

"- El crecimiento econánico, el aumento de la prcductividad y 

la reducción de transferencia d~ recursos al exterior, serán 

generadores de empleo y salarios reales. 

- El aumento de las ranuneraciones reales serán prcmovidos por 

la educación y la capacitación. 

- La distribución del ingreso estará ap:>yada por una p:>lítica 

tributaria. 

- Subsidiar a los grupos fl\3.S necesitados para fortalecer su 

p:xler adquisitivo. 

- Atender la satisfacción de los derechos de los trabajadores 

mediante una poli tica lalx>ral. 

- Apoyar una participación del rrovimiento obrero y de los 

campesinos junto con los sectores prcducti vos y con el 

gobierno en la concertación de l:l política econémica y 

47
Plan leclora.J. de l:esarrollo ••• op.cit. pág. 98. 
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social."48 

En base a la política de desarrollo nacional para el presente 

periódo gubernarrental, pcderros decir en ténninos general¿s que, 

la m:xiernización es concebida ceno una estrategia generadora d.2 

cambios con objetos concretos. 

L:ls políticas de desarrollo cconánico, ::clítico, social y 

cultural estan planeadas de manera convergente y de éstas 

emanará el crecimiento y desarrollo del país, así ccmo el 

bienestar social. 

Esto es que, todas las acciones estratégicas de mcx:lernización 

estan concatenadas entre sí, 

Con respecto a la m:xlernización que refiere a la clase 

trabajadora, se r.:rcaron medidas de apoyo que pcnnitan generar 

empleo, salarios reales y resp;ildar el p.:xler adquisitivo 

mediante el incremento de la productividad por parte de los 

trabajadores y 

fundamentalrrente. 

el crecimiento econ&nico nacional 

2.1 Los Sistemas de Infonnación para la Administración Pública.-

las principales doctrinas de los procedimientos administrativos 

cano los define el roo.estro Martinez Olávez en su obra ya citada 

son los siguientes: 

la teoría fonnalista.- contribuyó al estudio y mejoramiento de 

la administración, mediante el legalisroo; ha ayudado a 

canprender las reglas del funcionamiento de la organización. 

48Plan tbcional de Desarrollo ..• , op.cit. pa.gs. 98-99. 
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Max Weber es uno de los principales estudiosos que sostuvo la 

racionalidad de la autoridad burocrática. 

La teoria prodUctivista .. - Dió a conocer el problert\3. del órden y 

la eficacia muchas veces presentados por la urgencia de 

decisión; prodújo elementos de información y de análisis para 

poder desccmponer en sus mínimas partes la articulación 

estructural, las funciones y la secuencia de las activideries 

administrativas, de tal rranera que se pudiera diversificar y 

simplificar el trabajo, seleccionar el mejor personal y 

aprovechar al máxirro los recursos y hasta el espacio de las 

oficinas, y reflejarse en los procedimientos. 

Teoría de sistemas.- Se deriva de la investigación de las 

operaciones; define caro una organización femada por 

subsistemas que estan interrelacionados entre sí y que son 

interdependientes, de manera que cualquier cambio en un 

subsistema genera tensiones e incluso rrodifica ª· otros. las 

relaciones entre los individuos y los demás recursos. La 

organización tiene delineados ciertos límites, que se 

identifican con su ambiente o suprasistema ... 49{Véase gráfica 

2.1). 

Borge I..angefors define a los sistcm:ls de información, cerno el 

"conjunto de información necesario para la decisión y el 

señalamiento en un sistema más amplio (del cual es un 

subsistema) que contiene subsistemas pra recolectar, almacenar, 

procesar y distribuir." 50 

49
0irranza Palacios, J. Antcnio. Mnlnistraci6n: ln1 enfoque integral, ed, 

Unusa, t&-ico, 1986, pags. 22-28. 
50

1..angerors Borge, Teoría de los Sisterns de Infonrnci6n, ed. Ateneo, Argentina 
1982, pág. 119. 
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Un sisteroa de información es una integración al tarnente 

organizada de ingenios físicos e intelectuales interactuantes 

cuyos principales atributos son: captar, identificar, 

seleccionar, cl~sificar, almacenar, procesar y propiciar 

información en respue::;ta a las necesidades de la gestión 

administrativa organizucional, dentro de los lineamientos que 

marca la oportunidad contextual y política~ 1 

El an5.lisis de sistemas iroplica un enfogue que tona una 

perspectiva global, p:.rque requiere un enfcx:¡ue integral bajo 

di versas disciplinas interactuantes. 

"Es una ccmplicada canbinación de recursos hl.n'll:lnos, materiales, 

financieros, tecnología, er;ergía y tiemr-o, ~ira conseguir un 

objetivo concreto, que consiste en reducir la demoril:, la 

incertidumbre y el error, para ayudar a la tema <Je decís iones; 

y deben prim::Jrdialrnente servir a las tres puntas de lanza de la 

administración pública: la planeación, el control y la 

descentralización, éste consta de por lo menos cuatro 

subsistem=is: 52 

a) Sistema Informado 

b) Sistam Infonnante 

e) Sistema Informa.dar 

d) Sistema Integrado de Infonración 

"El sistema de información constituye la columna vertebral de 

la organización, ya que con su existencia se prevee el camino 

que debe seguir la organización, además auxilia al directivo en 

la tona de decisiones. 

51
Loznno de Icn.z.a, Arturo. Reflexiones y N::ltas Int.rod...:tortas sobre los 

Sist.erl'l'is de Worrmc16n petra la Admin1strac16n, Tesis, U?Wi, Hédco 1974, pág. 
12. 
52ttartinez Olávez, Víctor H., Los Sist6MS de Informc16n, su est.ru::tu:ra y su 
relac16n con la adninistmci6n plíblica, Tes!s Profesional, UNAH, li?xlco 1975, 
pág. 39. 



- 34 -

El sistema debe registrar cantidad. tiempo y forma de 

transmisión y, clasificación de los sistemas técnicos de 

información •.• "53 , es decir, "para que la información sirva, 

deberá satisfacer los siguientes aspectos:" 54 

- La necesidad de información canpleta 

- La información no deOO estar con~-uninada ( equilibt"ar los 
recursos-necesidades) • 

- No debe haber ni exceso. ni falta de información. 

- la información debe ser oportuna (en tiempo y respuesta) 

- La información debe ser útil (captación en fonro. ordenada y 
presentación de información). 

- Debe ser actualizado y alimentado constantemente. 

- Los costos no deben sobrepasar los beneficios que reporta. 

- Debe tener racionalidw.d (que los elementos y relaciones que 
intervienen operen integranxmte). 

Los sistem:is de infornEción prop:>rcionan: 

"a) Una mejor retrospección del medio ambiente, con.busc en los 

datos y experiencias pasadas de la administración pública 

para proyectarlos al futuro y auxiliar en la labor de la 

planeación. 

b) Un control más det:allado y oportuno de las decisiones y los 

detalles de procedimientos de la organización que penni ta 

delegar con mas confianza diversas decisiones no 

programables y, por supuesto las prcqramables. 

e) Un acetv0 cém::do de datos, que optimizan la función 

informativa, reuniendo por el mismo costo los datos, que se 

5\m.rttncz CMve.z, Victor, Teorta y Práctica ••• op. cit. pág. 55. 
54

1.ozaoo de Icaza, Arturo. op. cit. pags. 16-28. 
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originan en diversas fuentes o sirven a distintos usuarios 

que permite a C.<ida m5dulo de la organización, según su nivel 

y sus funciones, tenga acceso a lo que interesa para 

decidir, eliminando autanáticamente otras informaciones que, 

para el caso concreto resultan supérfluas, menos ruidos o 

rec1Jndancias vana les. 1155 

la administración pública mexicana, se encuentra en una 

situación caracterizada, entre otras cosas, por una. acentuación 

en la necesidad de lograr un óptim:> grado de beneficios 

disponiendo de recursos escasos . 56 

El análisis administrativo por sistemas peanitc revelar los 

problemas internos de la otganización y, a su vez encaminarlos 

hacia la resolución de los problaros detectados, siempre en pro 

del beneficio social •.• " s7 , esto es que, para que las metas 

definidas p:>r el sector público se logren de manera específica, 

se debe hacer un diseño eventual de los subsistE.'1nas; asimismo 

operarlos optimizando el uso de los recursos. 

Una de las políticas de rn::xlernización en el presente periódo 

gubernamental, respecto a los sistemas de infornación es, 

"establecer los sistenas de informa.ción y bases de datos mas 

eficientes y eficaces .•• " 58 , " ••• oportunos y adecuados para 

conocer el desanpeño de las empresas controladas en aspectos 

fundamentales de su operación, caro son: los financieros, 

societarios, de praroción, investigación y desarrollo, 

relaciones laborales, capacitación y los demás que sean 

55t-art!nez O-Ji.vez, Victor, Teor!a y Pdictica ••• op. cit. pág. 42. 
56

Lo:zmn de Jea.za, op. cit. P68S· 65-66. 
57

Rouscl.l L. Ackoff, Redisetlaildo el FUturo. Lllwsa, Mll>dco 1984, pd¡¡s.302-303. 

~ rbclonal de llodernizac16n de Ja Elr¡>resa P!iblica, 199C>-1994, 
Secretaria de la Contra.leda General de ln Federac:i6n, ~co 1990, p6g. 76. 
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necesarios para asegurar el ñesarrollo adecuado de la función 

controladora y la congruencia operativa. 1159 

Asimismo sustentar los programas de capacitación, actualización 

y desarrollo del personal en un diagnóstico integral concreto 

realista, orientzdo al cumplimiento de metas específicas de 

mejoramiento de la pro::luctividad.60 

Respecto a la autonanía financiera ,sefíala que "sólo se logrará 

a través del uso ópti.m::i de los recursos materiales, financieros 

y humanos•'61 , mediante un sistema integral de autoncmía de 

gestión. 

2.2 Las Canputadoras para la Simplificación Administrativa.-

"El notable avance tecnolÓ3'ÍCO cat'actcrístico de nuestra época, 

aunado al constante incremento en el cúmulo rle datos que 

rranejan las organizaciones mcdernas, motivan al frecuente 

empleo de las técnicas de canputación electrónico. ... ya que 

adenás dt.! la celeridad en el manejo de elevados volúmenes de 

datos permiten su almacenamiento en archivos... y pueden 

proporcionar la informa.ción requerida en lapsos muy cortos, 

facilitando la tam de decisiones y dinum.izando el 

funcionamiento general de la organización ... 62 

Para tener una visión 1n5:s amplia de lo que son y hacen las 

canputadoras, cabe mencionar que, sistema es el conjunto de 

59
Prograna Nacional de ~.odernlzaci6n ••• Ib!d. p5¡•. 33 

60
Progrnne Nacional de Modern!zacl6n ••• lb!d. ~. 52 

61
Prograna Nacional de Modernización ••• Ib!d. ~. 39 

62
Carrtuo Larderos, Ramiro. op, cit. p.1g. 211. 
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partes integradas e interrelacionadas con un solo fin, lograr 

los objetivos. 

Para el maestro Martínez Chci.vez, la canputadora es un sistema 

de canunicación canplejo y sofisticado, su princip.;ll 

canplejidad consiste en el uso de una estructura flexible de 

archivos COOC> medios de canunicación, la r 0 cuperación y la 

exhibición de datos relativamente co:nplicados.6·:: 

Donald H. Sanders define a la conputad6ra caro un "rápido y 

exacto sisterro de manipulación de síml:x:>los oi::-ganizados para 

aceptar, almacenar y prcx::esar datos, y por último reproducir 

resultados bajo la dirección de un programa almacenado. 64 

tas canputadoras son predaninantemente electrónicas, debido a 

que se sitúan en la cuarta generación de su desarrollo y por 

ende han llegado a convertin:e en un elemento necesario y 

aveces indjspensable, cspeciu.lmente cuando e; volúmen o la 

velocidad de información a procesar lo amerita. 

63rnrtinez 0\1Vl!Z VlctoC', Los Sistcr.ns de lnfonrnc!6n .•• op. cit. p5g. 45. 
64Sandcrs Ibnald H., Inforndtica Presente y Futuro, cd, lt: Grnw IU.11, f1!xico 
1985, cap. l. 

* La cua.rta gene.ración del desarrollo de las carq>utndoros data desde los ircios 
de la dbda de los setentas, las caractcr!sticas que presenta esta gencraci6n 
sen las siguientes: - util1zac100 de los microprocesadores; - integrneilío a 
gran escala_

1
yarce Scale Integcation, LSI); -vc.locidad de acceso a datos en 

rreoor!a: 10 segs. ¡ "'CD.pacidad de al.nncenamiento prinnrio: 16K lnsta decenos 
de miles de K; -equipo perlfl!rico: lectoras de discos y cintas, minJ.discos, 
m!nicintas, tctminales rerotas, nult1proces00ores en rod, m::xfems 
cspccl.alizados, in¡>resoras de alta velocidad y diversificación de tipos, 
p!llltallns de video en color, graficadores, sintetizrulores IJl.lSicales, 
sintetizadores en voz, rccooocedoC'es de cntacteres 6ptlcos y riagn6ticos; -
rrnyor canplejidad y capacidad¡ -irx:rmrnto en la velocidad de proccs.-:múcnto · 
interno; -lenguajes de alto nivel, interactivos. descriptivos y gráficos¡ -
aplicac16n en negocios y uso personal. Ejem: equipos Apple, Rnd!o Shack, IB1., 
Prlmc, etc. 
Prácticamente nos encontrmoos en pucrt.as de la quinta gcnemci6n que se 
caracteriza entre otros avan:es por: la intell.gencia artificial, sistems 
expertos, lengtlllje LISP y circuitos de helio Uquido. 
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Los principales elementos del proceso de la canputadora son: 

- Unidad central de la ccmputadora. 

- Almacenamiento suplementario de neroria y archivo. 

- Mecani~s de entrada. 

- Mecanisroos de salida para suministrar la información. 

- L3. consola. 

A continuación se explican más ampliamente las funciones de 

cada uno de los citados equipos de la canputadora: 

Unidad central de la canputadora.- Es el elemento más 

importante de la canputadora; cuenta con un almacenamiento 

central o memoria de datos en el que se encuentran los núcleos 

usados más frecuentemente y que cstan disp:mibles para su 

procesamiento; los prograJ"Ws allracenados que se usan en las 

diversas operaciones de proce3ami.cnto; contiene una unidad 

lógica y aritnr!tica; una unidad de control que coordina y 

dirige to::lo el proceso de la. ccxnputadara. 

Al.JMcenamiento suplenentario de trBTIOria y archivo .. - ~bido a la 

necesidad de alnucenar grandes cantidades de datos, se usa la 

cint.l magnética, una bobina de cinta magnética, tambor 

magnético, tiras y tarjetas magnéticas. 

MecanislDs de entrada.- Ws datos deben p:::inerse en forma 

aceptable para la canputador.a, para esto se usan: tarjetas 

perforadas; en la banda se usa el MIRC; el OCR (Reconocimiento 

Optico de Caracteres) dentro de cierto!:. limites, pueden leer la 

escritura a máquina o escritos a mano. Un tip:::> de entrada 
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conveniente y rápida consiste en el empleo de una consola 

provista de una pluma luminosa y un tulx> de rayos catódicos, 

con los que el usuario puede cat"Jnicarse gráficamente con la 

ccmputadora, dibujando con pluma lumincsa sobre la su~rficie 

de la pan talla. 

También existe la consola medj ante el empleo de teclados y los 

datos procesados por otra canputadora. 

Hecanisnos de salida para suministrar la infonnación procesada.

Con algúnos equipos periférico~ se puede escribir directamente 

mediante impresoras de alta velocidad en nüra::ros o palabras 

convencionales. 'fambién Sli! pueden transferir los datos a 

tarjetas, cintas de papel o cintas 1TE9néticas. Asimismo es 

posible presentar visualmente los datos en un tablero o 

pantalla, con lo que se puede permitir incluso, la utilización 

de teclados o plumas luminosas pa.ra retroalim:mtar la máquina, 

ccxoo ya se ha mencionado. 

La consola .. - Proporciona cierta capacidad de vigilancia de las 

operaciones de la ccmputadora y también, permite ciertos tipos 

de control externo. En la mayor pa.rte de las situaciones, la 

consola desempeña una importante función auxiliar, aunque sólo 

9:B esp::>rádica. 

El término canputadora tiende a hacer incapie en la capacidad 

de canputar o calcular cifras, pero, su papel canprende una 

serie de funciones mas amplia y sofisticada ccm:> escoger, 

copiar, rrover, canparar y ejecutar una gran gama de 

operaciones; ayuda a la tona de decisiones ya que con los datos 

puede clasificar, ordenar, calcular, sintetizar, etc. 
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.ta canputadora posee un significado veloz, además de exactitud 

ya que tiene un grado de error de cero y tiene capacidad de 

autocanprobación .. 

"Sus límites estriban en que los programas deben ser 

confiables, su lógica debe ser cc:rnptensible y sus Pplicaciones 

deben ser adecuadas .. " 65 

En virtud de lo anterior, veros que sus limitan tes se refieren 

al control humano y no tanto a la capacidad de las mismas .. 

El pI:OC"eso evolutivo de las canput:E.doras ha generado un 

acercamiento cada vez nayor al usuario no informática, a 

consecuencia de la masificación en la ~reducción de circuitos 

de muy alto nivel de integración (vtSI) de puertas lógicas en 

p;1stillas de silicio, lo cual ha permitido disminuir su costo 

de prcxlucción para ofrecerlas a precios acequibles, tanto 

a las econarúas de las empresas, cara a las familias de clase 

media alta.66 

Debido a lo anterior, la necesidad de saber canputación se hace 

indispensable, así caro la actualización en el lenguaje y 

lectura de una canputadora es determinante, ya que es tcdo lo 

que necesita una persona o anpresa para poder dei::arrollarse en 

nuestra sociedad basada en la információn, porque son la 

solución de muchos campos de vida, desde el rn:::rnento en que son 

capaces de hacer lo que uno quiere. 67 

"Las claves de esta evolución han sido: la desmitificación y la 

necesidd de descentralización ... 68 

El procesamiento electrónico de datos se realiza en forma de 

65
Sa:nders lhn:tld H •• op. c1t., cap. l. 

* Vl.SI es un circuito integrado o chtp de muy alta escala de lnte&roei6n. 
66ta Electrónica en la Oficina y ln Bnnca, biblioteca de 
elect.r6nica/infornática, Nuevas Tecnologfas, toon 1, ed. Orbis, F.spaftn 1986, 
pogs. 12-16. 
67

Sarders tl:mtld H., op. cit., cnp. I. 

68rs Elccb:6nica en ln Oficir-3 ..• op. cit. p6g. 12. 
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caracteres: numéricos, alfabéticos, alfanuméricos, y otros que 

se usan para representar ob2etos, cuando son muy voluminosos 

pasan a formar un programa y, son el medio de ccmunicación 

entre el hanbre y la máquina. 

Independientanente del tipo o mcrlelo de que se trate, tcxias 

tienen un m.isrro proceso que "reducida a su mínima expresión 

canprende tres elementos básicos: 

- Entrada. Representada por hechus o datos. 

- Procesamiento. Incluye el elemento de control con objeto de 

guiar las manipulaciones, algúnos medios de alrM.cenamiento de 

datos o hechos y una forma de aplicar operaciones aritméticas 

y/o lógicas a los datos. 

- salida .. Es la información que puede resultar en una variedad 

de formas, incluyendo reportes administrativos. n 69 

Los canp:mentes operacionales son los elementos que 

constituyen el sistema de infotmJ.ción canputable y se define 

de la siguiente ma.nera: 

a} Terminales.- Son todos aquellos que abordan el sistema o 

hacen uso del el, estos son tres: 

Generador, Usuario, Generador-Usuario. 

b) Medios de canunicación.- Son los archivos de referencia que 

sirven para canunicarse con el sistena. 

c) Extractos o productos de información.- Son informativos e 

indicativos: los informativos es infamación que puede ser 

* Existen lenguajes llnrrados de programc!6n que tiene objetivos especiales de 
ut1li2'.3ci6n y que accesibilizan la ccmmicac16n con las canput.adoras ccm::> son: 
cl Fm1RAN (Formul.a de Traslation). roBJL (lerigu.<J.je orientado al uso de los 
regoc!os). IPI (Lenguaje de programc!6n). llASIC (C&ligo simbólico de 
instrucciones para todo uso, dirigido a principtnntes) y los de PP~ DE 
BIBLionL\ (se utilizan en la ocy-,anizaci6n administr.Jtiv.J.). 
6901rr1llo Inrdc.ros. Ramiro. op. cit. paes. 211-212. 
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un extracto que contenga valores particulares o resultados 

desarrollados a ¡?artir del original; mientras que los 

indicativos contienen explicación sobre lo que es el documento. 

d) La interfase.- Es el vínculo o conzxión ¡::or el que :3e 

suministra la ccrnunicación (se entiende ccm::> medio de entrada 

o salida) puede ser vínculo de canunicación verbal o escrita 

entre personas, hanbre-n'áquina y autanatizada. La cammicación 

puede ser verbal, escrita, autana.tizada o por microfilmes, 

gráficas, copias de docurrentos, tarjetas, i.magenes, etc. 

e) El proceso de documentos. - Puede ser de dos maneras: l. es 

un inventario físico de los documentos de un archivo; dep5sito 

en el archivo de las copias sin transfonra.r y; 2. reducción o 

representación resumida de documentos en extracto 

(almacenamiento en el archivo de referencia a través de éste, 

el usuario define una subclase de documentos o acccsa el 

documento canpleto. 

Las canputadoras y las operaciones relacionadas con ellas, 

constituyen un útil instrumento de apoyo al sistema 

administrativo de información, haciéndolo dinámico y eficiente 

para dar a la administración nuevas alternativas, sobretodo 

cuando la urgencia requiere de informa.ción oportuna, veráz y 

actual. 

A. continuación 

aportaciones de 

se exponen algúnas 

las canputadoras 

de las principales 

a los sistemas de 

información, las cuales consisten en los requisitos de 

formalización que: 

- Obligan a estudiar y entender el sistema y su proceso. 
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- Permiten definir la infoanación prograaada y no programada 

para diagnosticar las necesidades de infornución CCtTiputable y 

la no ccmputable. 

Establecer los mecanismos autcmáticos necesarios para 

eliminar las labores rutinarias, agobiantes e inútilcs.70 

I.a.s canputadoras, señala el profesor I.Dzano de Icaza, " •.• 

permiten encaminar esfuerzos hacia el nivel deseado en cuanto 

a satisfacción de necesidades y a identificación de nuevos 

posibles beneficios, optimizando su utilización.'' 71 

Y. precisamente la política de mod.ernización para el desarrollo 

nacional, establecida p:::ir el actual gobierno hace referencia en 

cuanto al desarrollo del sector laboral, "establecer programas 

de m:xlernización industrial con objeto de contar con mejores 

equipos, procesos y sistemas de cémputo que permitan captar, 

procesar y alma.cenar información para una adecuada tona de 

decisiones en materia de incremento de la prcxluctividad. 1172 

Las lineas de acción orientadas al logro de la excelencia en la 

prestación de servicios de las entidades públicas demanda 
11 
••• asegurar la existencia, mejora e implerrentación en su caso 

de adecuados sistemas de registro e infoanación que reflejen de 

manera fidedigna el desarrollo de las operaciones ..... 73 

•• ••• asegurando la presencia de sistemas simples, ágiles y 

flexibles, procurando que éstos se vincúlen adecuadamente al 

sistema integral de información ..... 74 asim.ism::>, establecer 

los sistemas de información y bases de datos más eficientes 

para el registro y control operacional ... 75 

70Para nnyor lnformc16n consultese: Brink z. Victor, O::np.Jtcrs and tbnagmett, 
filultice-llall, Inc. lbl Jersey 1971. 
;~z.aro de Ic.aza, Arturo. op. cit. pág. 58. 
~grmm tbc!onal de Modem!zac16n ••• op. cit. p.<;¡¡. 60. 

74
Progrann !lx!onal de tl:xlcrn!zacl6n ••• Ibld. p.<;¡¡. 57. 

75
Idan. p5g. 57 
Progrnrro ?bcional de roodernizac16n •.• Ibid. p.%. 58. 
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Uno de los principales propósitos del Programa Nacional de 

M:rlernización para 1990-1994 es, garantizar que la conducción 

de las entidades, se sustente en criterios de eficacia y 

productivida<l.76 

Bajo estos lineamientos las canputadoras tonan un papel 

fundamental, ya que en base a lo expuesto en el presente 

capítulo, éstas herramientas de ap::>yo llamadas canputudoras, 

son un subsistema del sistema mismo de infornación integral. 

2. 3 El Fonacot en Proceso de Mcdernización. -

Una de las actividades emprendidas por la presente 

administración cEl Fonacot desde canienzos del actual gobierno 

ha sido el cambio, una transformación superficial limitada a la 

imagen y ª.Friencia del Fondo a semejanza de las Instituciones 

Bancarias. 

Haciendo un análisis objetivo y concreto, es f5cil construir 

una condicional que nos muestra su grado de n:o:3ernización 

basándonos en las ¡xllíticas establecidas por el gobierno actual 

para tal efecto: si existier<J.n avances operativos dirigidos 

hacia la integración del sistema de información, sus efectos se 

reflejarían en la calidad del servicio que- ofrece y que a la 

vez se puede calificar de insatisfactorio ya que en la 

actualidad no ha experimentado avance algúno en cuanto a 

eficiencia y eficacia en el servicio. 

Al respecto cabe mencionar que tcd.o sistema debe ser 

actualizado cíclicamente en base al increrrcnto de información, 

la cual emana del aumento en el índice de derranda del servicio; 

~6 Programa Nocional de li:xlerrúzacl6n ••• !bid. P<ig. 65. 
Paro una nnyor explicnc16n y canprensi6n de la organizaci6n, funcionamiento y 

operación de la dl.n§mica en:16gena y exógena de Fonacot v&lse: anexo dos. 
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dicho proceso se verá reflejado en el crecimiento y solidez del 

Fideicaniso. 

De ac_uerdo a las líneas de acción plasmadas en el Programa 

Nacionc"'ll a~ M:::rlernización de la Empresa Pública para 1990-

1994 cano son: el incremento de la eficacia, eficiencia y 

prcxiuctividad; profesionalización de los servidores públicos; 

simplificación y descentralización de tareas; modernización en 

sistcm::i.s de infoanación, registro y control. entre otros. No es 

posible contemplar un cambio sustancioso en los ordenamientos 

referidos. 

Uem:::is sostenido en capítulos anteriores que la rrodernización es 

la actualización, misma ~ 01 el Fonacot aún no se ha pcxHdo 

vislumbrar en uno de los aspectos estrategicos de cualquier 

administración, caro lo es la simplificación de los 

procedimientos. 

I.a JOCX3:ernización administrativa no se puede concebir caro tal, 

si carece de un sistcm.J. de infoam.ción veraz y oportuno que 

permita cunplir satisfactoriamente con las necesidades de 

control y cuyo proceso debe ser ejecutado por los 

administradores y consecuentemente reflejado en los 

administrados. En tal caso el Organism::> en estudio no refleja 

m::xjernización algúna. 

Otro rubro de la administración del Fonacot que es de vital 

importancia por los servicios que ofrece, es el referente al 

control de registros ya que representa la base del sistena de 

infoanación, y actualmente se lleva a cabo por medio de 

sistenas manuales. 

caro hem:is lJOC}ido observar, la mcxiernización en en Fondo se ha 

enfocado a la apariencia, la expansión de su estructura 
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orgánica y algúnas reformas nada sustanciales 

administrativamente hablando, que se reflejen en la 

simplificación de tareas y que a su vez contribuyan a la 

m:x:Iernización del Organismo. 

ta. nxx:lernización es un cambio que debe ser con sensatez para 

sanear de raíz los problemas a que so enfrenta,. de ninguna 

tMnera es un cambio p:>r cam.biat'. 
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CAPinlW TERCERO 

DIJ\GNOSTICO AfX.!ItlISl'RATIVO DEL SISTEW\ CREDITICIO.-

la razón qu~ nos 

Administrativo se 

interpreta nul 

lleva a alx>rdar el Diagnóstico Integral 

debe a que en muchas organizaciones se 

la acción del diagnóstico integral 

administrativo, y también su aplicación µ:ir c=trencias o fallas 

de una verdadera metodología o conocimiento de causa, la 

realidad es que son contadas las instituciones en las que se 

aplica un diagnóstico integral, ya que este lleva consigo la 

visión del pasado, del pre~ente y futuro a fin de detectar la 

problemática, las cuales se vinculan con diferentes intereses 

de entre los participantes e involucrados internos y externos 

en la organización. 

De ahí que el diagnóstico integral se puede observar cerno lo 

señala en su obra ya citada en esta investigación el maestro 

Victor Martínez Olávcz: a) es una herramienta o instrumento de 

la decisión (conciencia de eficiencia, eficacia y congruencia); 

b) es instrumento de análisis (conciencia de métcx:lo y 

técnicas) ; e) es instrumento de la estrategia de la 

supervivencia o reprOOucción de la organización (conciencia de 

la ideología y política); d) aparentemente, es un documento 

donde se involucran los medios y los fines, que puede o no 

seguirse observándose los postulados siguientes: 

1. - La verdad que se busca, 

2.- I.a verdad que se encuentra, 

3.- ta verdad que se presenta. 

Dentro del lenguaje de la administración el téanino diagnóstico 
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tiene un sentido similar al que ordinariamente se le da en 

rredicina: averiguación del estado de salud de una persona y, en 

caso de enfermedad, determinación de los factores de ésta y de 

las necesidades más urgentes de curación. Todo esto claro esta, 

referido en nuestro caso a una organización en su conjunto o a 

un sector administrativo. El diagnóstico administrativo 

integral es también "el proceso de acercamiento gradual al 

concx:imiento analítico de un hecho o problema. administrativo 

que permite destacar los elementos más significativos de una 

alteración en el desarrollo de las actividades de una 

institución." 77 

En la práctica y conforme a la metOOología propuesta, es 

preciso distinguir dos tipos de diagnóstico: a) el diagnóstico 

preeliminar (primera aproximación a la situación-problema); b) 

el diagnÓ!~tico integral, resultante de un estudio sistemático. 

En cuanto a la naturaleza de la conceptualización del 

diagnóstico administrativo la misma etim:Jlcqía del término nos 

{X?onite una primera aproximación a su significado científico: 

dia (a través), gnosis (conocer). Se trata de un -conocer 

por medio de- y en lo administrativo. A credo de síntesis, puede 

decirse que el diagnóstico es la conclusión del estudio de la 

investigación de una realidad, exprcs.:ida en un juicio 

canparativo sobre una situación dada. 

El presente diagnóstico administrativo del Fonacot, esta 

encaminado tanto a la sistematización de un cúmulo de dc'ltos e 

información cuantitativa sobre la situación presente y sus 

tendencias, caro a precisar los principales obstáculos de esta 

organización. 

cano se observa, debe pronunciar el conocimiento preciso e 

77
eoordinacion General de E:.studios Achninlstrntivos; glosario de t6rminos 

achinistmtivos, Presidencia de la Rep(iblica, ~co 1982, ¡:ág. 70. 
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integral de la realidad del Fideiccmiso en donde se desean 

aplicar estrategias y políticas de un plan de ire:joramiento 

administrativo. Sin tales conocimientos, las estrategias y 

J;XJlíticas y en sí, el plan misrro resp:>ndcría a consideraciones 

teóricas, que pueden tener valoración general pero no 

prácticas, la cual limitaría cualquier posibilidad de 

ejecución. Con el propósito de sintetizar la descripción del 

manejo de este criterio de la visión de sistem:is desde un punto 

de vista metcx.lológ-ico, éste debe contener una descripción del 

Fideicaniso de acuerdo con un amplio conocimiento sistanatizado 

de la situación actual y de su trayectoria histórica y una 

explicación de las cau~s que las detenninaron; esta 

descripción y fundamentación deberá concluir con la formulación 

de una propuesta interprctati va, de la realidad y de sus 

tendencias a corto y a mediano plazo del Fonacot .. 

La diagnosis administrativa debe ser una actividad constante en 

esta Institución. 

El diagnóstico integral b:ijo un enfoque de sistemas en el Fondo 

debe contemplar y contener un análisis tanto retrospectivo Caocl 

de la situación actual a través del examen de factores 

históricos, evolutivos, espaciales y los específicos.. Este 

análisis administrativo, debe considerar la naturaleza y razgos 

específicos de cada área y del conjunto o del subconjunto de 

las miSMs, y en especial el setvicio del otorgamiento del 

crédito. 

se deben considerar las repercusiones administrativas, 

ec:onánicas, sociales, p:>líticas y culturales de las relaciones 

con el resto de las organizaciones, al igual que las propias. 

surgidas dentro de la ntlsma. 
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Con el análisis administrativo es p:>sible disponer de un 

conocimiento pleno de la estruc-;ura y funcionamiento de este 

Fideicaniso. Debe estar referido a captar, interpretar y 

evaluar la estructura vigente y las tendencias de 

transformación del área de la organización. Debe hacerse 

dentro del marco de ::-eferencia global del Fonacot y abordarse 

con objetividad. 

El diagnóstico administrativo con un enfoque de sistenas es el 

examen crítico de la situación actual del ~io ambiente del 

organiBlTO, observando las tendencias que lo han llegado a 

conformar, este análisis, debe proporcionar un conocimiento 

pleno de estructura orgánica con base en el uso de infonración 

administrativa, social, cultural, polític.:i, econérnica e 

histórica. ta delimitación del diagnóstico tiene que ser 

derivada de los propósitos fijados. 

Es así que este diagnóstico obedece a una postura racional y 

es resultante de la aplicación con una serie de. técnicas de. 

investigación de camp::>, conjugándose C'OO la encuesta, 

observación, entrevistas y otras que suman el esfuerzo 

partiendo del reconocimiento de las ancrn3.1Ias. 

El diagnóstico administrativo integral es la acción objetiva, 

clara y concreta que se debe aplicar anualmente en el Fonacot 

a fin de llevar un análisis y una crítica constructiva del 

objetivo en estudio, respetándose con un control siguiente de 

la gestión. 

Cada universo (X)r su propia dinámica y sus canponentes de la 

organización requieren de un diagn6stico propio. 

El mx1elo de diagnóstico bajo la visión de sistemas, no es un 

recetario ya que en la administración pública no existen 
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recetas o fórmulas que den respuesta exacta a la problenática 

planteada. Son lineamientos básicos en los que se pueden 

apoyar para obtener un diagnóstico. 

El presente diagnóstico se fundatrenta con la teoría general de 

sistemas y se integran a este los subsistanas siguientes: 

organizaciona 1., social del personal, jurídico y funcional; 

tonando caro marco teórico de referencia. los subsistemas, los 

cuales se transfornE.n en categorías e indicadores de análisis 

para nuestra investigación, ya que no deberos olvidar el ir de · 

los elementos más abstractos a los mas concretos, para los 

propósitos de nuestra investigación. En los siguientes 

apartados abordararos con ffiayor detalle dichos subsistemas. 

3.1 SubsistCll\:l Organizacional.-

Para una mayor fundamentación a esta investigación, incluÍlros 

el presente apartado del díagnóstlco, misrro que se expcme bajo 

la siguiente categoría y sus conceptos; los conceptos mas 

generales, sirven para dividir, separar, clasificar y 

relacionar los objetos, los cuales se presentan en pares y se 

les denc:mina categorías, éstas tienen cerro propósito organizar 

en un pequeño nWooro de clases a fin de que la situación 

estudiada sea más facilrnente entendida el uso de estas 

categorías o unidades de análisis corresfx:>Ode a un proceso 

específico de la investigación. 

IA Estructura Mninist:rativa (existencia).- El Fondo cuenta 

con una estructura organizacional recientemente refoonada, su 

organo:¡rama. hace refe~encia a los puestos de confianza, a su 

vez, existe una estructura escalafonaria para el personal. 

sindicalizado. 
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Su estructura organizacional va más allá de los objetivos 

institucionales, fue planeada para efectos de un largo plazo. 

Realid.""'.d Fstructural Adminintrativa.- El organograma ha sido 

no:Iificado e;i un lapso de menos de un año dos veces, el más 

reciente sí coincide con la re<:1.lidnd. 

Sólo esta última revisión del organogram:i coincide con la 

realidad estructural; el irunediato anterior carecía de 

relación algúna con la realidad. 

Los individuos saben a quien deben infonnar siempre que se 

trate de los niveles geÍ:-árquicos delegacionales, asimisnn, 

tienen conocimiento del personal a quien deben orientar, pero 

no se tiene un conocimiento amplio de las funciones de los 

nuevos puestos derivados de la reforma a la estructura 

organizacional, lo cual ha generado que el individuo pierda la 

noción del seguimiento del procedimiento. 

Los funcionarios no estan de acuerdo con la estuctura del 

personal sindical izado, porque, a pesar de que se carece de 

profesiogramas que detcanincn las funciones de éstos, se 

presentan problemas para la ejecución de las actividades. 

Distribucl.ón de ftmcicnes.- En este Qrganisrro se elabora a la 

inversa el organograma, es decir primero se realiza la 

organización por puestos y, p:isteriormente se le asignan sus 

funciones, lo cual se presenta de mandos medios hacia arrib3.; 

en lo que respecta a la organización por puestos a nivel 

sindlcalizado, no existen profesiogramas para la plantilla del 

escalafón, a pesar de que su elaOOración le corresponde al 

Fondo. 
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Las funciones principales de algúnos puestos de nueva creación 

en la estructura, no corresponden a la i.rnEx:>rtancia asignada en 

el organograrra. 

La delegación 

control, ya 

duplicadamente 

imp:>rtancia. 

de funciones esta en desequilibrio con el 

que, a algúnas de éstas se les controla 

y otras no se les presta la debida 

La dotación de autoridad es totalmente limitada, sobretodo de 

nivel gerencial hacia abajo: p:>r lo que respecta al nivel 

sindical, a pesar de que existen jefaturas, su autoridad es 

núla. 

CJnidades de organización (puestos).- tas responsabilidades de 

los puestos no estan claramente señalados ya que, 

administrativamente se encuentran plasnadas en los na.nuales de 

procedimiento, miSTDs que no han sido actualizados. Cabe 

mencionar que estan señalados los objetivos de los. puestos, no· 

así las responsabilidades de los mism:>s. 

Es inexistente documento algúno que indique el CCITiportamiento 

deseado entre los distintos puestos para la ejecución del 

trabajo. 

Definitivamente cuando no estan delinútadas las funciones y se 

carece de rranuales de procedimiento actualizados, se cae en la 

duplicidad de ejecución de labores. 

o:m.micacién y estructura.- A nivel directivo la canunicación 

es horizontal y, de manera vertical a nivel inmediato inferior 

en el resto de la estructura, a nivel sindicalizado la 
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ccmunicación es mixta. 

En lo que respecta a filtros y procesos rápidos para la 

canunicación, cabe señalar que no existen tales. 

se dan instrucciones sobretodo en lo que se refiere al 

subsistema. de cobranza que, resultc"'ln totalmente incongruentes 

con la realidad. 

El tono de la canunicación es orcfonativo y su clima es tenso. 

Tema de decisiones .. - De ninguna manera la estructura facilita 

la tana de decisiones. 

CUando se trata de puestos sindicalizados la tana de 

decisiones es núla totalmente. A nivel mandos medios, la 

autoridad para la tOM. de decisiones es limitada. 

La autoridad no siempre tiene el conocimiento técnico y 

científico para tanar las decisiones. 

De manera indirecta la estructura condiciona el estilo de 

dirección de los funcionarios, la cual oscila entre la 

necesidad de un mayor rendimiento de los sub:>rdinados y el 

incremento de cargas de trabajo, bajo las mismas condiciones. 

Q:nflictos en la estructura.- Muy frecuentenente se presentan 

conflictos entre los funcionarios y sus subordinados, 

referentes a probl€m3s operativos, de capacitación, de 

carencia de incentivos, ausencia de C".apa.citación en el rubro 

de dirección del personal, preferencias con algúnos 

sul:x>rdinados, etc. 



- 55 -

Ho existen normas para manejar dichos conflictos, pero, se 

cuC'nta con un Contrato Colectivo de Trabajo y el Re<]lamento 

Interior de Fonacot, para regular las relaciones laborales. 

En la presencia de problemas, los involuct"ados no intevienen 

p¿lra su solución. 

El pc-oblcm.l de rcccmpcnsas al trab.ljo es un problema 

constante, sobretodo en esta eta(>.3 de reajuste económico. 

3.2 Suhslstcrn.J. Social y del Personal.- El diagnóstico que a 

continuación se ex¡:ione hace referencia al desenpeño del 

servidor público y su aprovechamiento, asi caro del personal, 

desarrollo de habilidades y la coordinación de los grupos de 

trc1bajo entre otros. 

El personal.- El Fondo esta conciente de las necesidades del 

pet:"sonal y, adjudica el problcm.'\ al Sindicato y éste a su vCz 
al Fideicauiso. 

Es definitivo que se considera "' las personas únicamente cano 

fuorza de trabajo que alquila sus servicios. 

Las actividades del trabajador coinciden parcialmente con las 

expectativas del ronacot, debido a que no se cuenta con un 

control estricto del procedimiento, rrotiva por el ~al se 

carece de un estudio profesional de tiempos y rrovi.mientos. 

Es inexistente norma algúna que determine el canfX>r'tamiento 

del tr.JbJ.jador a excep::ión del Reglamento Interior de Trabajo 

y el Contcato Colectivo, pct"O éstos no canpt"cndcn aspectos 

cu1 tura les. 
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Por otro lado se impartió un curso audiovisual para mejorar la 

atención al público, núsro que no logró sus objetivos de crear 

conciencia en el empleado, debido a que se refleja la carencia 

de una cultura administrativa en su sistema. 

Visión del trabajador respecto de la Institución.- El 

trabajador sindicalizadc cuenta con un escalafón que limita su 

ascenso y, está conciente de que las {X>Sibilidades para ocupar 

un puesto de confianza cada día son menos, ahora bien, el 

personal ro esta distribuido de acuerdo al perfil del puesto 

porque, en primer lugar se carece de la dOCl.lltentación que lo 

especifique ysegundamente el nivel escolar con que cuentan los 

empleados pioneros es nruy raquítica y si es tan insatisfechos 

con su carrera dentro de la Institución, generan serios 

problemas de .imprcx:luctividad perjudicando al Fondo y, 

contaminando al resto del personal. Esto nos muestra una visión 

negativa respecto al apoyo requerido para el desarrollo y 

crecimiento del Pideiccrniso. 

Los aspectos que provocan disgustos en el individuo son 

ba.sícamente: la desorganización en el sistema operacional, la 

falta de reccrnpensas en incentivos, ausencia de pranociones 

respecto al área profesional y la contratación del personal de 

confianza con especialidad profesional no afín al perfil del 

puesto ó sin un servicio civil de carrera dentro del FOndo. 

Aprovechamiento del perscmal.- Cano se ha señalado 

anteriormente, la distribución del personal no es la adecuada a 
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a 13:s nec,2sidades, el ccnatante ca:nbio de lineamientos de 

acción, la carencia de manuales de operación actualizados y el 

continuo t.:...1.:nbi.o de LJctividades c1l personal, féworecen a que el 

desarrollu de las actividades se l lcven a cabo de manet·a 

deficiente. 

Se utiliza a todo el personal disponible en cada Delegación, 

esto claro, bajo empíricos controles de tiemp;Js y rrovimientos, 

ya que se carece de los debidos estudios profesionales. 

Existe un esquerra. escalafonario que delimita la pr-aroción de 

los trabajadores, para tal efecto se llevan a cabo cursos de 

capacitación (mismos que dejan mucho que desear p::ir la falta de 

uniformidad de criterios, en donde prevalece el prcx:edimiento 

usual sobre el no establecido) de manera previa al exároon de 

concurso; se dan casos en los que, trabajadores con cierta 

trayectoria profesiona 1 (a los que se les apoya con horarios 

especiales para estudiantes} y no son ubicados en áreas 

específicas para el desarrollo de su carrera. 

El estilo predaninante de dirección del personal en las 

Delegaciones del Fonacot es bajo presión, independientemente de 

las cargas de trabajo por ter.iEXJradas específicas de mayor 

demanda del servicio, y con la misma. cantidad de personal se 

exige calidad y cantidad, lo cual crea un ambiente tenso de 

trabajo, rrotivo por el cual se ve incrementado el margen de 

error en las tareas. 

Desarrollo de las habilidades.- Es inexistente dcxunento algúno 

que establezca con claridad el conjunto de habilidades 

requeridas para ejecutar las tareas eficaz y eficienterente. 
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Se requiere una capacitación técnica de inanera fundamental para 

desarrollar no detentú.nadas, sino tc:x:las las habilidade3 que 

de.manda cada uno de los puestos, para lo que deberán 

elaborarse previamente los estudios necesarios i::iara actual 1 zar 

los manuales de operación~ 

El personal no está capa.citado profesionalmente para ejecutar 

sus tareas, ya que los cursos que se han llegado .:i impartir han 

sido por los jefes de la oficina a que corresponde el tema (no 

p::>r el departamemto de capacitación y desarrollo ó licenciados 

en pedagogia), haciéndose notar que no dcrninan el ámbito que 

les correponde. 

Las áreas en que se distribuye el traOOjo en Delegaciones son: 

adnúnistrativa, crédito y cobranza., mismas que carecen de los 

profesiograma.s respectivos que delimiten sus funciones 

específicas, motivo por el cual son trasladados ol puesto gue 

dem:in~e mayor número de personal en base al volúmcn de trnbajo, 

pasándo a un segundo plano las telreas asignadas en primera 

instancia. 

Integración de equipos de trabajo.- El tr.J.bajo en equip.:> en 

positivo desde el punto de vista que, p:muitc sacar adelante 

las cargas de trabajo generadas por el sistema y, poL· ot1·0 lado 

es negativa (X>rque limita el dcsl inde rlc responsabil idadcs 

sobretodo en el sistema crediticio. 

La colal:xJración entre el funcionario y sus sub::>rdinados es 

limitada, ya que independientemente de su capacidad profesional 

para coordinar el trabajo con el pcrsonrt.l,, se contempla cierto 

grado de rivalidad para dcminar el trabajo entre sindicalizados 

y, funcionarios y sindicalizarlos. 
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Las relaciones interpersonales se llevan a calx> mediante un 

clima de presión por incrementar el rendimiento del personal, 

por tanto se carece de cordialidad. 

El personal esta inconforme con el clima de las relaciones 

interpesonales entre funcionarios y subordinados. 

cabe rrencionar que un problema de suma relevancia es el 

ausentismo del P=:rsonal, las continuas incapacidades, los 

peonisos sin goce de salario, etc., cerro un escape nl ambiente 

tenso de las Delegaciones. 

a:>ordinación entre <JCllEX>S de trabajo .. - Se observa cierto apoyo 

entre los grupos de traba jo pero, se ve rrecrrado por la 

inflexibilidad de los funcionarios para con los subordinados. 

lQ imagen de colaboración en el trabajo corresponde a su 

percepción ya que, se dan serios problemas por la necesidad de 

personal y cordialidad de los funcionarios. 

Entre los funcionarios se percibe cierto <J.Ittbiente de rivalidad 

y preferencia por algúnos de ellos. 

El grado de credibilidad de los grupos entre sí, es limitado 

precisamente por la ingnorancia de técnicas para llevar a cabo 

unas relaciones interpersonales y de mando sanasª 

M:lnejo de conflictosª- tos conflictos de los trab:ijadores son 

manejados de manera abierta en primera instancia, 

posterionnente se manejan a discreción los veredictos. 

I.Ds problanas a que se enfrentan los trabajadores para realizar 

sus tareas en equipo son verdaderamente serios, sobretodo 
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cuando los empleados llegan a tener conflictos entre sí, se 

ve memada la pro::luctividad y más aún si sus actividades van en 

cadena. 

Las interferencias de traOOjo se llegan a observar por una 

necesidad de ap:>yo a distintas áreas que presentan resago o 

cargas de trabajo, p::ir ésta razón los individuos son rrovidos de 

una área a otra, ocasionando problemas entre ellos mism::>s. 

Los pr:obleras intergrupales no son esclarecidos por los 

funcionarios, de manera que, no se da la importancia debida a 

las relaciones humanas para lograr un ambiente cordial en las 

oficinas gubernamentales en· estudio. 

3.3 Subsistana Jurídico.-

uno de los elanentos P3ra el diagnóstico integral 

administrativo a despejar, es el corresp:mdiente al jurídico dei. 

Fonacot, mism:> que a continuación se ex¡xme. 

Naturale7.a de la Institución y marco jurídico.- la naturaleza 

jurídica de Fonacot no es muy clara ya que carece de un 

reglarrento que rija sus acciones propias con el ambiente 

econénü.co-adm.inistrativo de exterior. 

Actualmente se desconocen sus ordenamientos legales tanto 

positivos, caro negativos de mayor o menor aplicación en la 

Institución. 

se presentan continuamente serios conflictos por la carencia de 
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un reglarrento propio que saneta a un proceso legal la 

recuperación del crédtio. 

Relación entre la legalidad y la a=ión adninistrativa.- El 

Fideicaniso no tiene conciencia de que la administración se 

debe confonnar en un sistem;i: noana.tivo jurídico determinado, la 

prueba al respecto son quince años de vida de Fonacot sin 

un reglamento propio que regule su cobranza. 

Sólo una parte y en casos detenninados se sustenta el sistera 

administrativo en el subistema normativo. 

Debe crearse conciencia, así cano contratar al personal con los 

suficientes conocimientos en administración, a fin de que la 

estructura legal y el hecho social de la administración se 

canpaginen y relacionen. 

La acción administrativa encuentra sus lúnites en los acuerdos 

del Ccmité Técnico y de Distribución de Fonacot, a~í caro en lo 

establecido en la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal (I.OAPF). 

Adecuación de la actividad vdministrativa a la lcga.l.idad.

Las actividades que determinan las relaciones de derechos y 

obligaciones estan previstas parcialrrcntc. 

lt> existe ningún tipo de información jurídica sobre la 

responsabilidad en que incurren aquellos empleados que no 

observen los ordenamientos legales. 

F\mción jurídica.- El Fondo cuenta con una Dirección de Asuntos 

Jurídicos, con objetivos específicos: dar seguimiento a la 

actividad jurídica d:tl. R:nllX. tanto interna caro externrurente, 
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aún cuando éstas no se lleven a caOO de manera eficiente, 

sobretcxlo en el área administrativa, ya que se desconocen los 

preceptos legales que deben cubrir los procedimientos 

administrativos actuales. 

Procedimientos jurídicos.- Los empleados tienen un conocimiento 

limitado sobre · los procedimientos para cumplir con las 

disposiciones de caracter lab:Jral en el Fondo, debido a que 

existen convenios entre Empresa y Sindicato que linútan lo 

establecido en el Contrato Colectivo de Trabajo. 

En nuestra área de estudio (Delegaciones) se desconocen los 

procedimientos para cumplit con las disposiciones fiscales que 

operan en el Fondo. 

Las áreas del Fbnacot obligadas a observar los ordenamientos 

legales administrativos, no es tan concíentes de la importancia 

que representa delimi ta.r y actualizar los lineamientos de la 

acción administrativa, ya que hoy en día, esta es una de las 

causas principales del descontrol y burocratisroo del sistema 

administrativo. 

3.4 SUbsistana Funcional.-

A continuación se presenta el diagnóstico administrativo 

correspondiente a la dinámica funcional del Organo en estudio. 

Conocimientos fwx:ionales.- Se carece de una OOse canún de 

conocimientos sobre el funcionamiento del Fondo a nivel 

funcionarios, debido a que cada una de las Delegaciones 

presenta diferentes criterios para llevar a cal:x> sus 
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actividades. 

tos trabajadores sindicalizados har. participado en cursos de 

capacitación para la ejecución de tareas, pero consta:ntenente 

reciben circulares que no:lifican los lineamientos establecidos 

convirtiendolos en obsoletos, así caro la información ro es 

transmitida a todos los trabajadores y los prograJ"Ms del 

sistenc."1 de cánputo no son ro:::idificados con la debida oportunidad. 

se carece de un sistema de información que unifique los 

criterios adoptados por las distintas Delegaciones, la Gerencia 

de Zona Metropolitana y los diversos despachos externos. 

Se cuenta con algúnas graficas de flujo de las actividades, las 

cuales datan desde 1985, mismas que por su feche., de 

elaboración, actualmente son obsoletas, en pri..Jrer lugar porque 

no se apegan a la realidad y seguidamente porque estan rrel 

e laboradas. 

Planeación del trabajo.- Los objetivos de las actividades 

tecnológicas son descritas al inicio de cada manual de 

procedimiento pero, no estan adecuadarrcnte diseñados a los 

prograrres, ya que caro se rrcncionó anteriot1T11.?nle, si el SisterM 

de crédito Fonacot está totalrncmtc parchado, no se puede 

esperar que los manuales de procedimiento esten actualizados y 

debidarrente elaborados de acuero a las caracterí:sticas reales 

del sistena. 

Existe una interrelación casual en los programas de trabajo, 

porque por necesidd deben tener un conLínuo proceso. 

l.Ds programas no corresponden a una actividad de plancación ya 

que, presentan serias discrepancias entre el sistema 
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administrativo y el de cánputo. 

Establecimiento de estándares de eficiencia .. - Para dar inicio a 

este inciso, es im¡:ort.ante señalar que no existen documentos 

que estandaricen la eficiencia en cada prograrra. de trabajo .. 

Los sistem;i.s de evaluación de la O(X>rtación de los programas de 

cér.iputo con casi núlos, ya que el control .de la ir.formación del 

sistema. de cérnputo se lleva a cabo sobretcdo sem.imecanizado 

debido a que se carece de un conoc:i.miento amplio de los 

programa.s implantados. 

Los sistema..s de evaluación .de las metas rrcnsuales por alcanzar, 

se lleva a cabo na:liante controles manuales no especificados en 

los manuales de procedimiento y que, para llevar un control 

directo de los docurentos manejados los hun creado los misrros 

empleados, por ervJc, son inexistentes los sistemas de 

evaluación de la ap:n:tación del Fideicaniso .. 

Los puestos requieren cierto perfil del individuo para ejecutar 

las tareas, ahora bien, se carece de manu..-:tles de procedimiento 

actualizados, del diseño de un sistem de infoanación de 

acuerdo a las necesidades de dananda. Es ilusorio pensar que 

estan diseñados los trabajos de tal m;inera que propicien la 

superación de quienes lo llevan a cabo; p:>r un lado existen las 

limitantes del escalafón, y EXJr otro, los puestos de confiaza 

(niveles direccional y gerencial) son ocupados por personal (en 

gran porcentaje) ajeno al Fondo o que se encuentra asignado a 

las oficinas generales; lo cual pone en desventaja a los 

trabajadores de Delegaciones que son la parte medular de la· 

operación del Fideicanisoª 
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Manuales de operación .. - Caro ya se ha nencionado por causas 

necesarias, antes de llegar a este punto, no se dispone de 

manuales de operación actualizados, lo que hace imposible su 

utilización para la realización de las tareas. Cabe- &eñalar que 

es de vital importancia que el día en que se llegul?n a 

actualizar, sean elaOOrados en la práctica y no desde detrás de 

un escritorio de las oficinas generales. 

I.os funcionarios estan concicntes de la disfunción de los 

rranuales de procedimiento con la realidad. Cabe mencionar 

que lo imp::>rtante no es contar con un archivo de manuales de 

operación, sino cx:>n los m:inuales necesarios que delineen clara 

y actualmente la operación. 

Las medidas implantadas para el control interno son ctmiplidas 

00.jo ciertas ancmüías, fX)r no estar el personal capacitado e 

infotlT\ado en ciertos aspectos que son m:::dificados o por la 

constante variación de los lineamientos. 

capacidad de adaptación.- Se llegan a considetar diversas 

opciones p;¡ra la ejecución del trabajo orientadas a la 

reducción de esfuerzo, pero son limitadas por los manuales de 

procedimiento, ya que las cargas de trab3.jo dtm.:1.nd.:m un crunhio 

total en la secuencia del sistema. 

ta inhabilidad de los funcionarios responsables de la operación 

del Fondo en la resolución de problerna.s, se deja ver claramente 

desde que inicia la solicitud de un crédito hasta la 

recuperación del misro. 

Ya que no se realizan evaluaciones periódicas respecto al 

procedimiento de las actividades, se hace imposible reorientar 

los procedimientos para armonizar las actividades. 



CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
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e o N e L u s I o N E s 

t:.n b3se al diagnóstico aplicado en el sisterra de crédito 

Fonacot., podernos concluir que aún no ha logrado su identidad 

de interesc5, esto es, conciliar los esfuerzos y los propósitos 

individuales con los objetivos de la oi·gani;.ación, y la 

anronización de éstos con aquellos. 

Consecuentemente se tornó in factible observar efccti vidad en 

los esfuerzos debido a que se encuentr«n desCCXJrdinados, beses 

con las que sustentilf'n:Js que el Fideipaniso no cuenta con un 

crecimiento saludable. 

F.ste Organisno ha ido experimentando a lo 1•rgo de su 

existencia, una serie de sistem,¡s p;!ra el otorgi11miento y 

recuperación del crédito que, caro heros visto (subcapítulo 

1.3) no han sido los requeridos para cubrir sus propias 

necesidades. Análisis en que nos basanos para aseverar que la 

implantación de sus sistemas no son el resultado de un 

diagnóstico integral. 

Si bien el Fondo a todo lo largo de su dcsarrol lo ha b..lscado el 

canbio, éste no ha sido con sensatez:: (capítulo segundo) ; la 

no:Jerniaación es un cambio no por irvnediatez can:> ae observó en 

su actual administración, no es canbiar por sino que es 

un proceso de desarrollo en busca de la evolución. 

Uno de los cambios que ha experimentado para rrejorar su imagen, 

ha sido la reforma de su lo;¡otipo,. sin enbarqo, se ha ido 

deteriorando en cuanto a servicio,. lo que conlleva a la 

desacreditación de la Dependencia, de las personas y las 

autoridades de la misma. 
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A pesar de que se han impartido cursos para mejorar la atención 

al público, no se obtuvieron los resultados es~rddos, ¡:ocque 

el problerra no estriba en su totalidad en el subsistema. soi-:ial 

y del personal, sino que cono hem::is m~ncionnc!o (subcapí'.tulo 

2.1) es to:1o un sistema canprendido por subsisterras tot..almente 

interrelacionados entre si y que a su vez son inde¡..v.;>ndicntes. 

De ma.nera que el sistema de crédito Fonacot demanda una 

m:Xlernización sentido estricto de la palabra, es decir, 
' ,,1 

revolucionar el aspecto organizacional, los servicios, el 

proceso para su otorgamiento y los factores funciona les 

u operativos; la estructura orgánica y los foctores 

estructurales , y; el personal y las relacione!l internas y 

externas en sus aptitudes y actitudr.s. Debido a que es un 

sistema anticuado que ha sido necesario enmendarlo. Se han 

llevado a cabo ciertos trasla~s en el sistema mediante una 

serie de canunicados que, llegan a contrap:mcrsc unos con 

otros, haciendo vano todo esfuerzo de cap·'lcitación ul pcrsomll, 

pués este últi.m::> se encuentra desorientado en cuanto al 

seguimiento y JX>líticas del sistaro. 

Actualmente a partir del efecto que sobre la estabil i zaci.ón de 

precios y el control de la inflación ha tenido el P:1c:to p.:ira la 

EstC\bilidad y el Crecimiento Ecooé:mico, se observa un.:i 

tenc;lencia creciente por parte del ccrnercio y de la banca 

para el otorgamiento y funcionamiento dirigida. hacia la 

adquisición de bienes de consuma duradero, lo cual constituye 

una canpetencia real al sistema Fonacot. 

El sisterM. operacional del crédito Fonacot se ha ido estancando 

respecto a los avances tecnológicos que en tf\_'lteria de 

infot:Il'ática se refiere, siendo que el dcsarrol lo de las 
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ccmputadoras ofrece una gran herramienta rle apoyo para la 

simplificación administrativa. El Fooacot en este sentido no se 

ha modernizado y vale la pena enfatizar en que sus necesidades 

de integrar la información son verdaderamente imEX>rtantes, ya 

que en el procedimiento para la autorización del crédito es 

preciso verificar algúnos datos en varios archivos manuales 

independientes e incanpletos: asimisrro para el subsistema de 

cobranza es fundarrental la obtención, recuperación y e...xhibición 

de datos inmediatos, a fin de ofrecer un servicio eficaz y 

eficiente al público usuario. 

con base en lo anterior se propone intrOOucir un sistema de 

información en línea, el cual permitirá implantar terminales de 

datos en las Oeleg<lciones del áre.:i metrop:ilitana para agilizar 

los trámites en los nódulos de atención al público y, contar 

con un sistema eficiente en cada una de las áreas del 

Fideicaniso que apoyen en la terna de decisiones. 

Para la m:xlernización del sistem con tetm.inales en linéa hJn 

de contratar los servicios de una cc:mpañfo es~ializada en 

sistemas de cánputo, a fin de que se elabore de acuerdo a las 

necesidades específicas del Fonacot y con cierta proyección cic 

acuerdo a un tianpo determinado, esto a la brevedad pasible. 

Para la simplificación y mcx:Iernización del sistana de crédito 

Fonacot, la m::>dalidad de la tarjeta de identificación 

representa una de las acciones de mayor trascendencia en lo que 

a simplificación administrativa se refiere, en este sentido se 

propone la intrOOucción de una tarjeta de identificación para 

el trabajador que solicite el crédito Fonacot, de tal manera 

que ésta sustituya a la serie de docunentos requeridos 

actualmente para la autorización del crédito. 
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5e sugiere la elaboración de un reglamento de cobranza del 

Fonacot, ya que si bien sustenta su recuperación del capital y 

fianciamiento en la Ley Reglamentaria dt!l servicio Público de 

Banca y Crédito, ley Orgánica del Banco de ~ico, la 

Legislación Mercantil, etc. (subcápitulo 1.2) se hace necesario 

una propio para la recuperación del capital, sobretcdo en los 

adnúnistrados con incidencias y centros de traba.jo en rrora. 

Simultáneamente la capacitación profesional y eficiente EXJ,ra 

todo el personal involucrado de algúna manera con la 

autorización y recuperación del crédito Fonacot, incluyendo a 

los respectivos funcionarios que tiene autoridad para tanar 

decisi.ones careciendo de un °conocimiento amplio y extricto 
sobre la rrater:ia. 

Se prop:me la rem::delación de todas las Delegaciones 

metropolitanas a consecuencia de la implantación de1 sistema en 

línea para el sisterra de crédito y, de esta manera se 

reflejarán los avances de m::idernización en las áreas 

esenciales, así caro en imagen, al cumplirse con las rredidas de 

distribución del espacio pura las oficinas, establecidas (;X)r la 

secretaría de la Presidencia de la República. 

Se considera que el desarrollo y crecimiento de Fonacot se ha 

visto rnerrrado en gran rredida ¡;:ar sus sistema disfuncional con 

que opera, ya que si bien ha hecho frente a las necesidades de 

demanda con tcxlas sus desventajas que representa, esto no 

significa de ninguna mañera que en la organización se observe 

un equilibrio y sus funciones esten aseguradas. 

Cabe mencionar que sus administradores no cuentan con la 

preparación especializada pa.ra la función que desempeñan, ya 

gue de las nueve Delegaciones que canprenden el área 
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metropolitana, seis son señores, dos linceciados y uno 

ingeniero, lo que nos muestra que la preparación del personal 

contratado, no es apto en la materia y, a fin de reconcx:er en 

ténninos profesionales las técnicas por aplicar, se recanicnda 

la selección estratégica del personal administrativo. 

Por las razones antes señaladas afirrrruros en términos 

generales que, el sistema de crédito actual con aue opera el 

Fonacot es totalmente obsoleto. Por tal rrotivo se sugiere la 

implantación del sistcrra integral de infomución en línea con 

teoninales ~n cada una de las Delegaciones, b:ljo la previa 

capacitación profesional a tooos los empleado~ que desarrollen 

actividades irunersas a dicho sü:;tcma; que se.::m elaborados y/o 

actualizados en todos los manuales operativos, sea C\4"ll fuere 

el sistema y en los casos en que se realicen cambios, éstos 

sean previamente m:dificados y postcriorment~ se canuniquen al 

personal y no a la inveraa caro se viene llevando a cabo. 

RECOMENDACIONES 

Las observacicncs y 1.·~nd.:icioncs que cnseguidJ. se e:xroncn, 

son el resultado del diagnóstico administr.:itivo 'J sólo se 

refieren al actual sistana, es importante señalar gue no son la 

solución al problema de la organización ni mucho menos que con 

éstas se vaya a sanear, o esterros de acuerdo con la presente 

administración¡ su razón se fundamenta básicamente en la 

necesidad de controlar la información en tanto no sean tonadas 

las medidas pertinentes para reanplazarlo. 

Respecto al subistema social y del personal se recc:mienda 

lo siguiente: 
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En base a que existe un programa de escalafón para el pesonal 

sindical izado, las ¡:nsibilidades de desarrollo y 

aprovecharriento del personal son limitad.Js y, siendo la 

antigüedad un factor pri.rrorCial, la preparación profesional de 

algúnos trabajadores queda rclc~adil; se rcccmienda ofrecer 

nayores oportunic:l=!des de deSilrrollo profesional a todos los 

empleados que así lo acrediten y, a los que no cuenten con 

dicha preparacié;í se les capacite profesionalmente, ya que todo 

va en pro del desarrollo Institucional. 

Asimism:> es idispensable la elaboración de los perfiles 

referentes a: características Oel personal a contratar, de 

puestos y, de tiempos y ncvimientos. 

El arrendamiento o adquisición de locales con las 

características básicas p.J.ra el continuo flujo del público 

usuario, así caoc> la Oistdbución del espacio adecuado para las 

oficinas, evitando lugares inadecuados, incém::x3os, oscuros, 

cerrados y estrechos; que s~ propocionen los intrumentos y el 

material de trabajo necesario para ejecuta.!." las tareas, 

permitirá obtener del personal ventajas tales curo: disninución 

del mayor número de interrupciones y dü;tracciones, 

concatcnadamcnte se incrementará y rrejorar5 el rendimiento en 

sus actividades. Simultáneamente en el servicio y la atención 

al público se reflejará nayor calidad y eficacia. 

Fn lo que al subsistema organizacional se refiere, cabe señalar 

que es de vi tal importancia la delegación de autoridad para la 

tana de desiciones, esto sustentado por la extrema burocrácia · 

que en este sentido se observó. 
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Se recanienda la actualización y utilización del manual de 

organización, manual de procedimiento y servicios, instructivos 

y guías de trabajo y, profesiograma.s. De esta manera se 

resp:Jnsabilizará al personal de sus actividades y éste contará 

con los elementos necesarios para ejecutar sus tareas 

eficientemente y sin distracciones al resto del personal. 

Respecto al subsistema funcional se sugiere que para cualquier 

modificación al sistema se l levc a cabo un estudio previo, u 

fin de evitar futuras retracciones, que lo único que propician 

es el deterioro de la iirngcn de todos los involucrados en el 

sistema y la desconcentración de los empleados que pierden la 

relación do los conocimientos adquiridos en algúnos cursos y a 

lo largo de la práctica, ya que si bien aquellos distan de ser 

profesionales y dejan mucho que desear encuanto u ~u c.'.llidad, 

al menos se obtienen ele ellos los conocimiontos clcm:?ntalcs y 

nada profundos sobre ul funcionr1miento del sistema. 

Se considera nccesilria la unifjcación de cdtcri0s a nivel 

funcionario, .:tsí caro el daninio de Io:3 alc.:mces y límites del 

sistana actual para dar solución a los pr-oblem..::ts del sistema de 

cémputo y ad'ninistriltivo, que se encuentran indctx'ndicnle~ 

realmente. 

En lo referente al sistrn'a jurídico, se recanienda cap::i.ci tar 

profesionalmente al personal que tiene algúna relación con la 

recuperación del capital financiado, ya que se observaron 

serias lagunas de conocimientos y dcminio sobre las bases 

legales en c;ue fundamenta su recuperación el Ficleicaniso. 

Vale la pena enfatizar en que si bien se exponen algúnas 

recanendaciones para mejorar el sistema vigente, éstas no son 
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la solución, sino mas bien es lo que llamariam::>s un analgésico 

a la enfennedad que prevalece en dicha organización. 

A continuación se presenta una serie de sugerencias con la 

expectativa de tener un nejor control del subsistema de crédito. 

- Para agilizar la verificación de datos en tarjetas de 

registro de la anpresa, que se encuentra incanplcto y 

disfuncional, se propone realizar una crunp.:iña de recolección de 

datos de los Centros de Trabajo en un tienp:> deteaninado, 

asimisrro una total intercanunicación de cHchos documentos. Las 

tarjetas de registro de la empresa y su correspondiente 

instructivo de llenado serán entregadas adjuntas a las listas 

de descuento mediante la notificación rn::?nsual de las miSMs. 

Posteriormente todas las tarjet..'ls deberán ser microfilmadas por 

núm:?ro de registro de empresa, de tal manera que, en un solo 

directorio estarán concentrados todos sus datos, fit:m3s y 

sellos correspondientes. 

- Se hace necesario un archivo de datos de Centros de Trab.J.jo a 

nivel nacional, ya que la canunicación vía telefónica a las 

oficinas generales para solicitar la verificación de datos, se 

vuelve cada vez m5.s m:>rosa. 

- Se prop::me hacer las m::xlificaciones necesarias al sistena de 

cánputo a din de que cada trabajador cuente con un solo número 

de registro, ya que este se controla por número de trabajador y 

registro federal de causantes y no por número de erpresa, de 

tal inanera que en el directorio por traba.jador se manejen 

claves de saldo y crédito improcedente; y si ha cambiado de . 

centro de Trabajo se reflejará en el archivo p::lr estado de 

cuenta del trabajador. 
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De esta ma.nera se contará con un directorio de trabajadores 

afiliados real, porque la asignación de varios números 

contempla un gran margen de error tanto en la captura cano en 

la asignación misma. 

- Se sugiere hacer las m::xlificaciones necesarias a fin de que 

para el otogamiento del crédito no influya el factor antigüedad 

y que quede indistintamente el punto veinte ( .20). 

- Se propone la impresión de fornatos con el número de 

trabajador impreso, para los créditos prilreros, con lo que se 

pretende una disminución del margen de error, la agilización 

del trámite y sobretodo peani.tirá tener un control veráz sobre 

el número de trabajadores que solicitan el crédito por primera 

vez, o bien rredir los efectos de la pranoción. 

Se sugiere la elaboración de un instructivo para 

abreviaturas, ya que no coinciden los criterios de 103 

capturistas y, la lo::alización p:isterior en el urchivo se 

vuelve tarc:!ía o simplemente no se encuentra, dicho instructivo 

deberá contemplar los ncmbres propios y las reglas p..1ra 

abreviar la razón social de los Centros de Trabajo. 

- Se propone la eliminación del cuadro b."isico de artículos, 

debido a que se han detectado serias anona.lías en la 

confrontación de la factura contra el pedido, ya que se presta 

a que los Distribuidores reporten a Fonacot la venta de un 

artículo y entreguen otro que no este ccxnprendido en este. 

- Por otro lado se reccmienda un estr .i cto control de precios a 

los distribuidores: si bien Fonacot otorga créditos baratos a 

los trabajadores, aquellos alteran considerablemente los 
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precios de los artículos por tratarse de pago con crédito 

Fonacot, surran el 10% de la canisión que cobra Fonacot y un 

porcentaje mas por el tiemp:::i {15 días) en que Fonacot tarda en 

pagarles. 

Respecto al subsistema de cobranza, se prop:ine la .:ipertura de 

una caja adicional en cada una de las Delegaciones 

metropolitanas e efecto de contar con la capacidad de recepción 

de pagos requerida. Simultáneamente cambiar el calendario de 

emisión de las listas de descuento mensuales a quincenales. 

- Es de vital importancia la emisión de microfichas de estados 

de cuenta actualizados, ya. que el trabajador acude una vez a 

solicitar o aclarar su crédito, y que ¡;osteriormente debe 

regresar con la información solicitada (d~ntos que en su 

op:>rtunidad el Fonacot recibió y no controló debid~nte) rma 

efectuar su nclat'ación o autorización del crédito .. 

- Un estricto control de los praootorcs en su estancia fuera de 

la oficina se recanienda. YiJ que dedican tiemp:> laOOral para 

asuntos personales ele manera que su control de actividades 

respecto a: incrercntar el número de centros de trñbajo 

afiliados, desahogar el monto de la cartera morosa y 

prcm:>eionar el cri:.Uito en Centros de Trabajo se refleje en las 

metas. 

Se prop:me reglamentar, sistematizar y controlar el 

procedimiento de celebración de convenios, pués si bien el 

trabajador tiene el canpraniso de liquidar un crédito 

adquirido, Fonacot tiene la obligación de brindar un sevicio. 

eficiente. Actualmente existen cientos de convenios que no han 

podido introducirse al sistem.=i de cánputo por carecer de un 
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prograna específico. 

Y. para finalizar, se prop::me establecer un banco de referencia 

de infor:nación el cual contenga con claridad y sencillez, en 

lenguaje canún, los requisitos que el administrado debe cumplir 

para detenninado trámite administrativo. 



A N E X O 

U N O 

Hemos considerado incl~ir este apartado el cual 

contiene la localización de Fonacot dentro de la 

Administración Pública en 1976. 
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ANEXO 2 

El presente apartado contiene las políticas que 

regulan la actividad operacional del crédito Fonacot. 

y se ha incluído como un apoyo más para la 

comprensión de este estudio. 

Cabe mencionar que los procedimientos y flujogramas 

que se exponen, fueron elaborados por la sustentante 

debido a que se carece de dicha documentación, y aún 

siendo asi, la información aunque no se apegaba a la 

realidad se recopiló y actualizó de los diversos 

manuales, guiones de capacitación y de la Mem::>ria 

Institucional, ccm:> se hace saber al pie de páginn de las 

descripciones de los pro:edimientos. 



Las política generales del crédito son las acciones de 

obligatoriedad con las cuales los administrados se Leglamentan, 

en razón del tienfO, monto, crédito y de su pago. 

Es importante señalar que dichas políticas son la columna 

vcrtabral de la organización, ya que con ellas se refleja la 

institucionalización entre los c'1dministrados y administradores, 

asimismo legitima las acciones administrativas de Fonacot y 

fija a todos los participantes. 

En hase a lo anterior, a cOntinuación se exponen las políticas 

generales de Fonacot, asi ccxro las operacionales prevalecientes 

en el sista:ra crediticio. 

Objetivos de Fonacot.-

Toda organización cuenta con sus objetivos, los cu.:i.les se 

transforman en columna central a cumplir o alcanzar con 

eficiencia y eficacia 

reglamenta. 

de ahí que este Fidciccmiso lo!l 

En base al atticulo 2o. del decreto emitido p:.'lra la creación del 

Fonacot, sus fines son los siguientes: 

- "Garantizar los créditos institucionales otorgados a los 

trabajadores para la adquisición de bienes de conslit'O duradero, 

bienes perecederos y para la obtención de servicios; 

- Garantizar los créditos o en su caso, otorgar financiamiento, 

para la operación de los almacenes y tiendas a que se refiere 

el articulo 103 de la t;;,y Federal del Trabajo; 

- Fcrnentar el ahorro' de los trabajadores¡ 



- Facilitar a los trabajadores la obtención de condiciones 

adecuadas de crédito y precios que les procuren un ma..yor pod.er 

adquisitivo: 

- Otorgar directamente créditos a los trabr!jadores pura la 

adquisición de bienes de consurro duradP.ro y de consuroo 

perecedero¡ 

- Opet"ar caro Institución descontadora para el sistema ba.ncario 

respecto de op;:?raciones Oe crédito relacionadas con la 

adquisición de bienes de consurro duradero, de consumo 

perecedero o de servicios; 

- Coadyuvar al establecimiento y desarrollo de procedimientos 

que tiendan a eleva:[' la calidad, disminuir el precio y 

facilitar la adquisición de bienes de consunn duradero, y 

la obtención de scrv icios; 

- Establecer y o¡::erar registros de afiliación de sujetos de 

crédito y de proveedores ; 

- Fanentar y establecer Jill:'C'anisrros destinados a orientar y 

proteger a los consumidores; y 

- Prorover entre los usuarios el rrcjor aprovech.:unicnto del 

salario y contribuit" a la orientación de su gasto familiar de 

manera que satisfaga en la mayor medida de lo posible las 

necesidades de una vida digna, caro lo prescribe la fracción VI 

del artículo 123 de la Constitución General de la República" .78 

78 Fon.."lCOt, furoria Institucional 1983-1988, Sector LaOOral, l't!xico 1988, cap. 1 



Organogranu de Fonacot. -

Para ofrecer una mayor explicación sobre el tema, cabe 

mencionar que "el término organograma atiende a la canp:>s1c1on 

etimológica de las palabras griegas -organon-, que significa 

organo, instrumento, herramienta: y ~anma- quiere decir: 

signo, escrito letra, de tal mancrü, la palabra canpucsla 

organongrarrma se define caro la repn~sentación gráfica de los 
- .. 79 organos. 
Vale la pena enfatizar en lo que menciona el profesor Ramiro 

carrillo Landeros, acerca de la "necesidad de despejar la selva 

sem3.ntica respecto al téanino organograma, debido a que se han 

llegado utilizar conceptos diferentes para referir ul 

organograma. caro son: organigrana, diagrama de organización, 

estructural, etc.",ª'Yi! que 
0

lo único que hacen es alejarse de su 

significado etim::>lógico .. 

LOs orqanogramas se emplean p_3.ra representrir gráficamente la 

estructura orgánica de una Institución de manera forrrol. 

Su utilidad radicü en que: 

- Proporcionan una irn:igen foaml de la organización, 

- Facilitan al personal el conocim.icnto de su ubicación y 

relaciones dentro de la estructura orgánica. 

- Ayudan a descubrir p:lSibles duplicrlciones, dispersiones o 

lagunas. 

- Ofrecen una panorámica clara para el análisis, conocimiento y 

diseño de la organización. 

A continuación se presenta el organograma del Fonacot, de 

acuerdo a su objeto cstructual, a su naturaleza esquan.5..tica, 

al área general que representa y p::ir fotT:"ato mixto. 

¡}¡9 Oirr!llo Lnnleros Ran!ro. op. cit. polg. 180. 
!den, polg.180 



ORGANCXiAAMA DEL rctWX1I' 

FUmrE: Fonacot ' Septiembre 1990. 



Organo9rama Delcgacional 

R.ENIE: Fonacot, Septiembre 1990 ~ 



A fin de ofrecer una ffi3yor claridad respecto a la estructura 

de Fonacot, a continuación se presenta su organog-rama en fotm:t 

descriptiva. 

COMU·E TECNICO 

DIRECCION GENERAr, 

0.1 Coordinación de Estudios Actuariales 

0.2 Coordinación de Prensa y Relaciones Públicas• 

0.2.1 Oficina de Publicidad 

O. 2. 2 Oficina de Prensa. 

DIRECCION DE SISTEMAS Y SERVICIOS DE INrORMACION 

1.1 Gerencia de Org.:inización 

1.1.1 Oficina de Procedimientos 

1.1.2 Oficina de Organización 

1.2 Gerencia de Infraestructura y Servicios 

1.2.l Oficina de Soporte 'l'écnico 

1.2.2 Oficina de Operación de Equipo de Cómputo 

l • 2 • 3 Cficira ch ll:lninistra::ifu ch a,,., ch r:ntx:s y CbTu1icn::ians 

1.3 Gerencia de Sistemas 

1.3.l Oficina de Diseño y Enlace con Usuarios 

1. 3. 2 Oficina de Desarrollo y Mantenimiento de Sistemas 

DIRECCION DE CREDITO Y COBRANZA 

2.1 Gerencia de Estudios Técnicos 

2.1.1 Oficina de Normatividad de Crédito y Cobranza 

2 .1. 2 Oficina de Estadísticas 

2 .1. 3 Oficina de Investigación Económica 

. 
S> hace rotar q.e m lo anesp::rdimte a la Cb:2:dinx:ifu cEl staff, ro áb> """ 
Wica:h E!l el 1upr q.e a¡mtte, l" q.e ¡xr SU3 ñ.n:::iaes d±e ""'" Ul ~ ch lirx>l. 



2.2 Gerencia de Control de Crédito 

2.2.l Oficina de Control de Crédito 

2. 2. 2 Oficina de Pago a Distribuidores 

2.3 Gerencia de Control de Cobranza 

2.3.l Oficina de Control de Aplicacioneq 

2.3.2 Oficina de Control de Cartera 

2.3.3 Oficina de Control de Cobranza 

2. 3. 4 Oficina de Control de Despachos CObranza Externa 

DIRECCION DE COMERCIALIZACION Y DESARROLLO 

3.1 Gerencia de Promoción 

3.1.1 Oficina de Servicios al Público 

3.1.2 Oficina de Promoción del Crédito 

3.2 Coordinación de Delegaciones 

3. 2.1 Gerencia Metropolitana 

3.2.1.1 Delegación Chapultepec 

3.2.1.2 Delegación Nauc.1.lp.:i.n 

3.2.1.3 Delegación Villa 

3.2.1.4 Delegación Vallejo 

3.2.1.5 Delegación Tacuba 

3. 2 .1. 6 Delegación Portales 

3. 2 .1. 7 Delegación Zaragoza 

3.2.1.8 Delegación Tlalnepantla 

3. 2 .1. 9 Delegación Congreso del Trabajo 

J.2.2 Gerencia Noroeste 

J.2.2.1 Delegación Hermosillo 



3. 2. 2. 2 Delegación Mexicanli 

3.2.2.3 Delegación La Paz 

3. 2.2. 4 Delegación Culiacán 

3. 2.2. 5 Delegación Mazatlán 

3. 2. 2. 6 Delegación Chihuahua 

3. 2. 2. 7 Delegación Cd. Juárez 

3.2.2.8 Delegación Tijuana 

3. 2. 2. 9 Delegación Los Mochis 

3. 2. 3 Gerencia Noreste 

3.2.3.l Delegación Monterrey 

3. 2.3. 2 Delegación Monclova 

3.2.3.3 Delegación Sal tillo 

3.2.3.4 Delegación Torreón 

3. 2. 3. 5 Delegación Tampico 

3.2.4 Gerencia Occidente 

3.2.4.l Delegación Guadalajara 

3.2.4.2 Delegación Zacatecas 

3.2.4.3 Delegación Aguascalientes 

3.2.4.4 Delegación Colima 

3.2.4.5 Delegación Durango 

3.2.5 Gerencia Centro 

3.2.5.1 Delegación León 

3.2.s.2 Delegación Querétaro 

3.2.5.3 Delegación Morelia 

3.2.5.4 Delegación San Luis Potosí 



3.2.6 Gerencia Golfo Centro 

3.2. 6.1 Delegación Puebla 

3.2-6.2 Delegación 'flaxcala 

3.2.6.3 Delegación Pachuca 

3.2.S.4 Delegación Vera cruz 

3.2.6.5 Delegación Oaxaca 

3.2.7 Gerencia Pacifico Centro 

3.2.7.l Delegación Cuernavaca 

3.2.7.2 Delegación Toluca 

3.2.7.3 Delegación Acapulco 

3.2.8 Gerencia Sureste 

3.2.8.l Delegaci6n Villahermosa 

J.2.8.2 Delegaci6n Mórida 

3.2.8.3 Delegación campeche 

3.2.B.4 Delegación Tuxtla Gutierrez 

3.3 Gerencia de Evaluación y Operación 
3.3.l Oficina de Análisis Operacional 

3.3.2 Oficina de Evaluación 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 

4.1 Gerencia de Servicios Generales 

4. l. l Oficina de Compras 

4 .l.2 Oficina de Control de Inventarios 

4 .l. 3 Oficina de Mantenimiento 

4 .l. 4 Oficina de Correspondencia y Archivo 



4.2 Gerencia de Recurso Humanos 

4. 2 .1 Oficina de Selección y Contratac.ión 

4. 2.2 Oficina de Prestaciones y Servicios 

4. 2. 3 Oficina de Control de Nominas 

4. 2. 4 Oficina de Capacitación y Desarrollo 

DIRECCION FINANCIERA 

5.1 

5.1.l 

5. l.2 

5.2 

5.2.1 

5.2.2 

Gerencia de Contabilidad y Presupuestos 

Oficina de Contabilidad 

Oficina de Presupuestos 

Gerencia de Tesorería 

Oficina de Ingresos y Conciliación Bancaria 

Oficina de Egresos 

DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS 

6.1 Gerencia Consultiva 

6 .1.1 Oficina de Normas Contratos y Distribuidores 

6.1.2 

6.2 

6. 2.1 

6.2.2 

Oficina de Control de Bienes Mjudicados 

Gerencia Contenciosa 

Oficina de Negociaciones y Litigios 

Oficina de Relaciones Laborales 

COORDINACION DE CONTRALORIA INTERNA 

7.1 

7 .l.l 

7. l.2 

7.2 

7.2.l 

Gerencia Operacional 

Oficina de Quejas y Denuncias 

Oficina de Auditorias Operativas 

Gerencia de Control Financiero 

Oficina de Auditorias Financieras. 



MecanisrtX>s y p:llíticas del subsistema de crédito.-

El subsistema de crédito, a su vez, ese.a integrado por dos 

sl!bsistanas: el de análisis y el de autorización del crédito, 

concatenados entre sí pa;ra forma.r el eslabón inicial del 

sistana de crédito Fonacot. 

Ia teoría de la administración establece la conceptualización 

de las políticas aan.i.nistrativas caro la guía de acción 

determinada donde se plasman los cd terios a seguir caro curso 

definic:lo en el ámbito administrativo. 

Estas políticas son el establecimiento para ejecutar de manera 

lineal la actividad crediticia .. 

Los bienes sobre los que Fonacot otorga créditos a los 

trabajadores, son los que canprende el cuadro básico cuyas 

líneas se detallan: 

- Bienes de consurro duradero.- Linea blanca, electrónica, 

nruebles, colchones y eneseres menores. 

- Uniformes y útiles escolares. 

- Ropa y calzado. 

- Servicios turísticos, funerarios 



- Llantas y servicios para autanóvil. 

- Herramientas, máquinas de coser, y tejer. 

- Aparatos auc;iitivos y ópticos 

- Juguetes, rootocicletas y bicicletas 

- Víveres 

- Varios 

Requisitos de afiliación.-

11El trabajador puede tramitar el crédito a través de la 

Delegación y/o Distribuidor registrado si cubre los requisitos 

siguientes: 

- Sus relaciones laborales se rijan p:Jr la Ley Federal del 

Trabajo, reglamentaria del apartado "A" del artículo 123 

constitucional. 

- Ser ffi:3yor de 18 años. 

- Perciban de uno a siete veces el salario míni.Jro vigente de la 

zona econémica correspondiente. 

- Tenga antigüedad mínima de un año en la 13llpresa. 

- Tenga contrato de planta. 

- OJe la empresa esté registrada en el sistana Fonacot." 81 

II. El patrón con el cual laOOra el trabajador solicitante 

deberá estar registrado en Fonacot y no tener adeudos 

pendientes de pago, p::>r m3s de dos rreses. 

III. ºEl trabajador deberá presentar el original de los 

siguientes documentos: 

- Solicitud de crédito con la certificación de datos p:>r 

81 
Fonacot. PoUticas de opernci(Jn paro afiliilc.16n de trabajadores y 

e1erc:1m.iento del cr&llto. fi~xlco 1987, páe, 1. 



parte del patrón, 

- Ultimo cc:rnprobante de sueldo o constancia expedida p::>r 

la enpresa. 

- Aviso de inscripción del trabajador al IMSS (hoja rosa) 

Oocurrento oficial de identificación personal con 

fotografía y fiana. 

- Ccrnprobante de danicilio (contrato de arrendamiento 

debidam:;onte registrado, a n:::mbre del trabajador o 

familiares que vivan con él; recibo de teléfono: reciOO 

de agua; boleta de p;igo del impuesto prediul o constancia 

de danicilio expedida. por la oficina de correos (S.C.T.), 

la delegación p::>lítica o p:::>r el rmmicipio)."82 

Recep::ión de solicitudes y documentos.-

- Los trámites para la autorización de crédito a un traba.jador 

se hará ante cualquier delegación de Fonacot. 

- Fonacot no aceptará Solicitudes de Crédito que no vengan 

certificadas por el patrón, debidamente selladas y suscritas 

por el misro. 

- La certificación de datos p:>r parte del patrón tendrán una 

validez de 10 dias hábiles contados a partir de la fecha de 

certificación. 

Autorización del crédito.-

- ta autorización del crédito a los trabajadores se hará en 

base al salario bruto que preciban, siempre y cuando el monto 

82Ibid. pags. 7-8. 



de las deducciones no sea superior al 30\ sobre el mism:::>. 

cuando los traoajadores perciOO.n salario de distintos 

patrones no acumularán para efectos de la autorización de 

crédito. 

- En la Autorización de Crédito y Pedido se certificará con 

máquina protectora, el nonto m.:ixino autorizado. 

- Podrán elalx>rarse hasta dos Autorizaciones de Crédito y 

Pedido por cada Solicitud, distribuyendo el rronto de crédito 

autorizado entre los dos formatos, según lo solicite el 

trabajador. 

- La Autorización de Crédito y Pedido, tendrá una validez de 

siete días hábiles contados a partir de la fecha de 

autorización, pasados los cuales el trab:ljador no pcxJrá 

presentarse con el Distribuidor p.=ira hacer U50 del crédito. 

- Será responsabilidad del Distribuidor la aceptación de 

créditos cuyo plazo de vigencia haya vencido. 

- La Autorización de Crédito y Pedido, deberá llenarse a 

máquina o con letra de molde y tinta negra. 

- La Delegación deberá registrar el total de los rrontos 

autorizados en el dia y reportarlos a la Dirección de Crédito y 

Cobranza .. 

- El rronto náximo de crédito autorizado, causará un importe 

adicional IX>r cxmcepto de intereses. 

- ü:>s descuentos a los salarios no serán superiores al 10% si 

se trata del mínim::>, cuando sean superiores a éste, p.::x:lrán 

aumentar proporcionalmente sin exceder del 20%. 

- Se llevará un registro en canputadora de los datos de las 



Solicitudes de Crédito aprobadas y ñe los que se deriven de 

ésta, así caro de las Solicitudes ac Crédito rechazadas p:ira 

actualizar el archivo de trabajadores. 

- Se autorizan segundos créditos sienpre y cuando el pago 

mensual del trabajador no rebase los fijado Por la ~y, y el 

últi.m:i ~"'lgo registrado no tenga una antigüedad mayor a dos 

meses. 

- Para otorgar segundos créditos se tu:µriliin les siguientes 

documentos: 

- El traba~ador deberá presentar nueva Solicitud de Crédito 

rcquisitada y certificada p:ir el patrón .. 

- sólo se verificará en microfichas los datos siguientes: 

No.. Fonacot del patrón: No.. Fonacot trabajador; registro 

federal de causantes del trabajador y, que el saldo deudor 

no sea nuyor a dos rrcnsualidades vencidas. 

- se solicitará al trabajador el canprobante ele danicilio 

actual e identificación oficial con fotografía y firma. 

- En casa de que el trabajador labore con di fei;ente patrón, 

deberá cubrir todos los requisitos de un prürer crédito. 

Tipo de Créditos y non tos. -

- El m::>nto del crédito se calculará en base al salario sin 

deducciones, al factor de antigüedad del trabajador en su 

enpresa y la tabla vigente de factores de intereses (factor de 

financiamiento} 

- Para los créditos de víveres el monto máxbro de canpra será 

de $ 70,000.00 (capital). 

- I.a.s deducciones al salario del trabajador no p::drán ser 



superiores al 30%, dentro del cual y de acuerdo a lo 

establecidn en los artículos 97 y 110 de la Ley Federal del 

Trabajo no se considerarán los conceptos siguientes: 

- Pensión alimenticia 

- Abonos por crédito INFONAVIT 

- a.iota sindical 

- Impuesto sobre prcducto del trabajo 

- Fondo de ahorro. 

- No se acumularán salarios de distintos patrones para efecto 

del cálculo del rronto de crédito. 

- Para créditos ccmplerentarios sólo se autoriza la diferencia 

que resulte entre el saldo de los créditos anteriores y el 

rocmto máxim:> de ccrnpra derivado del salario actual del 

trabajador. 

- El trabajador p::>drá efectuar pago de contado por la cantidad 

que desee cuando el total de la ccrnpra rebase el m:>nto nú.'Cirro 

autorizado, sirnipre y cuando, los artículos adquiridos se 

encuentren dentro del cuadro Básico Fonacot. 

- Los descuentos que se harán a los trabajadores a quienes se 

les otorgue un crédito Fonacot no podrán exceder del lOt, si se 

trata de salario minim::> y hasta e 1 20% cuando sea superior a 

éste. 

- Solo se autorizarán créditos para víveres a trah::ljadores que 

perciban hasta dos salarios mini.rros. 

- Los plazos para el pago de créditos Fbnacot serán los 

siguientes 

- 5alario m.íniJro: 6, 12 y 18 m:!SéS. 

- salario superior al minimo: 6 y 12 meses. 

- Vi veres: 6 meses .83 

83Fonacot. Poltticas de operaciOn (Xlt'B la afiliación de trabajadores y 
ejercimiento de crá:lito. ~leo 1987. pags. 11-13. 



Descripción del procedimiento de autoriz.::tción y su análisis.
A continuación se expone el número de actividades necesarias 

para el análisis de la Solicitud, así caro la descripción de 

las mismas y las fuentes de información consultadas para la 

certificación de la solicitud. De igual forma se presenta para 

la autorización del crédito en Delegación, adff:lás de su 

descripción mediante el diagrama de flujo. 



~ OESCRIPCION OPEJW:IatAL PARA. EL ANAL!SIS. DE""lA SOLICITI!D DE CREDI1U 

~~-------.--

!i 
5i 

A C T l·V I O A O E 5 FUENTE 
CONSULTADA 

01 )'ecibe dol trabajador los doo.nent09 c:crnprobatcrios: 
31 canproba.nte de s<1lario (útti.m::I recibo); vecifica el salario de MCID tE m:D S\UiUN 

l<l solicitud con el recibo de pago, que sean igu.:tles. 

b) C:;r.tprob.lnte de Alta antP. el IM.SS; veri fie<l la antigüedad del ,'\Cm PME EL D-ES. 
trabljador en el Cent.ro de Trabajo donde laboC'a actual.!N?nte, 

e) Canprobante de dcmicllio (cualquier documento oficial!; verific.3 OCIO. CF. a:MiaLIMIO 
que el dcrnicilio requisit.ado en la solicitu:! sc.l el corr~to en 

base al dcx:un1mto canprob.J.torio. 

d) Idcntific.1.ci6n oficial con fotografía y firIM: verifica la firnu ICf.NI'lFD::i'C 
del solicitnte con la de la solicitud. 

02 Verifica. en la Solicitud los datos siguientes: 

- Viger.cia de la solicitud a partir de la fecha c!e certificación del 
Patr6n. 

- El salario del trabljador no debe ser menor al salario mini:ro, ni 
mayor a cinco veces, de acucrd:::i a l.s zona úCOné..mic.1.. 

- L:1 edad del trab.Jjddor. 

03 Verifica. si tiene tb. Fon.acot asignado con anterioridad, si lo tiene ~ UJ, Dn<n::IO 
anot.Uá este número Fonacot en la Solicitud de crédito y si no, le RIO 01~-.r.. CE 'IIV~ 
asignará número. a./GIFIO'ID OCR ro~. 

04 ~ie~ºR~~~~r~7:er:~ ~~ ~~buy~~:3º el natbre del trabajador :1:;:;::,s~ 
a-;~. 

OS Verific.a que el Patrón no tenga adeudo:; pendientes con Fonacot Mirn::I'IO~ ''ESI'l'i1'.b CE 
;msyoC'CB a tres ncses. u.EHI1\ rE a:NDt:S l:E 

06 Si el Patrón tiene adeudos, anotará en la solicitud "REClfAZAOO" e 
infortM al trabajador o c!!.st!:"!.bu!.dor que no es posible otorgar el 
crédito. 
Mota el rrotivo de rechazo en el control diario. 

="""'· 

01 cuando se trata de tral»jadorcs con crédito vigente, verifica que la ,M!CR:FICU\IE..OIFK!D-
c:apacidad de pago no este saturada. RIOCIW... tE'llW!\Jl(IR 

C.ASIF"ImlJ ~ ~ 

08 Si o.nple con todos los requisitos, efectúa el cálculo del monto ~\. 
r.WtinD de canpra, intereses y pd.<JO rrensual. T13.A CE F1ClQS tE 

f!N>t"""1rN!O. 
VIGENTE 



~f----º= __ r_PC_•_c.,_oPERAC __ r'.lNAL __ •AAA __ EL_ANALI __ sr_s_c_<_IA_sc_u_c_1T'._.,,_o<-r·= __ 'TJ-----i 

~ ACTIVIDADES c¿:;usi·~TT/oA 
,¡ 

09 Anota en la Solicitud de Crédito, los siq. da.tos: Delegadón. Fecha 
y Analista. 

10 Requisit:a Forniat.:i de Autorizacl.ón en original y t.res copias. 

11 o.iancfo se trata de trabajadores que desCdn relllizar la c:tr.i¡:ira con 
dos distribuidores. requisita dos formatos, y C.'1 este caso debe 
solicitar al trabajador una fotocopia de la Soltdtu.! do C•.}¿ito. 

At"roRIZ.\CIQ?o; O:: 
;:REDITO Y PE:l!OC 

i 
12 Sella de Autorizado la(sl Solicitud(eul y fOr:'!UtO{s) <!e SEU..'.) DE AP~Oa.;:c ll 

Autorización de Crédito y Pedido. cal F"C:OV\ Y DE:LD:::A 

r----------------------_,croo. -¡ 
lJ Relaciona: =~ed:e~~~~;:.autorizado. ~u!s~' 

- Nlr.ero del formato "Autorización de Crédite y flec!ido". 
- t.üncro f'onacot asignado. 

14 Infor:mJ al trAh!.jador del monto tot.ll de crédito disp:inible y le ATElt:'ION PatSIY.-W.. 
entrega la(sl fottM(sl de Autorización de Crédito y Pedido y la 
SoUcitud de Crédito, anexando los dCCtLnentos carproOOt:;nos. 

15 Indica al trabajador que debe presentar l.:s solicitud de Crédito, la 
Autorización de Crédito y Pedido e identificación personal con 
foto¡raffa y firma Mtc cualquier distribuidor afiliado a ~. 
para p:xler efectuar la can;ira y en caso de existir algúna Arl<:l'TL,Ua 
dcbedi re-portarla a la Delegación. 

16 Anota en la Relación del distribuidor: Ntr.ero Fon.acot del 
Trab.!ljador. inlparte del crédito y totaliza las soUcitur!es 
aprobadas y rechazadas. 

~~¡ 

17 Entrega al distribu.!dor los siguientes doc1.mentos: 
- Relación de Solicitudes ptta Autoriz.:sc:ión. 
- Solicitudes de crédito a.ne:xando las autorizaciones de Créiito y 

•'mlCIOO P!:?.5'."""L 1 

Pedido. 

18 SL.lt\ll los in<portes de los créditos autorizados c!t.;rMte el d!a y 
anota el total en la relación de Autori::aciones ~wles de Crédito 
y reca.ba firma de autorizaci6n forigfr.al y tres coo;ilas). 

F I N 

FIRMA DtLE~ADO 

•f'CW';COI'. Procedimiento para la a!iliacién de trabajadores y aut::>rizacion de 
crédito atenci6n directa. México 1985. p.s:g. 1-13. 

1 

1 



01 al Recibe al t.rll.OOjador y le propo..:cion.a información sobre los 
trár.tites y r~isitos a cubrir para registrarse en el 

Siste!:'ld de C:-édi t.o Fon.!lcot.. 

bJ Ehtrcga al tr.lba.Jador la So!i..:1':.ud c'!e Cr&l.ito. 

02 Recil:x! el c'!ocu.-x-nto y lo reqw.sita. 

03 Cert.ifica los datos: (Requisita Salario »:?nsUAl. Plas:!\l Súllo y 
f'inra re-7istrada ante Fonacot. l 

04 Presenta en la I>o>legación f'onacot. o Distribujdor registrado en 
fonar:ot, la "5olitud de Crédito'", debidarrente rc-.;uisitad.l con 
ccrt.ificaclón patronal y adjunta los siguientes do=tn!ntos1 
- Ccrr;;robante de salario. 
- Ccnprobante de Alta Mte el lHSS. 
- COrprobt\nte de dan.icilio (Dcto. Oficial). 
- ldl!Otificaci6n oficial, con fot.O')'rnfía y finr.'1. 

OS Recil:x! del Trabajador los ~ntos indicados y revisa en fo 
Solicitud la veracid.ld de los d.ltos. 

06 Si no etr.tplc o:tC1 algú.rio de los requisitos, entr<!ga al 
tr4l:u:ai!or los do=unentos canproblt.orios y la 5:.licitud ~a 
que los ca"'Flerente. 

07 Si cunple c:on tcdos los rc-...;--uisitos pror;;ede a veriflcdr en 
- H.icro!1chas. !Dircctcrio general d~ trab.ljadores; f.stados de 
cuenta por Centro do Trabajo y Directorio Grll.l. de Centros de 
Trabajo 
- Archivo de Tarjatas de Registro de Cutos d~l Pau-ón. 

08 Si los datos verific.ldos son incorrectos, los entreg.:i al 
traMjador indicu~ole el rrotivo de rechazo. 

09 si cunple con tcdoa los requisitos: 
a) EfectÜ4 el rrcnto máx..ino cle can;:ira, interese.y P.ltJO rrensual. 
bl Requisita el fonn.3to de Crédito y Pedido en Original y tres 

~ias. 
Si se trata de canpra CClr'I dos distribuidores, elah::ira.rá :!os 

f'or.rat.os, para lo cw.l el trabajador Mex..u-5 una fotocopia 
de la t:'l..iSM. :solicitud. 

el Protege el capital autorizado y sella C!e <iprob.Jda. 

10 - Recibe Solicitud de Crédito aprobad.! y formas de Auto:iucióo 
de Crédi~o y Pedido. 

- Recibe sus doctnentos can¡::irob5torios. 10 
- Recibe info~cl6n para ejercer el cré-.!ito ante ccalc;uicr 
r..!.~.!.ribuidor afiliado a Fer.~-===: as! c-:r..:: l.! !or::ld de pago del 

... ) . . .. ~.: .. 
Fona::ot. Pro::edimiento pan la a!ihación de trabaJadores y autorizaci5n de 
cr6::llto atenci6n directa. !4xico 1985, págs. 1-13. 



PROCEDIMIENTO PNl.A AUTORIZACION DE CREO/TO EN OELEGACION 

TRABAJADOR 

RD:& SCl.IClfUP 

'"""llA oocros. 

SOLIClfUD 

ll!Cll[OOCTOS. 

~C:~~~O:i:usrr i--=-t-< 
LOS COlfPL!lf[llf[ 

DELEGAC/ON 

SOLICITUD DE 
CREPITO 



DESCRIPCION DEL PRCCEDIMIElll'O DE Atrl'ORIZACI=!: DEL CRfDI'IO MCD!A."ll'E D:>:smI&:IOCR 

ACTIVIDADES 

01 a) Reci.00 al trabajador y le proporciona información sobre los 
tr&nitcs y requisitcs a cubrir para rcqintrarse en el Sisterr..i. 
de Crécli to Fonacot. 

b) Entrega al trabJ.jador la solicitud da Cr&Hto. 

02 Recibe el documento y lo requisita. 

03 Certifica los datos {Rcq\Jisita salario l"cnsual, Pla91M Sello y 
Firma registrad.'1 ante f"onacotl 

04 Entrega al Distribuidor nfl.liado a Fonacot, la "Solicitud de 
Crédito", debidamente rcq\Jisitada, con la ccrtificaci6n 
patronal; adjuntado los siguientc!s docuncntos: 
- Ccxtlprotnnte de Salario. 
- Cc:mprobante de Alta ante el lMSS. 
- Canprotllnte de D::micilio (Dcto. Oficial!. 
- Identifkación oficial, con fotográfia y fimu. 

OS Requisita la forna "Relaci6n de solicitudes para Autorizaci6n" 
en origina.t y dos copias, anex.1 dOCU?l!ntos (actividad 3). 
Prcsent..1 en Delegación Fonacot documentación p.ua autorización. 

06 Recibe los docur:ientos (Actividad 4), Entrega al Distribuidor la 
copia uno da la Relación de Soi.icitl;c:!c3 p.-ira Au'.:.orización con 
sello de r~ibic:!o. 

07 a) Revisa la &elicltu<! y veracidad de les datos. 
b) Verifica en microficha!!: (Directorio general de traba)adores; 

Estados de cuenta por Centro de Trab.3jc y Directorio General 
de Centros de Trabajo}. 

c} Archivo de tarjetas de Rcqistro de Datos del Pat.ron. 
d) calcula el importe del Cllpital en ~se at salario y 

antigUedad. 

08 Si no cunple con los requisitos, reporta en la "'Relaci6n de 
Solicitudes para Autorización", indicando la razón y clave de 
rec:Mzo. 

09 Si Cl.S!IPle con todos los rl!q\llsltos; 
a) Elabora el formato de "Autorización de Crédito 'J Pedido" en 

orl9inal y tres coplas 
b) Protege el capital autorizado y sell.e "e <'lprcbadr' 
e) Reqistra en la Relaci6n de Solicitudes par., ·Autoriz.acl6o el 

JJT¡lorte do cada crédito autorizado. 

O Recibe1 - Relaci6n de Solicitudes P.'rr. Autorizaci6n. 
-Solicitudes de crédito junto con las Autorizaciones de 
Crédito y Pedido en original y e.res coplas. 
- "::l':·-:·.:.~P.:".:CJ c:r.ip~b.'\torios del trabajaC!or <a:>;iv. 3). 

I N T E 'R 'I I E:: F' J 
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~ OF.SCRIPCICN DEL PROCEDIMl~ DE' Al.TI'ORIZACIOO' DEL CREOI'IO Mfl>IA.'-'TE orsnueuIDOR 

~ 
TNTERVIENEN 

ACTIVIDADES i 1 8¡ 1 ¡g 
11 t~ 
11 El'l.c.rega al trabajador ~ntos cx::mprobatorios poro 11 

autoriuci6n del crédito y, solicitud y hoja de pedido. 

12 Efectúa su ~ra, no necesariamente con •l Distribuidor que 12 
tra.."!tito su crédito. 

-

•Procedimiento para la afiliaci6n de trabajadores y 
autorhaci6n de crédito mediante diatri.bJidor. México 1985. pa9s. 1-13 

~1 



Ftise~ Cel subsistema de ejeL·cimicr.to ó ·."fcctjvidad del ct"édito.-

A continuu.::ión se exponen las ctup,1.s del ejercimiento del 

crédito; f.::1se que representa el pre.ceso o continuación de 

infonnación en el sistema de crédito Fonacot, mism:> que se 

describe en la siguiente gráf.icd: 

ANAL IS IS 
Pm:J A 

ISJRIJlUJ[ffi 

Seguidanente se describen las políticas y linea'llientos de las 

actividades, así a1'IO la OP3ratividad de las misnas, además del 

control y seguimiento del proceso de informaci6n mediante 

diagrar.aas de flujo. 



OESCRIFCIOO DEL PRCCEDIMIENl'O PARA EL EJEFICIMimIO DEL CRfDI'IO rn.i.n.cor 

A.CTIVIDADES 

01 Sa presenta el trabajador oon e! distribuidor afiliado con los siguientes 
doctillentos aprob:ldos: 

- solicitud de Crédito. 
- Autorización de Crédito y Pedido. 
- Identificaci6n Personal ccn fotografía y firma. 

02 SOlicit.l. la mi?rcanc:Ia que desea adquirir, a traviis cfol Sistema de Crédito 
Fonacot, en base aL cuadro básico autorizado. 

03 Verifica que la t!'!Crc.uicia solici.tada por el trab.l.jat!.or esté en el cuadro 
bhlco Fonacot, de no ser as{ se lo indica y deberá seleccionar otra que este 
inclutda en dicho cuadro. 

04 Verifica que la mi?rCdllda soUcitad.J. se encuentre en r..xintcncia parll podcr 
entregarla en b:lse a las polltic..,s csta.blccid.,,s. 

05 Si. el distribuidor no cucnt..1. CO:'\ LJ mercancia en existencia, el t.ramjador 
podrá acudlr con otro di.stribuidor. 

06 Recibe del t.r.iliajador, la Solici.tud de crédito y la autorización de Crédito y 
Pedido o idi?ntificaci6n que lo acredite caro el responsable del crédito. 

07 Verifica 14 viqencia de los doclZT'Cntos y la corree~ aprob:lción d!?l crédito. 

1)8 SJ no se C'~len loo requisitos (activ. 6 y 7), devuelve dOC\l'!'Cnto5 para qui? 
rcquisite los d4tc:1 falt.antes y en C-1.SO de que se haya vencido l:'l do:::uncnto. 
le inc!ica tramitar nuevarrente la Autorización d~ Crédito y Pedido en la. 
Oelegacl6n Fooacot. 

09 Si tOOos los r~lsitos estan en órden, a.nota un el rco:.ldro de 
IDENl'IFICACION de la Autorización de crédito y Pedido los d.J.toi:; de l"' 
identific.1.ci6n del trabJjador. 

10 Verifica que el valor total de la coo..rcancía y/o servicio no exceda del r:onto l O 
total del cri.dito autori:cado y en caso de que éste sea mayor indica al 
trabajador que su canpra la deba de realizar el.entro de su límite de crédito o 
efectuar pago de contado por la diferencia del tota,1 de la ccrnpra. 

11 RQquisit.a en la "lwtoriusci6n de Crédito y Pedido" los datos qUe le U 
correspond'en l!f'I base al instructivo de lleno.do, isn¡:roeso al reverso de la 
mi""'. 



ACTIVIDADES 

12 Realiza el CDlculo del ojarcimiento del crédito y (X'Steriormente lo anata en 12 
ol cuadro de ejercidos de la autorización del Crédito y Pedido. 

13 Requisita la factura de los Articulas qtlC .:i.~e la au~rizaclón de 13 
Crédito y Pedida. 

14 Recab!. en el pa<Jaré de la Autarizaci6n de crCch.to y Pedido 1<1 firma del 14 
trab.ljador y le solicita su idcntificaci6n personal para verH'icar que 11:1 
Cinro. del p:igaré sea igual a la que aparece en el doetmmto de 
idcntl~icación. 

Recibe la ltl?rcancia que es susceptible de entrega in."!ICdlat.a y firma. de 

º-~ u 

En caso de rrercancía vohrninosa: 
16 Envla posterionoonte al dcmicilio de entreg.:t anotada en la Autorizaci6n de 

Crédito y Pedido y rccab.l del t.r.:ibajador o famill.:u- la Cierna do reci.bido en 16 
la mi&rM en original y tres copias. 

F I N 

Fcnacot. Procedim.lento para e' eJerc.uru.en...u de ............ to 1area :net.ropo.u:.a::.l. • 
HéxiC":t 1989. p5.9. 28-JO 



SEG,J/MIENTO PARA EL EJERC/Af/ENTO DEL CREDITO 

TRABAJADOR DISTRIBUIDOR 

SOLIClfA KERCAlf· 
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Distribuidores que operan en el sistema. de crédito Fonacot .. -

L:l· actividad canplentaria y posterior a la autorización del 

crédito es la efectividad del mism:::i y, ésto sólo lo hace 

posible la afiliación de le>s diversos al.Jrl;:tcenes, tiendas y 

mueblerías a los cuales se dcnani.na distribuidore.<> o 

proveedores, los cuales se deben sujetar a las siguientes 

políticas de acción: 

Artículo 29 .. - "Para que los trabajadores pucd.:in adquirir bienes 

de consurro duradero, perecedero y servicios en mejores 

condiciones que las vigentes en el mercado, respecto a precio y 

calidad, el Fondo deberá celebrar con quienes los provecan, 

contratos en los que se determinen esas condiciones, 

Artículo 30.- El Fondo no har.5. ningún pago a los proveedores 

hasta tanto no autorice los créditos y se haya entregado o 

propcrcionado la rn:?rcanc.ic1 o servicio, 

Artículo 31.- El Canité determinará la crn1isión que el Fondo 

habrá de percibir de los provecdore:;, por las ventas gue se 

hagan de bienes o setvicios a los trah·1:iadorcs acreditados. 

Esa canisión será exclusivamente u car.go del proveedor y su 

importe no se repercutirá en los precins de vcnt..-i de los bienes 

o servicios .. 

Artículo 32.- En los contratos que cclelKc el Fondo con los 

proveedores, se pcdrá convenir (?('nas convencionales a caLgo de 

éstos por el incumplimiento de sus oblig.::iciones, sin pei:-juicio 

de las demás sanciones a que se hagan acreedores en los 

términos de la Ley .. "84 

at.Fondo de Fer.nito y GJ.ront!n p..'1ra el Consw.o dl! Jos Trnbajndorcs. l'bror1a 
Instituclonnl 1983-1988 1 !ibdco 1988. lhldad I. C'1pltu1o V, Sccc. Sn. 



Políticas operacionales de los distribuidores.-

En apego a los objetivos de Fonacot en el sentido de ofrecer 

mejores condiciones que las vigentes en el rrercado respecto a 

precio y calidad, el Fideicaniso celebra contratos en los que 

se detenninan esas condiciones con quienes lo provean, misTo3 

que ñebcrán sujetarse a las siguientes políticus operativas: 

- "Proporcionar al trab:ljador información y orientación sobre 

el trámite a seguir para obtener el crédito simple o 

mancanunado. 

- Pcdrán vender únicamente a través del sistema de crédito 

Fonacot, los artículos y servicios que esten dentro del cuadro 

básico Fonacot asentados en el contrato que los acredita cano 

distribuidores afiliados. 

- las ventas que realicen incluirán el Impuesto al Valor 

Agregado ( I.V.A.), y no deberán de exceder al rronto del crédito 

autorizado, y a los precios convenidos, después de a.pUcar el 

descuento especial pactado con Fonacot. 

- Po::lrán vender sólo dos artículos por crédito en el caso de 

línea blanca, electrónica y muebles, con excepción de ::-urnas y 

colchones de los cuales p::rlrá vender hasta cuatro artículos; en 

las danás líneas, p::drá vender los artículos en ha.se a las 

necesidades del trabajador, sin rebasar el rocinto máximo 

autorizado. 

- Podrá recibir dinero en efectivo del trab3jador por concepto 

de Pago de Contad·:> cano canple:mento del crédito Fonacot, 

aplicando las canlsiones respectivas Ce acuerdo a las lineas de 

artículos vendidos. 

- Debe sujetarse al plazo de entrega d~ !a rrercancía a partir 



de la fecha de levantamiento de pedido, el cual es el siguiente: 

- 10 días hábilE::s para muebles, línea blanca~ electrónica, 

enseres nenores, ópticos, y aparatos auditivos. 

- Inmediatamente los servicios funerarios, turísticos, 

uniformes y artículos escolares, juguetes y herramientas. 

- Recabará dcmicilio de entrega, fecha, ncrnbre y firma de 

confotmidad del trabajador en la Autorización de Crédito y 

Pedido al recibir la mercancía en perfecto estado de uso, con 

su respectiva garantía. 

- Está obligado a garantizar la correcta autorización del 

crédito, en caso contrario deberá notificarlo a la Delegación 

respectiva. 

- Debe identificar al traOOjador anotando los datos en el 

recuadro que aparece en el anverso del Pedido. 

- Debe entregar la rrercancía voluminosa o pesada en el 

dcrn.icilio donde le indique el trabajador mism:i que debe anotar 

en la Autorización de Crédito y Pedido, el flete correrá por. 

cuenta del Distribuidor cuando la entrega sean en el área 

metropalitana¡ y p:ir cuenta del trabajador si es fuera de ésta 

área. 

- Debe coincidir la mercancía anotada en las facturas y 

Autorización de Crédito y Pedido presentadas para cobro con las 

rrercancías y/o servicios entregados a los Distribuidores, por 

ningún rrotivo entregarán dinero en efectivo en sustitución de 

algún artículo no aceptado por el trabajador. 

- Debe especificar y emmerar en la factura y Autorización de 

crédito y Pedido la mercancía que conste de una o varias. 



partes, s.:ilvo en el caso dP. servicios y herramientai:; cuya 

descripción debe ser por paquete. 

- Debe presentar toda la documentación puru pago, de acuerdo a 

las normas establecidas por Fonacot, en base al instructivo a 

Distribuidores para la autorización y trámite de cobro dP. 

factuca. 

- Pu1-'lie realizar ventas mJ.ncanunadas únic...1mcnte cunmlo la Sll!M 

de los salaries de ambos trab.-'l.j~dores no rch"l5Cn 7 salarim; 

mínimos, y pccsentcn la curta ~ida [J:>L la Delegación y las 

Autorizaciones de Crédito y Pedido ccn la leyenda "Venta 

Mancanunada" • 

- Elaborará una sola facturu a ncmbre de cualquiera de los dos 

trabajadores, .::muL:mdo en la raisma lo!:> dos nú:ncros de Fon.1C?t, 

y la leyenda "Venta MancanunCJda". 

En caso de canceL:ición por devolución de ulC'rctmcíc:i f:.01: p.:irte 

del trabajador, tendrá tr-e.s días hábiles p.Jr.:i. accpt.:.ff o 

rechazai: la devolución total de acuerdo a lo establecido ¡:or la 

Prcx::uraduríu Federal del ConGumidor. 

- Deberá cfectUc.1r el reembolso dt..""' la devolución total en un 

plazo mixi.m::> de cinco días hábiles a partir de la fecha de 

aceptación de la dc\.'olución, de~pués de ésle plv.zo, se le 

cargará interés rroratorio de Acuerdo a las políticas 

establecidas. 

- Deberá efectuar el pa.go r..or la devolución de la mercancía en 

la caja de la Delegación que tiene asignada. 85 

El proceso de infornución para pago a Distribuidores.

Posteriormente a que el trabajador hizo efectivo su crédito, es 

el Distribuidor el responr-;able de llev.:ir a cabo los trámites 

85
i:onacot. Pcoc:edimlmto parn ~-igo a Ot!.ti·flx1i<br:~s. H'.'."X.ico 1989. [}'.l~s. 20-

22. 



nCC€.sado.:. para el p..:igo de l.Js facturas a favor de les 

administrados ante Fonacot. 

A continuación Sé cxpor.en por un lado, la descripción narrativa 

del procedimiento operacional ~ra el pago a los 

Distribuidores. y pot· otro, el flujograma del proceso de 

infonnación global que se real.L~a internamente en el Fondo para 

el pago a los miSltl")S. 
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l!i 
Ji 

ACTIVIDADES 

l El analista da crédito recibe del distribuidor la siguiente 
dOC'l.:nentación: 
- A.!l.til:n m ó::anmtt:& P'tm fD.P Ccrigiml. 2 cr:pias y 1 cq::ia c::liJp} 
" 'lins amrlxas 
- SJUcitl.tbs cb c:rá:llt.o {crigiru.l) 
-~ m c:réiito Y ¡::e::tido fcriqirul Y a:pu IJ'D) 

-~ p:r ca::b pliid> (cr:igiml y apia 1 

2 Silla Ó! xa:::ililib la. ~ da;µ cb la ru1ldáJ cb d::o..rrml::m EI11'a pq:i a:no 
cu:p;thn:c {%OJisiaul a irúOOTB al distritul.d:r qi! d:in ~ al dia 
~ a:n la mimo o:t..i.l c:i!ql f8t:l in:il=le si rot..1 a:nu.."t.'1 y crnplc'-...a 111. 
cb:urn':"~. 

J \b:i.f!.:::i q.L! ~ ~ lOJ ~ W:::::o .~ <'.!l lm d:rurmtt:s 
~p:reldist:rib.liñ:r: 
- O.n el ro. d:? ~ y oo ~aT!'i c:rá:lito i' rnfub !D.l l!}..nl al m::tl.b m 

la fbl:cib1 cb dxurcntm pun r:np. 
- Q..c la~ a:rn?!~l.h a lma.rt.ícula3.n::t;xt:naill1°\.r.:x:ri.rciÓcbcnrli."D NOII\OCELJSI71SCE 

y plllib. ITT.Cl:C6 CE msm.IIIJID. 
- Q...c ~ les ¡nciai. y p:Lt:ll1ta}s cb cbxl.mtD µtt."tll.i an Hn:r::tt 
- o..c cl ro- R:rncot:. dtl distrib.tld:r .-n:t.xb m la ~ m crii!H.o y p:iliLb mlOOI [E orsmw. 

SE» .ignl al .rota:b En la JCI.¡d6i ch d::nm:nta; p.lI';J pip. Rill:N'a:E A lA Ol.ffi, 
- O» la ~ d:! crá:titD y p:dicb rotn t:rtals:crt.'1! ~ta:h y q.n les 

artíaili:u .rc:tai::s p:r el dist::nb.tid.:: esta"\ Cl'.l"Sid'.r.rl:.li m el an:!t"O bWro. 'U'fl'.A a.: A.<IS. aJ.. 
- ~ las tir:as !•..m:d::r:as p:r oxb a::n:q:to ~a lo~ en la ff~"IC:lén a.;ao B\5IW 

Wd:o.r.ur.o:; µin PT.P· 
- On L'I c:la'.e cb lin-u ~ m la fl..'ta:i.=dói ru c:rú:iito 'i pillib ~b 1N.l.A a:: Nas tn. 

al a...-tlculo 'Milli:b. amn Jl.'>5lCD 

4 D1 CH) cb e:n::r a"I alJjrD cb }a¡ cbtr:E d.! la f\?la::íÓi cb ci:o.rultni fmiJ. rnp. este 
CS~plI?ISJa:cra::tiályait:ro-..ipaldú.trib.iir\rtubL1~ 
anrs Llo::pt.. d"P. pira !J::!t"a:x:ro;idl y~1w~ ro la ~.n. 

5 Si esta axre::ta y CDfpl.cta la ~- rol..lc.ta al dJ.stnt::w.d::r la ~ 
c::úgid?.Ll.R:tl.x:iái.d?~¡::uc:ipii;p. 

fN.ElmroD CE fJ'<D A 
Ol5I!UBJIImS 

OOACEMlSIE. 
CIMU"'5IID 

1 r.,-.,-----de--=----,,.,,,--.,.,,-"""'--.,-caru-----..,.·-..,-.,.,,-----+"""""'°"'mn• 
= 
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~ FUENT& DE 
ll A C T I V I O 1\ D E S CONSt:LTi'. 
¡! 

'IfaA CE MIS. m. 
=s-= 

10 h_,,,,==q.e""1,,=ro11'i'=="°·=-~==.,r"'="'•r.i=="==•oo=ptta±s==-----¡¡tro-n\OtE t..IS1f.S tE 
~CEOISlR!Il.!ID 

1---~---------------------1 
M'O.]D.-;.C..zm...'Uffi 

12 R:q.ti.slta ci fz::'z:rrotl::l Cl:n!::rol ~ ~to frr ~ 9:ll.icitu:i:5 00 c:::é:llto y RlH'UO RlM. OIPIU'A 
~ cb aú:!ito y [Xdid:i re am:s oc omrro 

13 ruca ai j:?{e w afülto fI1m w m.dai.én y fimo. ro ~ oo w. ~ 
d::o.mnti::ciln: 
-Q\{o m rol..í.c:it:l.J.i'5 oo aúlit:D y~ d? o:ó:li.to y p:diro 
-a:ntrol. 00 ~tD p:r atlJ gtq:O. 

• ~. P>;oceditniento para. pa.90 11 distribUidores. •·OCA.a.C:O l9a,.. paga • ..10-.J.J 
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FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO PARA PAGO A DISTRIBUIDOR 

DISTRIBUIDOR 

ENTR!U A DIJnl'. 
OOCUll(lt r•c101t 
COllUI COl'IA 
CICfl. 

DELEGACION 



El PROCESO DE INFORMACION PARA PAGO A DISTRIBUIDORES 



F 1 • 

ENVIA A0'1CllllA 
DE CONTROL 0[ 
PROCESOS U 
DOtullCNUCION 



Etapas del subsistena. de recuperación del capital y sus 

políticas de cobranza.-

LJ. recuperación del capital financiado es la fase final del 

sistcrM de crédito Fonacot, es decir, es el prOOuct-..o o salida, 

resultado de los insurros y el proceso de información. 

El flujo de infonmción que canp:me dicho sist~ se descriOO 

de la siguiente manera: 

!HISl<ll DE 
LISrAS DE 
ocsamm> 

RfilJPERACI 
DEL 

C'J'ITAL 

APUOIC!Cll 
DE 

PNU> 
FIN 

tos crL"Clitos que el Fondo concede a los trabajadores 

(administrados) se fundamentarán en las acciones de 

obligatoriedad, caoo se expresan en las p:>líticas de cobranza. 

Artículo 7o. "los créditos que el Fondo conceda a los 

trabajadores se ajustarán a las siguientes disp::>sicioncs: 

- El importe del crédito m_ís sus interéscs, cuando los 

trabajadores perciban salario mínimo o hasta una pensión 

equivalente, no excederá del que resulte de multiplicar el 10% 

del salario mensual o de la pensión p::>r el número de meses en 

que haya de pagarse el crédito. 

Si los trabajadores sujetos de crédito percil:ien un salario o 

una pensión superior al salario rnínim::>, ese porcentaje pcxlrá 

aurrentarse hasta el 20% cuando así lo pean.ita la capacidad 

financiera del Fondo; en tal caso, el aumento será 



proporci.onál, de manera que el trubajador esté siempre en 

aptitud de obtener una percep.::ión i..>quivalente al salario 

míni.rocJ, manos el 10%. 

Cuando los trabajadores perciban salarios de distintos patrones 

o pensiones del patrón y del Instituto Mexicano del Seguro 

Social, no se acumularán para efectos del otor:gamiento de 

créditc.. 

El im¡;:orte mínimo de los créditos se ajustará a las 

determinaciones de caractet· general que fije el canité a 

proposición del Director. 

II. Scriln para la adquisición de bienes de consurro duradero o 

para la obtención de servicios. 

III. El plazo para su pago se a justc.,rá a las disposiciones de 

caracter general que dicte el Conité, el que tonará en cuenta 

las condiciones que rijan en el mercado financiero y el objetivo 

del Fondo .. 

Para la detenninación del plazo se tanarán en consideración el 

valor y la naturaleza de los bienes o sei:vicios que pretencfon 

adquirir, la capacidad de endeudamiento del trab:Jjador y las 

ca~acterísticas de vigencia de su relación de trabajo. 

cuando se trate de contratos de trabajo por tiempo, fX>r obra o 

p:>r la inversión de un capital determinado, el plazo será 

señalado lili~nte por el Fondo, pero siempre menor que el 

contrato. 

IV. Se liquidarán mediante pagos mensuales y sucesivos que 



canprenderán capital e intereses. 

V. Causarán intereses sobre saldos insolutos a la tasa que el 

Canité fije mediante d2terminaciones generales. 

La falta de pago oport1.mo causará intereses moratorios a la 

tasa prevista en el Código de Ccrnercio. 

El Fondo podrá hacer remisión de estos intereses cuando no 

exista mala fé de parte del trabajador, o en los casos de su 

notoria o extram necesidad o insolvencia. 

Para los efectos de este artjculo se refuta que hay mala fé, 

cuando el trabajador cause alta en un nuevo trabajo sin dar 

aviso al Fondo, ni manifestarle al patrón estar pagando un 

crédito a éste o cuando requerido de pago, no acuda al Fondo a 

atender su adeudo. 

VI. caro aportación a los gastos que origine el trámite de la 

90licitud correspondiente, causarán las cuotas que fije el 

.cani't:é tnediante detetminaciones de caracter general. 

VII. Los créditos para la adquisición de bienes de consumo 

duradero quedarán garantizados con prenda de que se constituya 

en los ténninos de los artículos III y III bis de la Ley 

Generah'""de Instituciones de créelito, la que se hará constar en 

los pagarés que documenten los créditos. 

VIII. Los créditos para la obtención de servicios se destinarán 

a: 

- El pago de gastos funerarios derivados de la defunción de 

los dependientes econánicos del trabajador'. 



- El pago de gastos de impresión de tesis profesionales del 

trabajador o sus de~dientes econánicos. 

- Viajes turísticos dentro del país, a precios reducidos; y 

- Los demás tendientes a satisfacer necesidades básicas y 

de interés social que el caro.té determine. 

IX. El canité en atención a los recursos de que el Fondo 

disponga, graduará la medida y oportunidad en que los créditos 

indicados en la fracción anterior puedan otorgarse." 

La emisión de Listas de Descuento a Centros de Trabajo.-

1\ continuación se hace referencia a las políticüs operativas 

para el proceso de an.isión de las Listas de Descuento; vínculo 

de canunicación entre Fonacot y los Centros de Trabajo. 

- Fonacot erni tirá las Listas de D3scuento que deben hacerse 

a los trabajadores, misrras que se entregan en el danícilio del 

Centro de Trabajo antes de la fecha que deberán iniciarse los 

descuentos corresp:mdientes. 

- Una vez realizados los descuentos, el centro de trabajo 

deberá enterar a Fonacot a través del sistana bancario o a las 

Delegaciones en la fecha programada de pago. 

- El pago inoportuno de las Listas de Descuento se ajustarán a 

las disposiciones legales para la aplicación de intereses 

rroratorios. 



Notificación de Listas de Descuento. -

- "La Oficina de C.Ontrol de Procesos será responsable de la 

emisión de las Listas de Descuento en original y dos taritos, 

así caro la factu".'a de la emisión corresp:mdiente. 

Deberá revisar que la información contenida en la emisión de 

Listas de Descuento y en la factura de la emisión esté correcta 

y canpleta. 

'I\Jrnará las Listas de Descuento en tres tantos, así cano la 

factura de la emisión a al Oficina de Archivo y Correspondencia. 

- La Oficina de Archivo y correspondencia deberá verificar que 

las List.ls de Descuento tengan asignado el sector 

correpondiente, en caso de que no tenga este dato, deberá 

notificarlo a la Gerencia de Control de Cobranza. 

Será responsable de enviar a las Dclcgacione::; la emisión de 

Listas de Descuento en todos sus tantos, con la factura de la 

emisión correpondiente a través del procedimiento de valija en 

forma op:>rtuna. 

Políticas operativas de la Notificación de Listas de Descuento.-

- El notificador será resp:>nsable de revisar y verificar que el 

número de Listas de Descuento recibida, sea igual a las que se 

indican en la factura de la emisión. 

Es responsable de entre:p.r al o a los patrones, las Listas de 

Descuento respectivas, en el danicilio indicado en las mismas. 



Lista de Descuento, debiéndola conservar para tramitar su pago. 

- En caso de que no pueda notificar, tratará de obtener los 

datos del nuevo dcmicilio y teléfono y/o en su caso, de la 

situación que guarde el patrón (huelga, quiebra, etc.) 

dibiéndolo anotar en la copia dos de la Lista de Descuento, así 

cano en la factura de la emisión. 

- la entrega de Listas de Descuento Ylo documentos varios 

deberán entregarse dentro de los primcLOs seis dias hábiles a 

la recepción de las Listas de Descuento. 

- En caso de que el notiq.cador no entregase oportunamente la 

Lista de Descuento al o a los pa.tron(es) y/o falsee la 

información, se le sancionará con la suspesión definitiva de 

servicios. 

Delegaciones. -

- 'I'endrán la facultad de proJ?Oner a los candidatos para el 

puesto de notificador corresp:mdiente a su Delegación ante la 

DirecciOO de Crédito y cobranza. 

- serán responsables de revisar que las Emisiones de Listas de 

Descuento así cerno su correspondiente factura de la emisión 

estén canpletas y correctas; en caso contrario, deberán 

rep::>rtar irrncdiatarnente al Departamento de Control de Cobranza, 

la ananalía que se presente. 

- será resp:msable de la oportuna notificación a los patrones. 

- Será responsable de turnar oportunamente las Listas de· 

Descuento a los notificadores. 

Deberá supervisar que se efectúe el prc:cedimiento de 



localización de patrones que no fueron notificados en primera 

instancia, a través de las fuentes de infonnación siguientes: 

Directorio telefónico, Directorio azul calles, 

investigación del prcmotor al danicilio o vecinos del propio 

c~ntro de trabajo. 

- Una vez agotados los medios para localizar al o a los 

patron(es) para efectos de la notificafción, deberá supervisar 

que se efectúe el cambio de grupo de cartera respectivo, 

debiendo de sop:>rtar éste con documentación canprob:ltoria y 

procedeer a su captura. 

Departamento de control de cobranza.-

- supervisará que al corte de mes, se realice la anisión de 

Listas de Descuento con su corrcpc:mdicnte factura de la emisión. 

- Mantendrá canunicación constante con t.OOos los Delegados pariJ. 

proporcionar infornución y orientar respecto a las 

notificaciones de las emisiones .. 

Dirección de Crédito y Cobranza.-

Será facultad del Director de Crédito y Cobranza la 

autorización ó rechazo de las propuestas a candidatos para el 

puesto de notificador .. 11 86 

En seguida se presenta el proceso de emisión y notificación de 

las Listas de Descuento involucrando sus actividades y 

procedimiento. 

86
FOll3COt. Qifa para el curso de capacitac!6n sobre las pollticas de cobranza, 

~CO 1989 1 ?J,gB. 1-4. 



~ DESCRIPC!C!I OF'J~ PROCESO DE EMISIOO 'i u::tr1n.:::;.c1c:.: CE us LIST;.s Jr: 0.!:3::t!C:7.; 

INnlNIDL"' 

~ ACTIVIDADES 

:2 

l Emite las Listas de Descuento (original y ~os cc;>iasJ 
y factura deo l.J. emisión c...irreopondiente. 

2 'I\U'na las Listas de I:escuento y la F.:ic:.ura di? l.:i emisión a la 
Ofna. de Archivo y corresp::mdcncia. 

3 Verifica que las Listas de Dascucmto tengan asignado (!l sector 
correspondiente, de no ser ast lo conunica .:il Dcp.trt,.,rrcnto <.!e 
Cobranza. 

4 envía a las delegaciones la nnisi6n d<! Listas ~e Ocscu-ento en 
todos sus t.'\ntoo, con la factura de· la emisión a través de 
valija. 

S R~v i aa que lds Listas c!e Descuento y su foctur.i estén 
¡caTIPleus y correctas. de lo contrario rep::irta al Dep.ut.\o'lll!flto 
<!oQlbra.nza. 

6 trurna las Listas de Descuento a los not:ificadorcs. 

7 Revisa y verific-' que el niir.iero de Listas de 
Descuento recibidas. oc;1 iqual a lan que se indican 
en la factura c!c la ernisi6n. 

8 ntrega al o a los patrones, las Listas de Descuento 
~espectivas, en el domicilio indicado de las mismas, 

9 Pbtiene el sello y firr.ia de RECIBIDO del patrón, en la 
:opla no. 2 de la(s) Listas(s) de Descuento. 

10 Entrega en la delegación la copia 2 de las Listas de Descuento 
para que sea trar.U.tado su pago de acuerdo al no. do Listas de 
Descuento entrega'2s, asI caro laa no notificadas. 

11 InfonM del resultado de la notificaci6n 41 ~'Tiento r!e 
o:introl de Q:lbranza, 

12 SUpervis.a que so realice la enisi6n ~e Lls~s de :~sC'Rr:to ·¡ l.!i 
factc=a ~e su emisión al corte ~e· ::ie.s. 

- g~~ g 8 i:; 
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Políticas o¡;:erativas para la recepción de pago de Listados de 

Descuento en Delegaciones.-

11Todos los pagos que ingre~n al Fondo, por concepto de enteros 

de Listas de Descuento, serán canalizados ix>r las Delegaciones 

de Fonacot y por Bancos. 

- El entero de los pagos por parte de. los patrones deberá 

efectuarse dentro de los primeros cinco días h5biles de cada 

mes, sin cargo de intereses moratorias. 

- En caso de haber pagos negativos, por concepto de enteros de 

Listas de Descuento se delx!rá indicar al patrón que solicite a 

Fonacot el reemOOlso correspondiente. 

- Se recibirán los pagos que ingresen en las Delegaciones 

Fonacot de las 9:00 a las 15:00 horas de lunes a viernes. 

- Para los casos en que los enteros de las Listas de Descuento 

sean efectuados con cheque, deberá venir a nanbre del Fondo de 

Fcrnento y Garantía para el Consuno de los Trabajadores, o con 

las siglas Fonacot. 

- No se aceptarán cheques postfechados. 

- Se aceptarán con fecha anterior hasta 15 días antes de 

haberlo presentado para pago, después de este plazo se 

requerirá la certificación del Banco. 

- Se calcularán intereses rroratorios al patrón, en base a lo 

previsto en el c.ódigo Fiscal de la Federació. Esto es a una. 

tasa equivalente al 150% de la tasa que fije anualmente el 

Con?reso de la Unión en materia de recargos en prórroga para el 



pago de créditos fiscales, mediante la li:!y de Ingresos de la. 

Federación respecto al ejercicio Fiscal que corr,;sponda. 

- Los interses moratorias y los gastos de cobranza percibidos 

por los patrones, no serán repercutidos a los trabajadores. 11 87 

A continuación se exponen flujograma.s y los procedimientos de 

manera desctiptiva de los procesos de análisis de Listas de 

Descuento para pago en Delegaciones y, posteriormente el 

seguimiento de la informa.ción contable y conputable de la 

recuperación. 



OESCRIPCION QPtRACIQN.\L DEL ANALISIS DE LISTAS DE DESCUENI'C PARA SU RE'Ct:PCIOO EN DELEC. 

ACTIVIDADES 

1 Recibe del patr6n la Lista. de Descuento para pago y ... erifica.: 

- Si el pago se efectuará con cheque. en efectivo o de amb1s formas. 
- Ql.Je las excepciones de pago esten deb1damente respüdados con los 

canprobantes correnpondiente~ (Bl'ljn. LV.SS, Inca~C'id,,d ~ral 
1 I!-1.SSl, Incapacidad Permanente (U'SSl, Act.'\ de Defunción). 

- Si en.usa o no intereses rroratorios. 

2 Si el pago es en efectivo pasa a la acti111d.ld 4 

J Si el paqo es con cheque verHica lo siguiente: 

- QUe este expedido a nanbre de Fon.:icot. 
- La fecha de expedición lno debe ser tM;r·or .1 lS días c'l1b':O Ó! 

hi:a"!Dp.~p:i.rnp:q::>J 
- f'l.Dm dtl l..l.l:nrl::r. 
- Lipxte ccn letra y rú:nu (q_F.! crn.u:rn:n .rtD.'l arr...i!h:l--s). 
- Que no es':.e p::>stfecludo. 

1

4 AnOta en la Lista de Descuento la forrn.:i de pago y el importo¡ Banco, 
nCrooro de cheque e importe c!el m.isrro (en el caso do pago con 
cheque); si es con M'!hls fonM-s de plgo se anotan los datos da cada 
una. 

' s Si no causa interés troratorio p.lM> a la act.i•tidad 7. 

\ 6 !i ;!et~na e~~=t r~~ 1~n~~ ~~ ~~~~:s0e~ ~~::-:a:• C:~:i:; 
el interés rroratorio en blse a lo previst.o en el c.ó1igo Fiscal de la 
Fecforación. 

7 verifica que el cw.drc de la Lista. de Descuento este correct...arnente 
requisitado. 

8 Si no cumple con todos los r~ui3ic:.s r.o se acepta el p;tgo e indica 
al patrón et rt0tivo de rechazo. 

S Si la Lista. de Descuento esta debidamente elaborai!a y/o :espalda& 
se le otcrg!I el nCmero de folio que le c:orresp:>nda y que será igual 
41 nratero de pago del día de recepción. 

lC Registra el pago en el Control de. Reccpci6n el.e P"'gos a Pat.rones. 10 



ACTIVIOJl.DES 

11 Devuelvo al p.ltrón la Lista de Ocscuento y dOCU!!lentcs debi~ntf> 
analizados y \."Orificados y, le indic~ p.l;sar a p.1gar el la caja, 

12 Recibe la Lista da Ocscuento (original y copia) y el trnpotte a 
p.t9ar. 

lJ Registra el pago en la caja: valida, sella y flrnu las Listas de 
Descuento. 

14 Entrega al patrón la copla de la Lista de Descuento ceno cc:mprobante 
de pago. pila cualquier aclaración fQSterlor. 

~ I N 
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DESCRIPCIOO DEL PROCESO DE lNFORMACION CE COBRMZA EN DELro.;cION 

IN':'ERVIE!':E~ 

1 Realiza el Corte de ingresos al final del dia. 

2 Elal:ora la p5liza de ingrcsm1 por los diferentes con~ptos de la 
recuperación obtcnid.!i en la delegaci6n. 

3 Reporta la rccu¡x'!ración total de lil delcgaci6n al jefe 
admlnist.rativo 

4 ílcporta diariamente a la Gerencia de Zona Metropolitaru la 
cantidad ingresad<l n la delegación via telefónica. 

S Ent.rcqa al auxiliar administrativo la siqu!.ente d::>eumentacién: 
- Lista. de Descuento 
- Recibos de Caja 
- Tira auna.toda 
- Póliza. de ingreso 

6 ECectúa correctamente él cuadre y la o::dif1CJ.ci6n de las listas 
de Ocscucnto. 

7 Especiftca las cantidades a considerar en el caso de exccp::iones 
de p.lgo utilizando las coll.m'•as y renglones correspor.dlcntes y, 
en ruso al instructivo de codificaci6n de excepciones de ~go en 
las listas de descuento. 

8 Elabora las p5li2:as de diario por la recuperaci6n directa, 
némina y/o despachos externos y que deberá aplicarse en el 
canputador, astcaro contablunente. 

9 'I\lrna diari~te la(s) p5liuilsl de ingresos y de diario en 
original y copia a la Oficinn. de Contabilidad (Direcc. Financiera 

10 Eh caso de tener cantidades pendientes de aplicar elabora la 10 
p!iliza de diario indicardo la fecha de ingreso a la quo 
corres~e 

ll Envta la copia tres de las pólizas a la Oficina de Control do ll 
cartera (Circe:. de Crédito y CObF'anzal de la información 
capturada. · 

12 Conforma lotes no m5yores a cincuenta listas de deacuento para 12 
su captura y loa registra. 

§ 
8 



~t-~~~-º-ESCR~_IPC_I_ON~D-EL~PROC~ESO~-º-E_I_NFORMAC~~-'°"~º-E-C\JBMN~~ZA~Ell-rD~EL~E'GAC~~l00~~~~-,,-4 
> INTERVIENEN 

e ACTIVIDADES 

~ 
lJ Requisita órdcn t'!c c.apturll. 

14 P..evisa y verifi::3 el cuadre de las listas de descuento 

15 Entrega al capturista el paquete corresponchente a un dia de 
ingreso, con el Visto Bueno del jefe de recuperaci6n 

16 Recibe paquete para captura de listas de descuento y recibos de 
caja, de acuerdo al programi da captura de cobranza. 

17 Entrega al aux. admvo. "M", la siguiente doetm'.cntación: 
- Lista de descuento 
- Recib:>s de el!. ::a 
- Diskette 
- orden de Proceso 

Vali&ci6n 
Orden de C'!lptur.,_ de cobranza. 

16 Recibe docuncnt.aci6n y elab:>ra memorandlin. 

19 Turna al Delegado para rirma de la siguiente docuncntación: 
Orden de pro::cso 
t-'.elror5ndun 
Póliza!! de diario quo soport:m los irovirnlentos capturados. 

20 Verifica que este corroct.Amente capturada le. información y la 
la00raci6n de los doc:linentos. 

2l Rccib.? doci.mentaci6n y envfa con mem:ir!ndlZTI al Departamento de 
:Cbranza la siguiente documentación: 

Orden de Proceso 
Diskette 
V4lidaci6n 
Póliza de diario 

22 ru-chivo y cl5.siflca. por patrón las listas de descuento aplicadas. 
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FWJOGRA/IA OfL PROCESO Df lllFORMAC/0/1 Df COBRANZA fll DfLfGAC/011 

JEFE ADlllNl5TRATIVO CAJERO 

INICIO 
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'IUIFICA 
OOCUMEllTOS 
Y FIRllA 



1 R:?cibe docunentoS y envía a la Oficina do Control de Procesos el 
disket~e para la transmisión de información para su proccm> en el 
cmiput.ador. 

2 Recibe diskette y procesa infonr.ación 

J E.nvia los resultado!J de los procesos de captura a la delegación 
cor:rcsp:mdiente. 

4 Elabora p5Uza de ingreso ?Jr la recup?raci6n de listan de descuento 
a través de b.lncos. 

5 ::.::b!Xlr.J p5liza é!e diario 'i env1a a la Oficina é!e Control de Cartera 
(Dep.art&'Tlento de Control de Cobra.nzal. 

6 Recibe las siguientes coplas diariamente: 
- Fóliza de ingresos {por delegación y fc.<:Ml. 
- Pólh:a de diario de la información capturada en clele<;¡ación. 

7 lleva a cabo el seguimiento de la información 

8 Repcrta resultados al ~pa.rt.imcnto de Control de Cobranza. 

F I N 

• Guía para el curso de capa.citaci6n &Obre las políticas de CObranza. México 1989,pág. 5-9. 



EL PROCESO DE lllFORMACIOll DE COBRANZA EN OFICINAS GENERALES 
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Control operativo de los trabajadores con incidencias .. -

El control de los trabajadores con incidencias se incicia en el 

m:mento en que existe algúna cxcep::ión de pago en las Listas 

de Descuento, las cuales pueden hacer referencia a: hlja en el 

IMSS; incapacidad tem¡::oral ( IMSS); incapacidad penuanente 

( IMSS) r acta de defunción, misnus que son codificadas para que 

se lleven a cabo los UJU5tcs en el ccmput.ador, 

controla bajo las siguientes claves: 
y que 

"CE 11 Créditos emitidos mes a mes en Listas de Descuento. Se 

genera en forma autanática al dar de alta en el sistema 

mecanizado la Autorización de Crédito y Pedido. 

"cr" créditos ubicados en centros de trabajo en trámite de 

reinstalación. 

- Se genera en forma autaná.tica al transcurrir su plazo de 

pago, si aúr. mantienen saldo deudor, anitiendo 

wensualmente aquellos casos que no son pagados en la 

emisión normal y codificados con la clave "PA 03", can:> 

notific.;,ción de diferencias a los centros de trabajo. 

"Ll" Créditos en localización de 1 a 30 días. 

- Se genera en forma aut.aM.tica p:>r rredio de la Lista de 

Descuento adjuntando copia del aviso de baja del 

trabajador otorgada por el I .M.S.S. 

- En forma manual a solicitud del Centro de Trabajo, por 

ne:lio del aviso de ba:ja del !.M.S.S., del trabajador. 

"EO" créditos asignados por primera ocasión a desp;i:chos . 

externos. 

"El" Créditos asignados por segunda ocasión a despachos 



externos. 

"E2 11 Créditos asignados por tercera ocasión a despachos 

externos. 

"EJ 11 Créditos asignados por cuarta ocasión a despachos externos. 

- Los grupos de cartera ED, El, E2, y E) se generan en 

forma autanática con la sesión de cuentas a los despachos 

externos, emiti~ndo la clave del despacho en que se 

encuentra registrado el crédito. 

"K11 Créditos incobrables devueltos p:>r los despachos externos 

p:>r primera ocasión. 

"Klº créditos incobrables devueltos por los despachos externos 

p:>r segunda O""'.-asión. 

"K2" Créditos incobrables devueltos [X>r los despachos externos 

p:>r tercera ocasión. 

"FCJ" Créditos incobrables devueltos por los despuchos externos 

por cuarta ocasión. 

- Los grupos de cartera K, Kl, K2 y KJ se generan en base 

al rep:Jrte de incidencias y los dictámenes de 

incobrabilidad elaborados por los despachos externos. 

"C" Créditos convenidos p:>r las Delegaciones y/o despachos 

externos, en el segundo caso citado emite la clave del 

despacho que realizó el convenio. 

- se genera al registro del convenio en el sistema 

mecanizado. 

"Cl 11 Convenios de trabajadores incumplidos, cedidos a despachos 

externos para recuperación extrajudicial. 



- Se genera en forma autanática con la cesión de cuentas, 

emitiendo la clave del despacho al que se le asignó el 

crédito. 

11C2 11 convenios incumplidos devueltos por los despachos externos 

por no haber tenido éxito en la recuperación extrajudicial. 

- se genera en base al reporte de incidencias y los 

dictámentes de incobrabilidad clab:>rndos por los despa.chos 

externos. 

'.'CJ" COnvenios de trabajadores incumplidos cedidos a despachos 

externos para cobro judicial, adjuntando el pagaré 

original debidairente endosado. 

"CI 11 convenios de trabajadores incumplidos devueltos por los 

despachos e.'<ternos por cobro judicial infructuoso, 

aduntando el pagaré original. 

- Se genera en base al reporte de incidencias y los 

dictárrenes de incobrabilidad elaborados p:>r los despachos 

externos. 

"R11 Créditos de trabajadores renuentes a pagar menores de 

600,000 pesos, devueltos p:>r los despachos externos. 

- Se genera en base al rep:Jrte de incidencias y los 

d.ictáirenes de incobrabilidad elab::>rados p:;>r 100 despachos 

externos. 

"RJ" Créditos de trabajadores renuentes a pagar, cedidos a los 

despachos externos para cobro jtxlicial, adjuntando el 

pagaré original. 

- se genera en forma autanática con la cesión de cuentas, 

emitiendo la clave del despacho al que se le asignó el 



crédito. 

11Rlº créditos de trab3.jadores renuentes a pagar, devueltos ¡;x:>r 

los despachos e>eternos por cobro judicial infructuoso, 

adjuntando el pagaré original. 

- se genera en base al reporte de incirlcncias y los 

dictámentes de incobrabilidad elaborados por los despachos 

externos. 

"Q" Créditos con antigüedad de cinco a cuatro años y medio en 

proceso de quebranto. 

- Se genera rres con mes, a la vez de segregarse los 

créditos que cumplen una antigüedad mayor a cinco años. 

11 ST11 créditos que no han recibido pago en los últim:>s 90 días y 

su saldo total deudor, sea igual o menor a un dia de 

salario núnino vigente en el Distrito Federal. 

"SS" créditos con antigüedad superior a cinco años. 

ºSE" Créditos que fueron objeto del quebranto especial 

autorizado p:>r el H. O:mité Técnico y de Distribución de 

Fondos, en su sesión de M3yo de 1990¡ con saldoo totales de 

hasta $ 200,000. pesos ejercidos durante el pcriódo de 

1985 a Marzo de 1988 • .. BB 

5egui.miento de los trabajadores dados en su Centro de Trabajo.

los trabajadores deberán avisar enseguida a Fonacot de su baja 

en su centro de Trabajo, para continuar con sus pagos: para tal 

efecto existen dos opciones: 

1.- Si el trabajador se da de alta irunediatamente en un Centio 

de Trabajo que esta afiliado a Fonácot, deberá dar conocimiento 

88
0:orun1cado !nterro. Circular =/929/a:; de fecha 27 de tbvienbre de 1990. 



al patrón de su adeud:o con Fcnacot. ¡xtra que lo dé de alta en la 

Lista de Descuento del centro de Trabajo, anexando su pago a la 

misma; que para tal efecto se codificará "AA 01" o de la fonna 

mecánica antes mencionada, de ésta ma.nera, sus pagos 

continuarán efectuandose oportuna.mente. 

2.- Si el trabajador se dá de alta en un Centro de Trabajo que 

no esta afiliado a Fonacot, decide traba.jar r-or su cuenta o 

mientras encuentra empl~, delx?rá celebrar un Convenio en la 

Delegación de Fonacot a fin de continuar efectúando sus pagos 

OJX>rtunamente. 

la celebración de Convenios de pago con trabajadores deberá 

sujetarse a las siguientes ¡::oliticas: 

"l.- Redocurentación de créditos vencidos: 

- CUando el plazo del convenio no exceda de tres rrescs, se 

cobrará únicawente el saldo total del crédito. 

- cuando el plazo de 1 convenio sea superior a tres meses Y 
hasta cinco meses, se cargarán intereses moratorias a razón del 

3% mensual sobre el saldo total del crédito, hasta un cargo 

máxim:> de 12 meses, indipendientemente del atraso real. 

- cuando el plazo sea superior a cinco y hasta cx::ho meses caro 

náxim::>, se cargarán adem5s de lo señalado en el punto 

anterior, intereses de refinanciamiento p::>r el total del plazo 

concedido, en estos casos el financiamiento ¡x:>r el nuevo plazo 

otorgado se calculará aplicando al total del adeudo una tasa 

equivalente al costo porcentual pranedio de captación (C.P.P.} '. 

que el Banco de México da a conocer rrensua l.mente. 

2.- Redocunentación de créditos vencidos anticipadamente, por. 



no estar sujeto a relación lalx>ral el acreditado y por la falta 

de pago de cualquiera de los abonos pactados: 

- Podrá el acreditado cubrir de inmediato el crédito total, del 

que se bonificarán los intereses de financiamiento respecto del 

plazo no transcurrido. 

- Si el acrf;:ditado se encuentra laborando en un centro de 

Trabajo afiliado al Fondo, p:xirá cubrir el saldo insoluto 

vencido mas los intereses mora torios generados a la fecha, y la 

diferencia se le descontará en los términos del plazo 

originalmente pactados en la Autorización de crédito y Pedido 

por conducto de su nuevo Centro de Trabajo. 

En los casos en que el acreditado sea notoriamente 

insolvente, se p:xlrá rcdocUirentar su saldo total hasta por un 

plazo igual al pendiente p:>r transcurrir. canfor.me a lo pactado 

originalmente en la Autorización de Crédito y Pedido, debiéndo 

cargar los intereses rroratorios generados a la fecha de 

celebración del Convenio. 

3. - En todos los casos indicados y cuando la cuenta haya sido 

asignada a un despacho externo, deberá cobrarse el 25% 

adicional en concepto de gastos de cobranza." 89 

Políticas operacionales para el requerimiento de pago a centros 

de Traba jo en M::Jra. -

''F.s responsabilidad de la Delegación, el control y 

seguimiento de la cobranza de los patrones asignados a la misma. 

Los cargos por accesorios estarán sujetos a las siguientes 

89Fonacot. O:l!IJnicado """ referttiel.n f1X/975/90 de fecha 3 d~ Dlclenbre de 1990. 



políticas: 

- l.Os intereses rroratorios que se generan por la falta de 

oportuno de las Listas de Descuento se calculaLán en base a lo 

previsto en el Código Fiscal de la Federación. Esto es a una 

tasa equivalente al 150% de la tasa que [ije anualmente el 

Congreso de la Unión en materia de recargos en prót·rog:a para el 

pago de créditos fiscales, nediante la Ley de Ingresos de la 

Federación, respecto del ejercicio fiscal "que corrcponda. 

- I.os intereses rroratorios se aplicó..Lán en el mismo porcentaje, 

ya sea mensual o fracción de rres, dicha tasa será dada a 

conocer toodiante canunicñr:ión interna· emitida por el 

Dcpartarrento Jurídico, en cuanto su determinación sea publicada 

en el Diario Oficial. 11 90 

Centros de traba.jo no localizados.-

Para que un centro de trabajo sea considerado caro no 

localizado, deberán agotarse las siguientes fuentes de 

información que estarán a cargo de la Delegación correpondiente. 

- Directorio telefónico 

- Directorio azul por calles 

- Investigación del pranotor al dcmicilio o vecinos del propio 

Centro de Trabajo. 

- "La responsabilidad de que se determinen, caro no localizados 

los patrones canpete exclusivanente al Delegado corres¡x:>ndiente. 

- Todos los Centros de Trabajo morosos reportados caro º'? 
localizados serán traspasados a la incidencia "N" (no 

localizado)." 91 

90Fooacot. Q1fa ~ el curso de capacitac16n sobre las poU:tico.s de cobtaru'.a 1 
~CD 1989 0 pegs. &-7. 

!den. pegs. &-7. 



Centros de Trilbajo en Huelga, Quiebra o Suspesión de pagos.-

- "Cuando un Centro de Trabajo sea rcp:>rta.do p::>r el Delegado, 

en huelga, quiebra, o suspensión de pagos deberá venir 

accmpa.ñado con la cop1a del acta ante la Secretaría del Trabajo 

donde ampare la legalidad de los casos mencionados. 

- Será rcsp:::msabilidad del Delegado infornur al Departamento de 

control d\;: Cobranza de la veracidad de los Centros de Traba.jo 

que reporten en huelga, quiebra o suspensión de pagos. 

TOO.os los p:itrones reportados por los Delegados en huelga, 

quiebra o suspensión de pagos serán traspasados u las 

siguientes incidencias, a fin de determinar su permanencia para 

cobro a través de Centros de Trabajo o en su caso de gestiones 

directas: 

Huelga - 11 

Quiebra - Q 

Suspensión de pagos - s "
92 

CObranza p::ir prcxrotores. -

Todas las gestiones de cobi..-anza o cobros a Centros de Trabajo 

en mora que se realicen por Delegación vía pranotor, estarán 

su jet.as a las siguientes disposiciones: 

- "Todos los cobros que efectúen los prarotores directamente en 

los Centros de Trabajo roorosos, deberán ser soportados con un 

Recibo de caja Fonacot ª 

- No se aceptarán pagos de los Centros de Trabajo con cheques 

92
Ibid. pé¡¡. 10 



pc>stfechados. 

- !a o::b:araa efu::ti..m p:r lcE ¡xon:toxs 01 el d1:i dJná = ~tab 
diariamente en la Delegación correspondiente. 

- Los pranotores deberán efectuar caro máxino tres visitas eri 

un lapso de 20 días a un mismo Centro de Traba.jo deudor, en 

caso de que se niegue al p.:igo se turnará al Departamento 

Jurídico. 

- Ttx1as las canprobaciones de pago que efectúe el prarotor p:ir 

aquellos Centros de Trabajo rrorosos, deberán ser en originales 

o copias que estén legibles en tedas sus datos." 

Envío de cuentas al Departamento Jurídico. -

Una vez agotados 

Delegación, los 

los recursos para la cobranza en rroru por 

patrones serán enviados al Departamento 

Jurídico mediante el Departamento de Control de Cobranza para 

la recuperación del capital, bujo los siguientes lineamientos: 

Los pa;trones que se turnen deberán contener las siguientes 

características: localizado; nWcirna seguridad del adeudo; que 

la Delegación haya agotado las gestiones de cobranza a través 

de pran:>tores. 

- Ias cuentas que se turnen deberán contar con la siguiente 

información: 

- Estado de cuenta del Centro de Trabajo debidalrente 

requisitado. 

- Formato de cesión de cuentas al Departamento Jurídico, 

debida!rente requisitado. 

- Listas de Descuento que amparen las enisiones Ya"Cid3s a 

cobrar. 
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